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conalep CONTRATO No•. CAS-003/2016

MONTO $174,000.00 I.V.A. INCLUIDO
VIGENCIA: DEL 03 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016.

" ....

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA; REPRESENTADO POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA, GLOBAL ASSURANCE BROKERS, AGENTE DE
SEGUROS Y DE FIANZAS, S.A. DE C.V., REPRE§i¡:NifAQA"POR.,i¡:.L C. DITER JOSUÉ PASTELÍN HERNÁNDEZ, EN SU
CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QYJ ES 8!;J liie SqtES¡V<,!Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES
DENOMINARÁ COMO "CONALEP" Yi¡:L::, ElIJq!~:'#; Rg¡PE;C¡tIVAMENTE; y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS
PARTES", DE CONFORMIDAD LAS'l¡¡IGUI S"DECLARACJ(:)NES YcLAUSU¡¡¡AS:

1.- DE "CONALEP" . ., . \

1.1.- QUE ES UN.ORG;NISMODEL. ESTADO. CON PERSONALIDAD JURIDICA y
PATRIMONIO PROPIOS, CREADO POR EL 27 DE DICIEMBRE DE 1978; PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN liJO, CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, CON LA FI ~ER LA DEMÁNDA DE PERSoNAL TÉCNICO CALIFICADO PARA
EL SISTEMA PRODUCTIVO DEL PAI CIÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR,
DE CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE N ÉL DECRETO QUE CREA A EL "CONALEP" DE FECHA ·22.DE

• NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LAFEDÉRACIÓN EL 8 DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA
i 29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE'LÁ F:EDERACIÓNEL4 DE AGOSTO DE 2011.

. . - '<"

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTI:' ACTqREPRE$ENTAfilP
CARÁCTER DE/DIRECTOR filE INFRAESTRUCTURAYAfilQ
ACTOS DE ADMINISTRACiÓN, MISMO QUE ACREDITA CÓN ES
JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA ANTE LAFI:' DELA NOTARI
PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW . i:"

L MAE.E. JOSÉ LI.JIS.IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU
IONES, TODÁ VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA
ITURAPÚBLlCA NÚMERO No. 1,t¡34, DE FECHA 17 DE
ÚBLlCONo.41 DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA

.' ....

QUE OFR.I:º-E, LE

DE LA SECRETARIA DE HACIENDA YD~ C~NTRIB
29 BK4.

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGIST~b"
CRÉDITO PÚBLICO CON EL NÚMERO DE CLAVE CNE- 8

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALEyEltY:ÓONSOLlDAR LOS SÉRVICIÓS E
RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANC{A CELEBRAR Ét:'PRESENTEACUE;RDO DE VOLUNTl\.

1.4.· QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL· PR!=SENTE ATO, LA SECRETARIA DE
EDUCACiÓN PÚBLICA ANUNCiÓ EL PRESUPU¡:STO CORRESPONDI NT¡; A TRA DIRECCiÓN GENERAL DE
PRESUPUESTO Y RECURSOS FINANCIEROS, MEDIANTE 'OI'\IC MERO tiA 710.2015.10.2-18940, DE
FECHA 18 DE DICIEMBRE DE ;1.015, LA DIRECCiÓN DE ADMINIS ACiÓN FIN L "CONALEP" AUTORIZÓ EL
RECURSO PRESUPUESTAL A TRÁVés DE LA SWFICIENCIA NÚMER UENTA CON REQUISICiÓN DE BIENES
Y SERVICIOS NÚMERO 00000055," ...•

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52148.

1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE
ADJUDICACiÓN DIRECTA No. AA-011L5X001.E2.2016, CONFORME A LOS ARTlcULOS 26 FRACCiÓN 111 Y42 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓjJ
APROBADO POR LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES. /7

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-03 ~ X ~./
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Calle 16 de SeptIembre No 147 Ntt:, Col LaZUfO CardellitS. Meh:pec, Estado deM~, CP 52148
Teletono 01 (722) 271 0800 ext 2475 \\mv.conalep.edu.mx
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Fundamento Legal:
Artículos 6 fracción 11, de la Constitución
Política de Estados Unidos Mexicanos;
116, de la Ley General ,de T;ansparencia y Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
Acceso a la InformaclOn Publica; 16, 113 QRC;ANJSMONiautODf3CfN1'IlAUZAOOD{t \,:'Sbwa

fracción I y 118 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

conalep

11.- DEL "PROVEEDOR"

CONTRATO No. CAS-00312016
Motivación:
La proteroón de datos personaleo eo un derecho universal oonsagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al eotablecer que
las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personaleo, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su
artículo 6, fracción n, elevando el derecho a garantia Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la
materia fijaron que los datos personales se refiere a tooa aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del
resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación,
preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la VClZ, etc.) ypor lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.

11.1.- QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 80,237 DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE
DE 2007, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 140 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, LIC.
JORGE ALFREDO DOMINGUEZ MARTíNEZ, ACTUANDO INDISTINTAMENTE CON EL LIC. ALEJANDRO DOMíNGUEZ GARCIA
VILLALOBOS, TITULAR DE LA NOTARíA 236 DE. LA MISMA CIUDAD,E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA
PRDP.IEDAD y EL COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL, BAJO EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO 371458, DE FECHA 22 DE
OCTUBRE DE 2007, MISMA QUE SE AGREGA AL PRESENJE CPNTR6TO EN COPIA FOTOSTATICA COMO ANEXO No. 1.

.•".... ·ce,· "'<>,. ". .,__ ,..,

lA PEÑA BLANCA,
PARA LOS FINES Y

'R;í¿ULO 50 DE LA LEY DE
bÓNTRATAR,

A LEY DE ADQUISICIONES,
Así COMO LAS DISPOSICIONES

t;4AN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE

f:'

NINGUNO DE I,;OS SÚPUESTO~ CONTENIDOS
S Y SERVICIOS OEL SEQTOR PUBLICO, QUE

11,6.- QUE NO SE EN¿d~
ADQUISICIONES, ARREND

11.7.- QUE CONOCE El ' DO
ARRENDAMIENTOS Y SERVIClos1W'¡)j:;¡¡-.
ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN E
CONTRATO.

111.- DE "LAS PARTES",

~~~~~~~\~~~6]~~LO!l~~V~~~~~~LICO ~~~~~:;:~!~~~i~g· ~~J~~iff~~g~;i~li~É\;;~~~~i~
ALFREDO DOMINGUEZ MARTíNEZ, ACTUANDO INDISTINTAMENTE CON EL . ALEJANDRO DOMINGUEZ GARCíA
VILLALOBOS, TITULAR DE LA NOTARIA 236 DE LA MISMA'CII]DAD; FAcULTADES QUE ALA FECHA NO LE HAN SIDO
REVOCADAS NI L1MIT6DAS .EN FORMA ALGUNA, Y QUE SE IDENTIFiCA' CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON
FOTOGRAFIA CON NÚMERÓDE FOLIO Se eliminó folio, EXP6DIDA lO STITUTO FEDERAL ELECTORAL, MISMA QUE
SE.e-GREGA AL PRESENtE CONTRATO EN,COPIA FOTOSTÁTICACO EXO" '\

11.3.- QUE TIENE CAPA~IDAD JURíDleAP,ARAc'ÓNTRA:TAklf ALES, TÉCNICAS y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLlGARS LA PREStA STE CONTRATO y
QUE DENTRO DESU OI3JETOSOCIALCOMpR DE:rODA E'N'ERA DECINIOS'TNITYUACSIOENSEOSRíyA
EN LA CELEBRACiÓN DE CONTRATOS OE S Rl::¡ .L .
SOCIEDADES MUTUAlisTAS DE SEGUROS, EL' NTODÉ" V DE FIANZAS Y LAS DEMAs
DISPOSICIONES DECARACT1'R GENERAl. Q É. LA COMI ÓN NACIONAL DE .SEGUROS y FIANZAS; LA

:::::~:~Ó, O~;~~~~f;;AO'" '~~li;~¡¡;'~';:;
r~~~:g~~~~PlJ SOB 'I<ENTA InGENTE, DEJANDO OCUMENTOS ~E~ACIONADOS EN
EL ANEXO No, 1. ',',

11.5.- QUE TIENE CIDO SUOÓMICIUO
SANTA FE, DELEG . LVARO OBREGÓÑ,
EFECTOS LEGALES .E CONTR~TÓ.'

'.1} . 111.1. QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE OSTENTAN.

/) 111.2, QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL
PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE
ESTABLECEN EN LAS SIGUIENTES:

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-03 .==::: es X /
~t X... -._ Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec. Estado de México, CP 52148
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica;
CAGANtSMO PUBLICO DfSCfNf.l\AUZMX,DH ESMOO

conalep CONTRATO No. CAS-0031~!J16

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO.- ES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE EL "PROVEEDOR" PROPORCIONE A EL "CONALEP"
"EL SERVICIO ESPECIALIZADO DE ASESORíA EXTERNA EN MATERIA DE SEGUROS PARA EL SISTEMA CONALEP", DE
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y DEMAs DESCRIPCIONES ESTABLECIDA1=! EN .
LA cLAUSULA SEGUNDA y EN EL ANEXO NÚMERO 2 DEL PRESENTE CONTRATO. '

SEGUNDA.· OBLIGACIONES DEL "PROl(E:EP~lv;~1,1~~lJI;;.Jq~\'sE c~Jni3c~Of!llETE y OBLIGA A PROPORCIONAR AL
"CONALEP" "EL SERVICIO ESPECIALI¿¡i\.DO QE'M'E:SORIA EXTE:RNA EJíI ¡1\If~'rI;;,,:rA DE SEGUROS PARA EL SISTEMA
CONALEP", DE CONFORMIDAq:EN LO ESTABLECIDO Ei'J§!J~ROPUESTA;ff~!1NICA WECONÓMICA, MISMAS QUE SE
ADJUNTAN COMO ANEXQ..".i'JÚMERO 2 DEL PR!2SEi'JTE...CON;¡;¡;¡p.TO, y"·BL••i:\CUERDO A LAS SIGUIENTES
CARACTERísTiCAS:······· . ..,.. íff"

.- ......

EN ~T~RIA DE RECURSOS
N PÚBLICA Y PUBLICADOS

OR" DEBERA PROPORCIONAR

N LAS PÓLIZAS, CONSIDERANDO FACTORES
lAS DEL MERCADO DE REASEGURAMIENTO INTEGRAL

SP(5NS:A~_E INTERNO DE
PATRIMONIALES

NARIA Y EQUIPO,
EVAR A CABO LA

TA EXPUESTO EL

A~~~~760~~~6~Eg~~~~~~M~ó~~AM~OC .' ~ D; A~5~~~~~~~~TO~~~
ONALEP", MEOfAN-TE··ESTUDIO COM¡? :TfVOS DE ASEGURAMIENTO Y

A FIN DE DETERMINA ER:rURAS MAS ADECUADAS PARA EL
RAMA DELi2Q17:

• EVALUACiÓN DE LAS VIGENCíAS'
DE SINIESTRALIDAD, INFLACiÓN YT

• REALI
BIENES
FAVORABE
COSTO EN EL
"CONALEP" PA

PARA LlE\1ÁR A CABÓ ESTA ACTIVIDAD, EL "I?ROi1EEDO

CON BASE EN é'APíTULO IV ASEG

~~~~6~;~~Yó~fc~X~Cb~Sc2~
AL "CONALEP!', LOS SIGUIE

1. FORMU'~R y f::NTREGA~ EL PROG
"CONALEP" CORRESPONDIENTE A

• DETERMINAR LOS PORCENTAJES DE DEDUCIBLES, COASEGUROS y CUOTAS PARA SINIESTROS f
CATASTRÓFICOS DE LOS DIFERENTES RAMOS QUE INCLUYE EL PROGRAMA DE ASEGURAMIEN:rO, "
CONSIDERANDO LOS INDICES QUE SE MANEJAN DENTRO DEL MERCADO ASEGURADOR Y LA
EXPERIENCIA DE SINIESTRALIDAD DE LOS OLTIMOS TRES AÑOS.

• IDENTIFICAR EL íNDICE DE SINIESTRALIDAD Y RIESGOS NO CUBIERTOS POR LA PÓLIZA DE
SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES, Asl COMO DE AQUELLOS CASOS EN LOS QUE HAYA UNA
EXCLUSiÓN DE RESPONSABILIDAD PARA LA ASEGURADORA ESTA IDENTIFICACiÓN DE RIESGOS

Pr-ADMVO·CONALEp·001-Pd·01-F·03 r----,..~ /
mr ~. . .

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte.,Col. Lázaro Cardenas, Metepec, Estado de MCyXi'. P52148 \. ~ .
Teléfono 01 (722)2 71 08 00 ext 2475 www.conuJep.edll.mx ~
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
(A(.AN¡SMO PÚBliCO Drs(tN'f¡Mi.lZAOO Da fSTAOO

CONTRATO No. CAS-003/2016

DEBERÁ INCLUIRSE EN El PROYECTO DE BASES PARA LA LICITACiÓN QUE CONVOQUE El
"CONAlEP" PARA lA CONTRATACiÓN DEL SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES DEL AÑO 2017.

• PROPONER El PROGRAMA DE COSTOS DE PRIMAS PARA El AÑO 2017 O 2018 MÁS CONVENIENTE
PARA El "CONAlEP", CONSIDERANDO FACTORES DE SINIESTRALIDAD E INFLACiÓN.

ONFORME A lOS
TRIMONIAlES DEL

OPERACiÓN PARA lA
BIENES PATRIMONIALES,

7. ASESOR~R Y ELABORAR El PROGRAMA D~ POR~
PARTICIPANTES EN El PROGRAMA DE ASEGUR
SISTEMA CONAlEP PARA El 2016 Y 2017.

8. ASESORAR Y LLEVAR ACABO lA ElABD~A~IÓNDE,lOSMANU
ACTUALlZACIÓfof DEL PROGRAMA ANUAL DE AS,EGURAMIENto COLEÓ
lOS CUALES DEBERÁN CONTENER COMO.MINIMá; .• ' '.' '(

'. .

2. CONFORMAR UN MAPA INSTITUCIONAL EN MATERIA DE SEGUROS, EN El QUE SE IDENTIFIQUE El
INVENTARIO DE lOS RIESGOS Y SUDI;TERMINACIÓNcCRITICA, IDENTIFICACiÓN DEL IMPACTO REAL Y
PROBABILIDAD DE OCURRENQIA: DETERN!IIlÍACIÓN DE LA CONCENTRACiÓN DE RIESGO EN LAS
REGIONES, UNIDADES AQMHiUSTRATIÍ[A$ E-INSJALÁeloNEs~ IV¡lÁLlSIS DE lOS CONTROLES DE CADA
RIESGO Y DEFINICiÓN DE SU BRSCHA EXISTENTE .. . "? ,

3. APOYAR Al RESI?ÓNSABl~'INTERNOEN 'MATER1A"'DE SEGUROS A DIFUNDIR ANTE QUIEN lE SEA
SOLICITADO, El PROGRAMA ASEGURAMIENTO COL:ECTIVO DE BIENES PATRIMONIALES DEL
EJERCICIO 2017. ~ '. .

4. APOYAR Al"CciNAlE!~'¡~A 'ltuDES DE ACLARACIÓN QUE lE PLANTEEN
. '- , lAS ASE'GORADORAS'L1CI:¡' IO.t-íES DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN

RESPECTIVO, A FIN DE bu Y DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
Y SERVIGlOS DEL SECTO Y.DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE
FIANZAS Y LA L:EY SOB S'QUE RESULTEN APLICABLES.

5. APOYAR Al "CONAlÉ A DAR RESPUESTA A tl\S S.9L1CITUDES DE INFORMACiÓN, QUE CON MOTIVO DE
lOS PROGRAMAS DE ASEGURAMIE . ATRIMONIAlES Y DE PERSONAS, SE GENEREN EN El
SISTEMA DE SOLlClT\JDES DE INFO ELATIVO A SUS ASPECTOS TÉCNICOS.

\j:.,-", ->::::,,\',:: >":',<-
6. ASESORAR Y EVALUAR EN FOR N LA COORDINACiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y

-. . EQUIPAMIENTO Y lA COORDINACiÓN [jE REtI\CI S lABORALES lOS PROGRAMAS,PROPUESTOS POR
PARTE DE LAS ASEGURADORAS, PARA lA CONTRATACiÓN DE" OS DE BIENES PATRIMONIALES Y DE
PERSONAS, CORRESPONDIENTES Al EJERCICIO 201.7 SE 'El CASO Y EN GENERAL PARA
CUALQUIER DECISiÓN EN MATERIA DE SEGUROS. .' . .

•
•
•
•

•
~~ ','

9. ESTIMAR El COSTO DE LAS PRIMAS A PAGAR PARA El PROGRAMA DE ASEGURAMIENTO COLECTIVO DE
BIENES PATRIMONIALES DEL SISTEMA "CONAlEP" PARA El AÑO 2017, Asi COMO PROYECCIONES
PlURIANUAlES DE SER REQUERIDAS CONSIDERANDO LA INFORMACiÓN QUE PROPORCIONE El
RESPONSABLE INTERNO DE SEGUROS EN El "CONAlEP".

Pr-ADMVO-CONALEP-OOI-Pd-OI-F-03
VHT;

Calle 16 de S,cptiembre No. 147 Ntc" Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de Mé~.iC,o~~.C.P 52148
Telétono 01 (722) 2 71 OS 00 ext. 2475 www.conalep.edu.mx ,y_'>
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
O{UiANiSMO fÚBUCO DESCfNrR/\L!ZAOC mI EHADO

conalep CONTRATO No. CAS-003/2016

,- ;....
10. PROPORCIONAR ASESORIA EN ADMINISTRACiÓN DE RIESGOS, RECLAMACIONES, RENOVACIONES DE

PÓLIZAS Y LA QUE EN FORMA ESPECIAL LE SEA SOLICITADA POR EL "CONALEP", A TRAVÉS DEL
RESPONSABLE INTERNO DE SEGUROS DEL "CONALEP".

11. ADECUAR EL PLAN DE ASEGURAMIENTO CUANDO EXISTAN MODIFICACIONES O CAMBIOS EN LOS
RIESGOS ASEGURABLES, CON EL FIN DE QUE SEAN CONTEMPLADOS EN LAS COBERTURAS
CONTRATADAS.

12. ESTABLECER SISTEMAS DE P('El(ENc!ÓND6RIES(30SY DE P~RDIDAS EN EL "CONALEP".

13. COORDINAR LAS ACTIVID~I?~S ~~tR~ LÁs C()MPAr'JI~s CP~T$'A1'ADAS (BIENES PATRIMONIALES Y DE
PERSONAS) Y EL SiSTEMA "CONALEP". .

14 REALIZAR LAS!lN~~;;¿IONES NECFSARIA$PARAl,;\IDENTIFICACIÓND~~IFSGOS A LAS INSTALACIONES
~¡~RI~~~~h~~gCb~f~~EP" ¡;¡r4.) LOS CASPS QUE SEAN SOLlCITADQ.S, .... ('ELATIVOS A BIENES

15. REALIzAR LAS VISITiXS'DE~CAMPO NECESARIAS
RELA1'lVOS A BIENES PATRIMONIALES.

EVALOACIOt,jPARA SINIESTROS CATASTRÓFICOS,

.' ....

.- ;.~

LLAS ACCIONES O
ECTORES O DAR

CONCLUIDOS).

LES Y CONCLUIDOS A LA
INIESTROS CONCLUIDOS

lIZADAS,ASI COMO
RAlOSDIST

19. INFORME ANUAL DE LAS ACTIVIDADES RELE
ACTIVIDADES RELEVANTES QUE LA ENTIDAD',
ALGON SEGUIMIENTO. ,,"

20. INFORME MENSUAL Y STATUS DE SINIESTROS, Aslc

21. INDICADOR DE EVALUACiÓN (E.STABLECIENDO N~MERO DE srllllEST
FECHA DE TERMINACiÓN DÉL GONTRATO) Óf.OE SINIESTROS
ENTRE SINIESTROS PENDIENTES DE ATENDE.R. '

16PARTiclI"ÁRÁ EN LOS orC.TAMENES DE LOS QAJÍlOSEN SINIESTROS CÁTASTRÓFlCOS, RELATIVOS A
BIENES PATRIMONIALES..

17. REALIZARÁ INSPECCIONES EN TODOS-tOS SINIESTROS, MAYOR,E:SA LOS $400,000,00 (CUATROCIENTOS
MIL PESOS 00/100 M.N.)

18. ASESORAR CUANDO LE SEA RE' DO, EN LA ELÁBORACIÓNDE BASES' DE "LICITACiÓN DEL
ASEGURAMIENTO COLECTIVO D'E Bl PATRIMONIALES Y DE PERSONAS RARA LOS EJERCICIOS 2016,
2017, EN LO QUE SE REFIERE A ASPECTos TÉCNICOS .

:: ~:::::SU:UE~:;;~:::~~;:~U~::~:cUEr4TADEL~;~EP'" Asl MISMO SE PRESENTARÁ~- ENf
EL ÁREA DE SEGUROS PATRIMONIALES DE"?A CIDQRDINACIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO Y
EN LA DIRECCiÓN DE PERSONAL DEL CONALEP, COMO MíNIMO CUATRO HORAS, TRES VECES A LA
SEMANA RESPECTIVAMENTE Y QUE SERÁ LOCALlZABLE DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, Y
CUANDO SEA REQUERIDO POR EL "CONALEP".

24. APOYAR Y COLABORAR CON EL OFICIAL MAYOR O SU EQUIVALENTE, EN LA PARTE RELATIVA AL
ASEGURAMIENTO DE PERSONAS PARA EL EJERCICIO 2016-2017; Y LAS RECLAMACIONES QUE EN LA
MATERIA LLEGARE A SOLICITAR EL PERSONAL ASEGURADO DEL SISTEMA "CONALEP" A TRAVÉS bE LA
COORDINACiÓN DE REMUNERACIONES Y RELACIONES LABORALES. CONFORME A LOS SIGUIENTES
PRODUCTOS:

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-03
VHT.

Calle 16 de Septiembre No, 147 Ntc., Col. Lázaro Cárdenas, Metcpec, Estado de Méx~. CP 52148
, Teléfono 01 (722) 271 0800 ext, 2475 WWW.toAHlcp,edu.m:>ó ,--..:>



Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
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conalep CONTRATO No. CAS-003/2016

A .. lOS DIEZ. DíAS NATURALES
POSTERIORES Al TÉRMINO DE LA
VISITA CORRESPONDIENTE

PRODUCTOS

• S
CO

DEMÁS ASES
(SEGUROS
PERSONAS)

ENTREGAR INFORMES E LAS VISITAS DE CAMPO
REALIZADAS AL SISTEMA CONAlEP
(SEGUROS DE BIENES PATRIMONIAl.E~)

ENTRE'GA ÓE REPORTEME,NSUA[DE ACTIVIDAQ'¡:S: ' ..
• ENTO DE LOS' TRÁMITES . DE A:, ¡;¡li!S ENCIDO DENTRO DE 'LOS

ClONES POR SINIESTROS. SIGUIEN S· QIEZ DiAS NATURALES

NTgE S~~tRo~N~~~RA~~~AS LAS ~~~ORRES~~~~I~~J~~; [)í~~~E::~
1I~TA~~~;m,Í10NIALES DE ~~1~Eª~~~ ~ MAs DAR EL DiA

-.. '.'

? REPORTE MENSUAL DE ACTIVIDADES:
• SEGUIMIENTO DE LOS TRÁMITES DE INDEMNIZACIONES POR SINIESTROS
• SEGUIMIENTO DEL ENLACE CON LA COMPAÑíA DE SEGUROS CONTRATADA
• DEMÁS ASESORíAS SOLICITADAS

;.. ASESORíA PARA LA ELABORACiÓN DE FICHA TÉCNICA NECESARIA PARA LA CONTRATACiÓN DE
PROGRAMAS DE SEGUROS.

? PROPUESTAS TÉCNICAS PARA ELABORACiÓN .DE PROYECTOS DE BASES DE LICITACiÓN DE
PROGRAMAS ANUALES P¡;¡'i§E'lf¡Jf¡<q~·:¡¡ ·¡r ". .•....•..

? PROGRAMA DE CAPA.9ITe-Oj0!)j, ~~i!,¡;;:RSQNAL RESPQIIlSAI:lLE DE ESTA FUNCiÓN, DURANTE LA
VIGENCIA DEL CONTRt¡-Tq.'\.:: Ji" . . •.• ..•.• ......'.

? INTEGRAR LA SINIESTRAbJDAD DE CADA UNA DE LAS PÓLIZAS CONTAATADAS.
? INFORMARl'C.~Ret¡-\DE LOS CAMBIOpJ3~'LE'{~S, REQLAMENtOSy.~ORMATIVIDADES EMITIDOS POR

EL GOBIE'IilNa:;F8DERAL, APlICABLliS:ENMATERIA DE SEGUROS DEP NAS.
. ',. ? INFORME.ANUAE DE LAS ACTÍ\,IÍOÁDESRELEI/ANtESR8AlIZADAS, ASÍiAQUELLAS ACCIONES O

ACTI1Y1PAÓES RElÍEVANJES':QUEIfA;~NTIPADTENGAQUE INFORMAR OSOISTINTOS SECTORES O
DAR ALGúN SEGUIMIENtO, ..,

25. ESTÁt'!.D~~~;.DE SER'JI(;IOi:

ENTREGA DE REPORTES DE VERIFICACIÓ¡t¡:"D~iDJl:'il:íO§
DE SINIESTROS CUANDO El MONTO REBASA
$400,000.00
(SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES)

A LOS CINCO DíAS NATURALES
POSTERIORES AL TÉRMINO DE LA
VERIFICACiÓN DE DAÑOS POR
SINIESTROS

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE lOS ANEXOS.- lOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ÉSTE CONTRATO Y
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR", SON LOS SIGUIENTES:

ANEXO No. 1, DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR"

Pr-AÓMVQ-CONALEP-001-Pd-01.F.03
VHT.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte.. Col. Lázom Cárdenas. Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 OS 00 cxL 2475 www.conalep.edu.mx~
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ANEXO No. 2: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PROPUESTA ECONÓMICA.

ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA Y DE CARTA GARANTíA.

TO SERÁ A PARTIR DEL 03
" SE OBLIGA A REALIZAR

$174,000.00

IMPORTE CON I.V.A.

ASESORlA EXTERN
DE SEGUROS

CUARTA: MONTO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO TOTAL QUE EL "CONALEP" PAGARÁ A EL
"PROVEEDOR" POR LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS OBJEtO DEL PRESENTE CONTRATO, ES LA CANTIDAD DE
$150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. DE
CONFORMIDAD A LO SIGUIENTE:

<'::'\.;s ,'. .....:.: '. ...• '" .'.' f

"EL PROVEEDOR" MANIF:JESTA FIJO DURANTE TODA LAVIGE CIA OEL: éit>NTRATO.

QUINTA: CONDicioNES DE; P~GO.- ~LAL~~'i~EALlZARÁ EL PAGO MEDIAN NSFE~ENCIA ELECTRÓNICA
BANCARIA, POR LA CANTIDAD QUE ESENTE EL COMPROBANTE FISCAL DI A TRAvés DE INTERNET.
PREVIAMENTE EXHIBIDO, A TRAVÉS ÓE LA SÚBCÓÓRDlNACIÓN DE OPERACiÓN FINANCIERA (CAJA GENERAL) PE LA
DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA; EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA DEéLARACIÓNI.6,EN EL ÚLTIMÓ' DE
LOS SUPUESTOS,' ES F¡EQUISITO, INDISPENSABLE LO SIGUIENTE: C,UENTA APE.RTURADA A NOMBRE DEL
"PROVEEDOR", INSTITUCiÓN BANCARIA, SUCURSA,L, NÚMERO DE CUENtA, ·.CLABEBANCARIA (DE 18 DIGITOS) y

::T::N:~~~~::~BLlGA A REALIZAR EL PAGO DNIDlaO ENDleZEXHIBICIONESA MES VENCIDO, UNA VEZ'
REALIZADOS LOS SERVICIOS, A ENTERA SATISFACCiÓN DEl;"CONALEf"~, y DENTRO DE LOS 20 DíAS NATURALES .
POSTERIORES'k< LA'PRESENTACIÓN DEL COMPROBANTE FISCA '" TAL',(TRAVés DE'INTERNET RESPECTIVO; DE'
CONFORMIDAD e ARTICULO ~1 DE LA LEY DEADQU¡S!C RENDAMIENTOS y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO, SIEMP ANDO REÚNA TODOS LOS REQÍ.)ISlrO· IQOSPOR EL ARTrCULO.29 A DEL CÓDIGO
FISCAL DE LA FE ..áN. .

,)'<
,.-g}'.

SEXTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA VIGENCIA'DELPRESENTE C
DE MARZO HASTA EL 31 DE DiCiEMBRE DEL AÑO 2016, PERIODO EN (¡Ui; "EL P
LOS SERVICIOS.

SéPTIMA: FECHA Y LUGAR DE IO.-EL:~~~~~~~~qR" ENTREGARÁ LA DOCUMENTACiÓN,
REPORTES E INFORMACiÓN QUE SE i;Lf'ERfOp9:COMPRENDIDO DEL 3 DE MARZO AL 31 DE
DICIEMBRE DEL 2016, DE TODO EL SISTEMA" DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES,
POR CONDUCTO DE LA COORDINACiÓN DE INFRA STROCTURA y EQUIPAMIENTO, LO RELATIVO A BIENES
PATRIMONIALES, Y A LA DIRECCiÓN DE PERSONAL A TRAVES DE SU COORDINACiÓN DE REMUNERACIONES Y
RELACIONES LABORALES, LO RELATIVO A SEGUROS DE PERSONAS.

OCTAVA: SUPERVISiÓN DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS.- "EL CONALEP" SE RESERVA EN TODO MOMENTO EL
DERECHO DE NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONSIDERE NECESARIO PARA SUPERVISAR Y VIGILAR LA CORRECTA
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS POR EL "PROVEEDOR".

" -..

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-03 ~ >
VHT. ~Calle 16 de Septi~mbre No. 147 Ntc., Col. Lázaro Cárdenas. Mctepec, Estado deMé~ 52148

Teléfono 01 (722) 2 7] OS 00 ext 2475 www.comdep.edu.mx r--
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No.VI;NA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR A EL
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO. MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES,
CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL
SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN
POR DIAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE DICHAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP".

DÉCIMA: RESPONSABILIDADES. DEL·%~e~~~i~b}FJ.• EL "PROVEEDQR"$E!iÁiEL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
PRESTACiÓN DE LOS SERVIClfJS y DEBE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENT(DS Y ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENJ!E§., "rAMBIÉN ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DEL9§AíIA'I\iQS Y PERJUICIOS QUE POR
INOBSERVANCIA O NEGlIG~NCIt\DE SU PARTE, S.i= LLEGUENA CAUSAR AL "CON~í.EP" (JiÁ TERCERAS PERSONAS.

"",,- i:, " /'" ." .... ' .....;.. : '.,,: .:':j. ,:

URALES SIGUIENTES, A LA

" :: ""'. ..+ ;:,:'Y'\)

B) LA GARANTIt\ DEBER 'SER PRESENTADA DENTRO DE LOS io (DIEZ)
FIRMA DEL CONTRÁTO. .

IGUALMENTE. EL "PRo.VEEDOR" sE. OBUGAt\ NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER
OTRA PERSONA, FISICA O MORALSUS QER¡;CHOS Y OBLIGACIONES DERIVADQ ESTE pqNJRATO Y SUS ANEXOS,
CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS'DE. COBRO POR LOS SERVICIOS. EN CUY ESTO SE DEBE CONTAR CON LA

:::::~:::::~:::~~:~::~:~'DE LO .. ' UUD~ EN EL PÁRRAFO AN' S NU~Y EL "CONALEP" SE
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCI ALQUE lE CORRESPONDA.

DÉCIMA PRIMERA: GARANTíAS.o EL "PROVEEDOR" SE ¡¡)BLJ~t\ ACONSTIT~íR GAAANTIA DE' CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, DE ACLJERDO A LO PREVISTO POR EL ARTicULO 48. F.RAécléiN If DE LA LEY DE; ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. AJUSTÁNDOSE'A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

A) SE T1TUII~A GARANTíA, POR EL 10% (DIEZ~OR CIEfutO) PEb MONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA
EL • MIENiO.A FAV R DEL C 10 NACIO . ACiÓN PROFE;SIONAL TÉCNICA. MEDIANTE
LA CIÓN DECH UE DE o..C ZA. ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCiÓN

'o . AUT EN LOS INOS E LA 1.. INSTITUCIONE;S DE FIANZAS A FAVOR DEL
COL 10NAL D I N PROF ::DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA
EN EL TE CONTRATO,LA CUAL SER INDIVISIB E PARA SU APLICACIÓN EN EL PRESENTE
PROCED CONSIDERt\NDO LOS CRITERIOS NORMATIVOS"VIGENTESi'PUBlICADOS POR LA
SECRETARI FÚNCIÓN PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DI ONJBLES EN LA PÁGINA DE
COMPRANE ranal. ab. • . <. < •

Pr"ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-03 c:=:--;;~ X Y
VHT.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepcc, Estado de ¡vléxico. CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 ext. 2475 www,<:o!lal~p,edu.m' .~~' 8
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E) SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTiA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN EL CONTRATO; LOS SERVICIOS NO SEAN REALIZADOS EN LAS FECHAS ESTIPULADAS;
CUANDO LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR
INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR". LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA
SERÁ INDIVISIBLE, CONSIDERANDO LAS CARACTERisTICAS DE LOS SERVICIOS, Y EN CASO DE
PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA LA MISMA EN DICHOS TÉRMINOS. .' ,.

DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACiÓN AL CONTRATQ.- ELi'cPNA.Lef"¡ PODf3A REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMqS (¡¡UIi:' DEBEl'fFORMALl4ARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR
AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIONES. NO PODRÁN VERSAR SOBREPRECíoS/ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS,
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A
"PROVEEDOR" COMPARADAS6'i:lN,LAS ESTABLECIDAS.ÓRIGINALMENTE DECONFÓRMIDAD AL ARTicULO 52 DE LA
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO '" •

DÉCIMA TERCERA:P~:;:;t:~~ .•iCON;:FY~bÁME~TQENLAFRAC¿ló~xvnELAkTíCU40 45 DE LA L~Y' DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENT0S y SERlllGÍ'OSDElLSECTOR PúBL!CO,'SEf'ODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA
EL CUMPLlMIENT\?DE/LAS OBLlGACIÓNESDEL"PR()VE:eqQR'',.(íERIVi\bOPECA90 FORTum:ro FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCU'YIEt\lTADO,i§IE'YIP.REYC¡jAI'iDON(JrMP~IQUE.qTORG!}R. eONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DeL!}§PACl¡ADA§ ORIGINALMENT!=' viSE; REAliCE;. PEÍ'HRQDELpRESENTEEJERC.IC10.PRESUPUESTAL,
MISMAS QUE DE8~]~ÁNFOR.r.JIALlZARSE Al'RAVPSDEL INSTRUMENTO ~URrDICOQUE Cg~RESPONDA, DE
CONFORMIDAD/AL ARTiCULO /52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICioS DEL SECTOR
PÚBLICO ..•,:" . . .. . '. ...

':: ,....' ',.,,' "··i .: ....."

DÉCIMA CUARTA~'~~RMIN~¿IÓN¡\NTICIPADA.- EL "CONALEP" POORA DAR POR\ER~I~~DOS ANflCIPADAMENTE ÉL .
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO.
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR U\
SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS
GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

..... '" .

DÉCIMA QUINTA: RESCIS!,~Í!fi¡IlPMINISTRATIVA.~i ~L'\dqÍ'fALEP.~ePDf3A EN. .·.·.PEINPRINCMUOMMpELNIMTOIENRTEOSDCEINLADIRS
ADMINISTRATIVAMENTE EL.¡;:RES CONTRATO\"C\,J!}~D:0 ~4.:'RROVEEDOR"~, ..
OBLIGACIONES A SU CARGO' MENTE A LA'D'ETERI'vlTNACIÓ A' SCINDIDO EL CONTRATO, SE
HICIERE ENTREGA E INSTALACIGli!J/D .. O SEPR STAR VllillOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO

~~¿~~I~~DS~E ~6~CJI~M6~~~~L1~~ND (6'ti; r6;:~~~~O~U:E~~oNJ~7~~T~~GENTE LA ¡f
SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA: . __

1.- SI NO PRESTA LOS SERVICIOS DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL
CALENDARIO DE SERVICIOS.

2.- SI NO CUMPLE CON LA cLAUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2.
3.- SI NO CUMPLE CON EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN, POR FALTA DE MATERIALES. TRABAJADORES O

EQUIPO.
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP"

PARA LA REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES.

~
Calle 16 de Septiembre No, 147 Nte_, Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado deMé~P 52148

Teléfono Ol (722) 2710800 ext. 2475 www.conalep.edu.mx/./
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5.- POR SU NEGATIVA A REALIZAR LOS SERVICIOS QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES.
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE

CONTRATO.
7.- MODIFIQUE LAS CARACTERíSTICAS DEL SERVICIO OFERTADO SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL

"CONALEP".
8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.
9.- Así COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCiÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO.

-,. 10.- CUANDO AUTORIDAD COMPETENIs"u:¡,Q¡¡:C¡,AR,.E ,FN CONCURSO MERCANTIL O SUJETO A ALGUNA
FIGURA ANÁLOGA, O BIEN, SEp>l~p¡::N1T;R¡:: El\!i<¡¡UA~PU!ER OTi1A SITUACION QUE AFECTE SU PATRIMONIO,
EN FORMA TAL QUE LE IMPIQA'CUbilF'.l-11]: ,cON" $121$ C?BLlG-o/Clq!!!E$ CONTRAIDAS EN VIRTUD DE ESTE
CONTRATO,' " '.' < .. ...... i Xii"!! ¿P""

E ENTREGA DE LOS
9TO. PREVIA ACEPTACiÓN
SMOS, APLICANDO, EN SU

EL INCU.MPlIMIENTO EN QUE
A SU DERECHO CONVENGA

EL "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILI

". ~~f:~r~g~~~:~" F~~~u¿6~g~;roE:0~g~~~Ti
MENTO. DE RESCISiÓN.'

'.;;; ~'

IMIENTO DE C;Né!UAé
. IMIENTO DE RESCis

EL "CONALEP", PODRÁ DETERMj~~R1'lÓPAR,.AJ'?,O!if ¡i1.!S$Y1 d&fí.lTRATO, CUANDO DURANTE EL
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓf'lPECG€l!llii'RATQ;.1"SIONAR ALGÚN DAlilo O AFECTACiÓN A
LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN E$?e;;:BiltlPu.!S.STO:¡ A ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL
JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DEóPÉRAcróN QUE SE OCASIONARíAN CON LA RESCISiÓN DEL
CONTRATO RESULTARIAN MÁS INCONVENIENTES.

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PlAZO, QUE
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICrO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTiCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

1. SE INICIARÁ APART,IR DE QUE EL "P~OVEEDOR' SEA COMuN.ÍGAD .
HAYA INCURRIDO, PARA QPE EN UN TÉRMINO.DE CINCO DiAS HÁBILES
Y APORTE, EN SU cAso, LAS PRUEBAS ~UE ES'nMEPERTINENTES; ¡ \

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO' JI¡ QUE SE REF;ER~ LA FRACCiÓN ANTERIOR, EL ;NALEP" CONTARÁ CON UN
PLAZO DE QUINCE DIAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LÓS ARGUMENTOS Y·PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO
VALER EL "PROVEEDOR". LA DETERMINACiÓN DE DAl' O NO POR RESCINDIDO El- CONTR DEBERÁ SER
DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y CÓMUNleADA AL "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PlAZO; Y

111. -Cl:JANDO SEi1~SCINDA ~t
CONSTAR LO$ PAGqS QUE',
SERVICIOS PRESTADOS HASTA

INICIADO UN PRO
EL TRÁMITE DEL

96
Calle 16 de Septíembre No. 147 Nte., Col. Lá"..aro Cárdenas, Metcpec, Estado de Méxi(l',(_; 52148

Teléfono 01 (722) 2 71 0800 exL 2475 www.conalep.edu.m% ~
'"'~ '.'

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-03
VHT
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QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS
PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ARTIcULO SE
CONSIDERARÁ NULO.

DÉCIMA SEXTA: PENAS CONVENCIONALES Y DEDUcTIVAS.- DE CONF'ORrJiIDAD CON LOS ARTícuLOS 53Y53 BIS DE
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOSY.§EI¡i!VIºlqSqEl,)'¡',~CTOR PÚBLICO, 95, 96 Y 97 DE SU REGLAMENTO
EL "CONALEP" APLICARÁ CON MOTIVOD~l, f!'JOJ,JIli!PlIlIi!¡f=NTO'i¡;N LA FlRESTACIÓN DEL SERVICIO, LAS PENAS Y
DEDUCCIONES DE ACUERDO A LO SIG\lIENT!'f"',,), ''¡ "

EL '¡PROVEEDOR" Y. EL
De CONCILIACiÓN, POR

.,,/"

OS SERVICIOS, EL "CONALEP"
ANTES·FISCALES DIGITALES A
,DE MANERA PARCIAL Ó:DE

GENCIA ·DEL SERVICIO. DE
ICIO·. -,.

..A,¡i~~l~~i<~~OI~IP~~~tl~~I~:~ftl ~~ FORMULE..;;INEt G CONTRATO O

LA ASISTENCIA A LA
INASISTENCIA POR PART
SOLICITUD.

UNA VEZ RECIB .
PARA QUE TENG
DEBERÁ INICIAR DEN

?~g~~~E~~P:6~~A~~~:S~~~;~~~;~~A ~iCCROENT'A:::IRLlIIAA.~I~)~I; F'~~¿;~¡L~~~~:~CI~~~~~~
DESAVENENCIAs DERIVADAS DEl.:CUMPlIMIEN;rODEl., ce:

~~~I~g~:~~6~~J¿Yf'D~c~J CIÓN iJN~í,?&:~~~~A~ H:~~J~E~c7~~~
DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIE HA DE RECEP DE LA SOLICITUD.

DE CONCILIACiÓN SERÁÓBlI&ÁtÓR1ÁPARA~ PARTES, POR LO QUE LA
PROVEEDOR" TRAERÁ'C'OMO CQNSE,CUENSI R POR NO PRESENTADA SU

EN LA AUDIENCIA DE CONCllIACIél'N,¡jIiS~ ,TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD 'I"'("r;¡s,.t~,~ .S (¡¡UEFl .LER EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOsbe0coNTRo~eBsIA":llr.,·):XH A A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE E.\i\ lEY"@eÁOQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO.

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA VIA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE, LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPlIM1EIIITO
DEL MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA,

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER VíA DE
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA. ...
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-03 ~ ~ • /
VHT. ?

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado deM~"CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 710800 ext. 2475 www.conalcp.edu.mx
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
O«GANjSMO rUStiCO mSCU-.fm,'l!li\OO OH ESTADO

CONTRATO No. CAS-003/2016

DÉCIMA OCTAVA: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y
A tA-LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL "LAS PARTES"
RECONOCEN, DESDE ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR LO
CUAL AQUELLA INFORMACiÓN QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRA ESTA CARACTERíSTICA, Y EN CONSECUENCIA
DEBERA DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y ClI¿}NgO NO SE¿} GLbSIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA
DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA.'

POR LO QUE SE REFIERE AL TR¿}TAMlé~;6,~i~G~AIDOYTRAN;tISIQN;DE'I)¿}TOS PERSONALES "LAS PARTES" SE
COMPROMETEN A OBSERVARl'.'0S PRliílGIPIOS ESTABLECIDOS, LEY GENER¿}lDE T~ANSPARENCIAY ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA Y,,,,,,>tjj{"'~EY FEDERAL DfTRANSPARENCIA Y ACCESO A Lb INFORMACiÓN PÚBLICA
GUBERNAMENTAL, SU REGLbMENTO Y DEMAs DISPOSICIONES.APLlCABLES, .

>'''h
~ .....

OVEEDOR"~ENSI.JC~RA~:rER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN
EG¿}'Df?LOElBI¡;NE~ OBJETOQEL PRE,SENTE CONTRATO, SERA

AC!,.. Di:!RIVADp,S.éíE LASDJSPOSICIONES~EGALESY DEMAs
frRA¡lf>!~o YSEG.URIDAD SOCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR" EN FORMA
QUíElt.CONTROVERSIA LEGAL QUE PUbIERA'SURGIR.

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, PORLo MISMO, EN RESPONOER A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS
TRABAJADORES PRESENTAREN EI)I SU. CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP", POR LO QUE EL "PROVEEDOR"
LIBERA AL "CONALEP" EN FORMAEXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUEAL RESPECTO PUDIERA SURGIR.

~ .. , '0', •. ',' ',. .. .. .. .. '. .. ,'.... "" .. ', .. ,

VIGÉSIMA: CONÓICjÓNES DE RECEPCiÓN Y ~~PERVISIÓN DE,LOS SERVICIOS.- EL "CONALEP" DURANTE LA VIGENCIA
DEL PRESENTE CONTRATO SUPERVISARA LOS SERVICIOS, 8E CONfP,R.rv1IDAD A LO SIGUIENTE:

MUNERACIONES Y

EL "PROVEEDOR" SE
;VEZ SE ENCARGARAN DE
EDOR".

• BIENES PATRIMONIALES: LA D1REeCIÓN DE INERAES "T0RAY ~DQUISICIONES A TRAVÉS DE LA
COORDINACiÓN DE INFRAESTRUCTURA UIPAMíENTO. . "

• PERSONAS LA DIRECCiÓN DE PERS TRAVÉSOORDII;'ÁCIÓN
RELACIONES LABORALES. '

QUlENES SERAN LAS RE'SPONSABLEs' DE SlJPER\I,ISA8 QUE EL S!=RVICIOpt,JE PROP
PRESTE DE CONFORMIDAD CON LOS REQUERIMIENTOS DEL "CONALEP".Y QUIE
LA GUARDA Y CUSTODIA DE LOS PRODUCrCJS RESpECTIVOS, ENTREGAóOS POR

S DEf¡CIENTEMENTE PRESTADOS O POREL "CONALEP" SE RESERVA EL O~:f:CHO
PAGO DE LO INDEBIDO.. ",,#1"

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCI;:"'1~¡;~~~:~iÁ ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. EL "CONALE ó8;4s'bLlCITAR LA REPOSICiÓN DE LOS SERVICIOS AL
MOMENTO DE VERIFICAR LA REALIZACiÓN DE LOS MISMOS, POR LO TANTO "EL PROVEEDOR" DEBERA PROCEDER A

~
LA-REPOSICIÓN DE LOS MISMOS EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE 5 DíAS HABILES A PARTIR DE QUE SEA NOTIFICADO,
DE NO SER Así SE PROCEDERA CONFORME A LAS CLAUSULAS RELATIVAS A PENAS CONVENCIONALES Y
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DE CONTRATO

VIGÉSIMA PRIMERA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, Asl COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARA
SUPLETORIAMENTE AL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Asl COMO TODA LA DEMAs LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE.

Pr-llDMVO-CONALEP-OOI-Pd-OI-F-03 ~
VHT.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. lázaro Cárd:::e:::::de Mé;\Íco, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 710300 ext. 2475 '\''''"''I''.cona!ep.edn.!llx~,
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
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CONTRATO No. CAS-00312016

VIGÉSIMA SEGUNDA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OIRA
CAUSA.

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADODEM¡OXI<;:'O,EL piA 17 DE MARZO DEL 2016,

POR EL "CONALEP"

•

M.A.E,E. JOSE LUIS"
DIRECTOR'l,>E~NFRAE

pADQl,JíSICION

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS N° CAS/003/2016, CELEBRADO ENTRE
EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA y GLOBAL ASSURANCE BROKERS, AGENTE DE SEGUROS Y DE
FIANZAS, SA DE CV CON FECHA 17 DE MARZO DE 2016.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-03
VHT.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Mctepec, Estado de México. CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 cxt. 2475 www.ronalcp.edu.mx
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,ColegioNácional,de.'Educációnl'rOfé$ioifarTéci'i{cá
,'- - ''-' ',' - .>-:.' ',' >'; - óRGANisMoPOaúto~DtiESTAOO

Secretaria de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de /nfrBestructura y Equfpamfenro

Arrendamientos y

Metepec, Edo, de Méx., 17 de febrero de 2016
Ref.: SAl 052/2016-DIA

Asunto Solicitud de contrataci6n del Asesor Externo
en Materia de Seguros para el Colegio

Exp.: 22.1/6C.71 Adjudicaci6n Directa- Asesor
ú.~¡<terno Seguimiento I 010-2016

ANTECEDENTES:

o2 MAR 2016

3.

'%¿;; ~ ';t:;

Lic. Amaya De la Campa palaciQS\ Í\,:;~ ,he /él,,>.
Coordinadora de Adquisicion~ y Se~cio~ " ::'é' ,ly" "
Presente. .,,~ 'fkf' p.,"""",, <' ,1".

f/P¡~, . l~:4, ~'<tii:-:;~::'~'<::"""4'~" ";':'::('"'>f"-~"'-~-'\7
Con fundamento en eht .; o 134 Con§~i!ljél.i9.~·a¡"y.~dif:l::.9nf.<;¡iTQida(fen,los Artrcl;Jl9!l'g",~6 fracción 11 y 42 de
la Ley de Adqy!siéíOQ~S:' ~.[r~\1darrli~flt~S·'y';¡~~er;yi~i~S¡j.c,!~I:S!lCIOr'l"ú!Jlico,'á~¡/cOl)1oel Caprtulo IV,
Ase~uramiento, .Hur¡¡~iral 3~t¡ft~cCi?Q}51.11I"{~~~M~l{r~~ j't7~Íe t;'1~t~ria':d~,~epursos.M~!t3~Jales y S.ervicios
Generales, emll[dQd?9r la Se~etaP.a:p:e¡¡~J¡;ytl91¡5tP!I~~te:!iq!lclt~i!l.t3rf!9.h<¡~"i' través qel procedimiento de
AdjudicaciólJ•. Di~éta, la cante' ., ~.. deUseiY j ~st:!~cializMo,:c:j~)1, .. gtía Extem,!!",~n Materia de
Seguros, dE!,~aq\1efaoa lo sigoie ~,'" ""~ "\;·,715 .... ",,' ''f''J}',d,

1. F~~,~~,;~Nf~~1Yr"!fl' o:!(~, Jifm;·¡í!~l."~\~'h \\\,,\1\;1\,.'\. '1 ,i' ";t'::::) ""
El Esta!u.to'Orgánico derColegio Naciónall:le'Edu,cacióri,Pfófesiónall'écrilca,"públ\cado eH' e"Piario Oficial"_..,.,."" ." ,- ',: ,',' ~_ '> . .'.' ...... ':,~_,'.: ..-_ '" "'.," ", i,":,"~' "'".",_ '~!.,'.' '0;.,: ,,~_, u;< ci ~'.eiXi!'

de la Federnci6nel26. d~Hgyiembrede?0,1~,é5la,olt:!~~~í¡suAJ;t!pO!~:'~1\q\1~':geqtrodé,.fasalriOuciones
de la Direcci6n deJnfrE!éstructúfi¡\yAdqUi¡;iCi.oÍ1e$~5ti\\J~; de "prQ¡j0fc!ooa(.la prestación de servicios
genera,l~s'i;.", as(~cqmo'&"blf\1ÍJjjit,y:' ,:~n ;i~~",éa$9,:ePpJ,ili'~f¿ l'1l,s, nóhri~slir\~tq:C;~dimi~l)t9s¡ ¡~rlativos al
aseguj'á'miénto y reélamó:9~siBiestrO§ 'Q!l19's,bieh~$¡)l:íºéb,' ,"'7'il1mueOles:,%:ptcipiedail{: i "ervicio del
CONA~:~,~;~~,;,~~,\_l':::;,~, "':~¡;~~:,'" _:~..::h 'o'~;:~': ..<;~ ~--::,; <~:·'·~::{:':';~~.~:~~t~:1:~""'- _<~~~"0li ,:~~ Y,"-~'-,r. "

Asimi~[1iQ ~)ManuaIG~~er~Vde,qrgaQi~9ció~ del C€lIil~~EP.:,,<!t;!9I:!O 1.~¡:1. F .' nes, establece
para la Di!écci6n de Irifr'áe~lructúf9Yi:Ailc(Uisi9i9QE¡§'~.IJ~i3~.~uU,1:eral·1);'10··Si9.uIt3.~te: j"!.9fJj1aD coordinar y",
supervi§~t?~t~~rrecta0.p'~raCiÓflJ!elo,~pro7e~o~.dE1,';l~$I~i~~é!b.(J~'~I,~~!i'íj91oS;'~~ÍJipagí)~!i~Rf~construcci6n,
observanapJa§•.dlsposlclqne.s leg?l"s·'y,ag.IJ1.IJ1I!lt'f!tva,s ªph ;;ir:? ,fin¡,.dé ofrece~ien.:f\1tma oportuna y
eficiente fOS;'clIf~~~ntes servicips':,01¡SI comoelnui)1"rél!••1§);i!! '(jem~§¡.fúncione§9~~;:ías disposiciones
legales y reglam~htarias le.;atri,pl!yan,asicomoaqueIJas'gue e' fá el tillilar de'i!ª,Secretaria, afines
a las que an'iE;ce'd,ªh!ft.. ""'-¿/.".""":::\ :,Ei",::".>:if1 >, 4~' ,;,': '"1""·'

2. FUNDAMENf~~~~~~MÁ~I;;O .••.• ""., 's"'

Este requerimiento est~i,.éojJ!~mPlélgo en
Servicios del 2016. ... ;,;;;.~~:::,:';';;?"¡;:i)

,-;l'c;:'·':.\¿;

La Secretaria de Administración asignó como Responsable Intemo de Seguros al titular de la Dirección }f
de Infraestructura y Adquisiciones por lo que tiene asignadas entre sus funciones, la de formular el
programa colectivo de aseguramiento de bienes patrimoniales con que cuenta el CONALEP, para lo cual
y con fundamento en el Acuerdo en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales, publicados
el16 de julio del 2010 en el DOF, es necesario contar con el servicio especializado de Asesoría Externa
en Materia de Seguros.

Asimismo se hace notar que el CONALEP no cuenta con los recursos materiales. humanos y
administrativos para llevar a cabo el servicio arriba señalado, ya ,que para ello se requiere contar con
personai especializado, para garantizar que el servicio se realice de acuerdo a las necesidades propias
del CONALEP, Lo anterior conforme a la autorización para esta contratación, emitida por la Direcci6n

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdena", Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 OS 00 ext. 2457 ln"·w.CONALEP.edu.mx
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Ct¡legio Na,eional,de Educ:aeiónprófesiónal:rl@,iCi,
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Secretaria de Administraéi6r\' .
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
~o~ma~n~m~~ro~~y~ill~m~ro (

General en su oficio de ref. D.G.1031/2016/SA (Anexo 2), en apego al oficio número.DIN0093/2016
(Anexo 1) de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones, donde informa que no existe·ningÚn servicio
de consultorla en esta materia.

En virtud de lo anterior, es de relevante importancia contar con un 'Asesor qu'Él\própotcione"el'ser'Vicio
especializado de Asesoría Externa en Materia de Seguros al CONALEP, de forma integral.

4. IMPACTO EN EL PROCESO DE.L'\rElliD~.,

No aplica J., '''. ~c;~ 5[\ w-

5. JUST;FICACIÓN pE L;:~Q'~TkAT1~~~;' ~,,:, . ' )¡"
~:;;~;~;¡r'->,: " ,,:}/,';i''''':<'''''-$¡~''if'M~A'C" "', "ijf.M";l;".

Con relación al G¡3plt.l!loJ>' Aseguramiento(OlJme1á!;38, ct~I'Aguerdo en"i'!/I~teria 'cj.e Recursos Materiales
y Servicios G:~,~~~!es;. emitidos p?~,I~ .~~g[~tar:j.~~~)!~ "'" '. '6,Q:~9~lica~p PI' en el Diario Oficial
de la Federaclón'el'16 d o del¡.26:10 Yi.cuy.o·teldo se • 'Clontinu ¡¡..

>""'~'~~%;\",?p /' ,:~E)~:f;~f<>~~~, '0\\~j: '\ ' '~- -
.".ou,a,.,admin ", ' ióri?::ilep 'lps0 aJ;i¡áS':'¡dj!l tegral1t iJe?bienes

""P{tifinoniale$'a'4~!'I:'t!,e,pi ," ".,~q~Q~í~$p'OnsátSnigap¡del
/"·",.pfiéial Mayor u homólegói'!'lúien',! ~h'¡ 'Cas ~el'lsari(f: .podrá

.:~ji:~UXil~\tl~e;iu~,~\~pórt{(1ft~~};;~/~\;~:~" '~li \~" ~(~~~ur~s;r)
Al efE{ctq~ C'flbe resaltá,r laii(TJportancia,,¡J~~g~éilá "'auxtliÍírí'Cfdseicon los servicios de un
AsesoYEXterno.,!1n M!lt~riái(je' SegUrps,\\("';\:\ . ,i¡" \', ,"i, , i,' .. '"

.,s). ,'>: _"-:";'. '<'::~;;'<"';;'t(:: '~( -";;"<>~;'*::';'" , ;, ~ t; ,',' ;-; !J" ": ';-::",'

Actuali],~gte el'i~~a de ·~e~.~tq~',i;!átriLrq?f¡)~l"i.,,~q~~~rs~~,at q¿J~~iO¡ ~aciOl)éll"i~,r[\Educación
Prof~ , Técni~~'/fa~ece,d~;)~pa,,~\!ttu,~l!![~i,;\?~g~qlf.a~ I?l!F~",ueva~'qf '.9a,P? ,Iasi, ftlnf'p"nes ,de la
adm n de rlieS~O¡¡ geIPr?gramaid,eAs~gu.r~I1),17nt? F?!7f¡,v(N\(BIE\,re~ F¡,~tnmo~!él.!~~/fel Sistema
CON y. de PersonasdEll, SlstElma COt'lALEPysólo ¡;uentan ' lanlilla ml9lrí1a'que funCiona
como, '" , '!'le entrei1;la~a~El~Ur-?~bra\'1, fo,ntrfltadaS;;\!i;~ses¡)f:~rr, e~~guros';iitas;Direcciones
Eslatálé$:'oel sistemaaoh~ridas'Yi~s;té' tq!egi,?8N€lc[epal' . "'. ·Io"'relatil!o.ila !ración de las
Póliza~}l~s y seg.l:'~!:,"ieritºs,par@~ la~El,c'u¡i\(¡áf!?}í.:ge' ciQ!Jrs'~~~va ji niestralidad.
Esto aU"'i! o;~&las actlviqa~~~ d~:i/Js'iprQS:J~l??~f'd.e'hc]. ¡;Pot,ralaclónseguradoras y
Asesor Ex erne eh Matena de"SElguros. "' .... ,~ .' " __'I"'''{;''''

'''·<;;''<0,..":;;y-~,~-\:::: "''';'":-,,, 'T:::C,\-, ">-:_"-"_ -~ ~:- Ar' At~".'-%lt'i;;;;l:itili($*li~~' "
Dentr? de l<t§.(fooqiepes pará'~I'A.~¡a d~ Sé!j:u.(os,F!ÍltrJJjtQQi.'ª'~~~Qg~ des~tJ1pe a
Matena de Segur~~;~t~n las s,gu.!,e.Q!~si. '1,> ", lJii!;':'~'h " . .

'\.;~;~;~,:;;:;:~,: ~I~: _;), ..c-.,.. -", ú:f/,':-:.<:~.-'2'Z~ *',~l~ '~"ól *1'
1. Formular el'RtQ9¡á.rná:'~e Asegurarrílento.coleCltivo"ael Si¡¡!e.ma <'?¡ ,., para ser sometido ante

las inslancias qu1i¡~ft'¿pr¡sjcj,!l~e.[1 pertinentes, el cual cd·
n

" ...., , tQ,mo mlnimo lo siguiente:
"". '0' 1'",:",,'ftl,'::<'~'''-\{~\hs-h',. :.::;-;,~;"" .B¡ !ti ~;;~ic",l1_:" .",r-

a) Identifica los riesg\liMbq¡¡,El'~e1ibcuenlÍao¡~"oes muebles e inmuebles propiedad
ya ~rgo del CO~AIJfE¡:;cii"'}¡i'~;;)~~~;¡"¡;i;

b) Identifica los bienes asegurables, realizando las inspecciones necesarias para la
determinación de los mismos.

'.

' ..

Esto le permite determinar:

,. Pérdida máxima probable
,. Pérdida máxima posible

'., , ,. Bienes cubiertos
,. Riesgos Cubiertos
,. Sumas Aseguradas o lImites de responsabilidad a determinar
,. Coberturas básicas y adicionales
,. Medidas de protección contra incendio y de seguridad

2

CaJle-16 de Septiembre No. 147 Nt;;:., Col. Lázaro Cárdenas, ?vfctepcc. Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 ex!. 2457 Wll'lY.CONALEP.edu.mx
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Secretaria de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
Cooroma~noomh~~~my~w~m~ro

~ Inspección a equipos especlficos.

c) Determinación de las coberturas adecuadas, mediante una comparación de condiciones
de aseguramiento y costo en el mercado, así como de los riesgos involucrados.

d) Vigencias que deberán tener los contratos.

f)

e) Señala las cantidades.¡dedücioles/froinquicias y cuotas.
r "~~ '<~'~<?t ~i ~~- :.~::t- __~'1. ;>>';,,' ~m <'c".

Identificació¡:¡~¡y d~sQrlpGi6hdeíosriesgos no qURL"'r,tb~f aJlf como de aquellos casos en
los qye,haya'iilJpaexclusión de responsabiliáid.:pa(á;,la J}seguradora y medidas de

s!g~~~~:.\ieXigidas. ,¡ ("~i~~;::::-';;;""'" .,t,.,<,:.,.I";~>.
g),.grog.l:/fna d,e Pagq dlf lás'Jlri[íás>,;:~'lf~ . ."':'~¡"ij'Í'*"+)-

~"h,_~.-'0;i~ ;il~l¡ ¿jji:J~ ':~~.~,~) ,~~S~'~'¡~~~) '0 ~, -~~ '''"$, '~,,-~:,~~ , -, .;"-

Ase~orár~,y"evah.J:~"¡ldS prq1;lrá;¡nasJ¡pt9¡:iP "pó''rIl~i1e;'d "lle"9U~'q9~~d¡en el proceso de
Iicit8CióíVliorrespóndiénte-y;-eii"'g:e;nJ~'$l.: • . ulljquier-" ".', teria clg:tseguros.

:_~;:: _~'.r,~/ -~.~.~ '.~. ;,S;¡>::~_"';'i ,.~~;~:/~~r; J'l ~;~:<;;i(": .~~;',~' ~~~~r>';~;t·~· ,
Ase'so¡ar yn~var a ca!J.oI~}f¡¡abq~~i~¡i l, ~:¡:n~.ñ:\f~,,,"}',,, "",ara el,¡iíanfenimiento del
Pr()g,amai; l)Íis¡nos CJúe~eber?!;I''!:9n .. al)clg;¡n~Q(J,§J!;i'sig, tE!\infbrmación:"',

'f' ".>: prOg~;~Jd~~¡:itas d~';~~! \[,"j;};,¡}," \ "'~~i B,;", )
prograIT,!k,p&:t,~~ortes'i,,)ii~"I;\ "
PrQg[arrias'qepf¡¡lJencipn'[y:~e~ ..... ..... , .....'
proge(jimie.'[lfO,R¡¡r¡l"¡¡I~,~t_~¡¡la~:, . . .i~¡'i, ' ;: 9\, .vi le]

El as~~&pre~ehía"er~iRt(j~~~\r:i¡i~",,, 'W ..~js.~~~~¡¡;O. ,,:.,i~stro, ~~R~9ivcando las
d1fer~ptes ,e!¡¡pas (jEils,de la ocurrencia l}a~~\!~,fi(l!)¡¡¡d,et.Vf].!qúltq¡ f¡J¡,,'¡»'

~X\>" ';:, \ ",,:;:'':.)' {':\"". ~. ,,~,-~~~-:;-;:,\'\,t ..,:,"<::-<:c;¿~>~!~~~~.:ó'·~S~'i z{i ,·>\t'0~t: .
'E!;tirTlar el costo de/lasprimª~}:que'ep ~!-JS¡¡Sci;S9P 1;$istema'CO~J\L~J:¡para el siguiente

~l~:~7l~,.fiscal 2~;;O'eJi~9J!C,i~:::O~e!i~e~'~~~~i' .j~;';:\'fJ::)4;;~ ¡i?Jt}''/i!
PfOphrt~¡<Dnar Asesoria'en~dm¡i¡¡sfracióh de riésgº,s, "ildbn'es, renov4~¡¡5rí'Ei$l'decontratos y
la qll~~'~~ . rma es~e~i~L"lé €eª ~0!i<::i!?9~Po~iél~c;pN;A;QEii"t;;;1~9,e, ':~;,~,!:,:'

\tq1:t~.'~, "~;¡o\" ~"''''';?i,s~¡", .;} ,.,:,""":",.,,,>,,;, '. ',Y" ".....':,:.-.:~p (,~;~.,:.' "j.~,~'",r;rJ. '';'(;3;'

Adecuar e ase~gf~m,!e9to cyoÍqap exi~tanñfCi~i11caci0D~~<P;;9,~91bios en los riesgos
asegurabl I flF) de que seam,conte¡rnpladq¡;lj3n' las,cobel'tur~~~$OJ1~Jptadas.

, '.', ·,·:,.:,'.>;,,-,;°:'-::,,'.:'-1"2 :--.~:,.;,:., "".:.",.,. :".~,/JV~.;:.," ~::-tL-:)1

Asesorar en el e-i~b e<¡jm,!j3!;1t~¡,ge sistem¡¡s,Jie prevElI'l¿i?{r:r'd'El;ries~ps y pérdidas;
,~ df?;:;~;:¡?\r;":",;,L;~~,:%~:A:P:~:'~~? ~:;I {.~ ~~~.:::!7;>:7:~?::::;·::~~,,;'0!'~·~:;"f '

Apoyar al CONALEP pi3r,ª:~J~§olver:t()d~s,,,.!~s,solii;;j\~cleS"ae aclaración que le planteen las
aseguradoras Iicitantes en la junta djil'aglaraqignes del procedimiento de licitación respectivo, a fin
de que se resuelvan conforme a la Léy, sU 'Reglamento, la Ley de Instituciones y sociedades "
Mutualistas de Seguros y la Ley sobre el Contrato de Seguros, y

IV

111

V

11

VII

VIII

VI

(

IX Demás asesorfas que en rnateria de seguros le sean solicitadas.

A todo lo anterior habria que agregar las siguientes funciones en rnateria de Aseguramiento de Personas,
lo cual hace más compleja la Administración de los Seguros Institucionales por su diversidad y el carácter
singular de cada uno de ellos.

1. Asesorar en forma especializada para que el colegio obtenga las mejores opciones de contratación
de las diferentes pólizas que protegen al personal del Sistema CONALEP.

3
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11. Apoyar y asesorar en los trámites de;reclamos de siniestros ante las Compañias Aseguradoras.

M~ '.' 111. Asesoramiento especializado para buscar maximizar el aprovechamiento de los diferentes
programas de seguros contratados en beneficio del personal del Sistema CONALEP.

-. ,

-o •

80 PRODUCTOS:

Seguros de Bienes Patrimoniales:

(

~ Propuesta técnica para la elaboración del proyecto de las bases de licitación para el Programa
-o • Anual de Aseguramiento Colectivo de Bienes Patrimoniales del Sistema CONALEP, del 2017.

~ Programa de capacitación al personal responsable de esta función, durante la vigencia del
contrato.

4
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~ Conformar mapa institucional en materia ae seguros, en el que se iaentifique el inventario ae los
riesgos y su determinación crItica, identificación del impacto real y probabiliaaa ae ocurrencia,
aeterminación ae la concentración ae riesgo en ias regiones, uniaaaes administrativas e
instalaciones, análisis ae los controles ae cada riesgo y definición ae su brecha existente.

~ Programa de Primas para el 2017, asl como proyecciones plurianuales ae ser requeriaas.
~ Procedimiento de prevención y seguridad integral, durante la vigencia del contrato
~ Procedimiento a seguir en caso ae siniestro, especificanao las diferentes etapas desde las

ocurrencias hasta la firm~.del\fin.iqq!to·ilii ;(~\\\ t'l ..~ .. , " ,.
~ Manual ae operaciÓ!;lPara~li!X1prlte~mijltJ:!o ~l p~ogran;¡~ A~i\!.al ae Aseguramiento de los Bienes

Patrimoniales del C€!NALEP;';y .apoyara al~Résp'onsapll;l,Ji)ter,no a presentarlo ante quien sea
"f- \.lf ' "4 @1# ,9 P l;,¡

necesario pafl!c.Su apfq!;>J:lcii5n. , - ,·\.¡t;t'f'\<· '1;,.,
~ Reporte mensual.ae actividaaes: .~. ,/.R••' ,," "'1" ..¡¡...'.J'.

;?""""~";>_ ':·1 It '"". ,:\ "-"·v.. ''', _~"'~., ~ ",,"""Y'- ~c..

• Seguirriient(j'de los trámites de'ínoemnízacieneS'por siniestros ,(iR'"
.1" ",,' $ . .ti'. '",,,,,,,.;, -_-,~ '<-9" "~"'" • ',,~,fé, "''tb'·''., 'J;',' 'r,/

• JI,e" lent,,- 9,el enl~S$is,Q~:.l~:qP'~~ ·~~~;g~ros'co.ntrataaari.Ji;t\···'¡¡,
." tii a~~~9rras1~pJI9!~*~ª_~~~\~';¡\\l' ""¡l:t~~~>;~ ~~~~~, ( ~,.

~ Reali¡Y' elab$rar·¡ñforroe.;ct,e·Ja$wisij~s'ld (pajal> ONALE~#.·,¡¡?

~ Ré'R'olte§ ae sin¡~,~i'á¡¡~,atfcu¡¡rr~~!!lllJibp' ,.¡",,' "Jl. .' ..
~ Jhforlr¡ar acerca de 16srcátTi,biO~~r1'r~}(e~,1 erri¡ijdo~jporel Gobiemo

.fFederal, aplicables enimateriádéiSE{' •6$ . . ' .¡;?;.,."'\
'\ ,A', , q" ji,;" y' ''r,,,,' '¡;'"p,: "-'1f' ~~ • ;:i'l"""

~ cAª~sora~$n .I¡¡ el¡¡l:lqr<¡bión;jd~l' .PfQ9 ':¡ii~ , ' , ' rimas"llOnforme a los
i
Mpartldpantgs1eíJ ~lBrogram~(j~$:e'9li ¡. atl:i[l1o. . .. ' '131,2, ')¡ " 17, \ ...~iii

"',-' - ,.' " -" '0 o,', -'o '> ", -., '·o.e- '_'''"_ '>i,.." " ,'_ "'~ "', "'._ ", n "> ~\ .< .'.~, .",~,,~~.

~r;lnf~rme anual,' . activiaa '1' '1' réalizadas, aªlc0ni0~agu\!lllai¡iacciones,o.actividaaes

,i'''rel~vantes Cl~é" idaditeng i.nfe', i\?'li'IO:~id¡sTrn!ºs\;i;i :;&,d~r algOn,§1eguimiento.,
,"'C'.' "\ _ '-;:. ", _'.' ,,'" c;~ '" ;. 'ti> '%- ,"~,H t, '\~" ";'.,,*, Ú, "'t~ i::

~lnJorme:!X1l1miu~l. tatM-~;9l1&Si..; e'"'; ;~,\~$!Fb~~rU"avan'~ q~~O¡ COnclu!,~os).
~ . j'IQdicadOl¡ele Evªlü¡3cjó!l'(e.Sta\iléqjéíígO,!J¡Jr1).ej'qt .. stros L I <:oncIUjdqs!p¡!a fecha ae

.'i' . •.' \,'''.'.,''~é< - _. A. e". "'," ¡ -J- '.,'+'-", .:'(Y ,<.", ,." • '\. .. "'~ \\ ,'.'_ -'" 'r '~ "f l{" -¡; ,e, }"< t "

ir";' @:ri1ina<:iórn,'.dél '¡9,Ontrflto)",.;%:i,pé<sji2i.estrQS,'iglte inies,qluido$ ¡:en!i'~ siniestros ,.

sequTr:.::'s;;~.rr"iee'¡íí,F;p;eiersnot'7n';¡Cl~~;~+~ClEiJr\~;",''''~;'!i~:~:n~f'~~\l¡i{lI , i¿;~0}~¡;é'¡
_ \;1 U '~'J:;fi,1t;,;,,~;:ü ,;-

,:?l"~-/~ /V." . iih0 ::-,: 'oy _"':~ lf ,"",,:,;:;<+,
~,ii~~RP~e mensual deactivia~~ElS:,,, ,¡ , " "t'"

j~~;ii's~gUimieiítQl:dEl,!g~~rriitlls'9.!=dl)dé,. izaci0n,e,. .,..r.~siiíie$~OS
"i~;j§~g~imiento ~~Il~nlal::El;pO?;!¡3<:~m~añ!¡3}dfsggl1rgs~qQfil~att;aa
• 1\j-_~~QJ,~~!f~sesdrjas~ soR~!taac!~ <:. ':::-:>, {.:!;¡,,,t-'Sl{ ,y ~f1 "_.;\,~'''>;,:: ;é~;~;;' ,+

~ Asesor!a¡Iii'?í¡3¿!51 elaborªqlón ae¡Ficl1f1 t;épnica n.!lcEl~a!Ja'·para IfI!
seguros~ii'f~:;;~};;%r$l;,,-,:, -;j,c{,'{ ~c~~'0, -;1:/& \ \ \ '\ -~ +09: {t~~Jt

~ Propuesta§;;:t~~iP'ª,s para ela!lora<:rºn,;,1!~;±proYectos a,e ,Ir
Anuaies ae ség9f.Q' , ' "

~ Programa ae ea.p, 'f8~ción, durante la vigencia del
contrato.

~ Integrar la siniestraliaad él
~ Informar acerca ae los cambios en ey ,re lamentos y normativiaaaes emitidos por el Gobiemo

Federal, aplicables en materia ele seguros de persona.

. ..
9. NORMA:

Conforme al articulo 13 párrafo I del Reglamento ae la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, No aplica.
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10..RESPONSABLE DE SUPERVISAR EL SERVICIO:

Bienes Patrimoniales: La Dirección de Infraestructura y Adquisiciones a través de la Coordinación de
Infraestructura y Equipamiento.

Personas: La Dirección de Personal, por conducto de la Coordinación de Remuneraciones y Relaciones
Laborales.

1
\

"~ ,.

" ..

I:<'~~~;:~\,;~~~\",},,~,__;.:_::-?,-'_): f?';)~ ¡'<~V,e" _-'~;1{~~ ;~
Propuesta té "~i~pª~I~;'elªborac'íón.;;peIT~tQyg ~;;de las bases de licitación para el
Programa Anual'aeg2Megur!-!l)1i~l)tp,:,g9Iectivo";':dErBienes Patrimoniales del Sistema
CONALEP, deI2017./ ,e/ ..( ¡'J••"

Programa de capacitación al personal responsable de esta función, durante la vigencia del
contrato.
Conformar mapa institucional en materia de seguros, en el que se identifique el inventario
de los riesgos y su determinación critica, identificación del impacto real y probabilidad de
ocurrencia, determinación de la concentración de riesgo en las regiones, unidades
administrativas e instalaciones, análisis de los controles de cada riesgo y definición de su
brecha existente.
Programa de Primas para el 2017, asl como proyecciones plurianuales de ser requeridas.
Procedimiento de prevención y seguridad integral, durante la vigencia del contrato
Procedimiento a seguir en caso de siniestro, especificando las diferentes etapas desde las
ocurrencias hasta la firma del finiquito

.... ~ - .
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8. Carta, en pape
al cumplimiento El'
Servicio", en su numera '

» Manual de operación para el mantenimiento del Programa Anual de Aseguramiento de los,_
Bienes Patrimoniales del CONALEP, y apoyara al Responsable Interno a presentarlo ante
quien sea necesario para su aprobación.

» Reporte mensual de actividades:
• Seguimiento de los trámites de indemnizaciones por siniestros
• Seguimiento del enlace con la compaJifa de seguros contratada
• Demás asesorías solicitadas.

» Realizar y elaborar informe(déllas')'lisitas.dgqampo al Sistema CONALEP
» Reportes de siniestraildga ¿:úa~doreilmdl\tó)rebasai'$400,OOO.00
» Informar acerca\dJ",lo's'c~nibi~5"~n\íe1e~.'feglaryí~ntós ~.rnormatividades emitidos por el

Gobierno F;ederal;,.¡:¡plicables en materia de Segui'o§ :Patrimoni¡¡les. .
» Asesq¡;ar'en,la elaboración deIJ?roQ@ft1-a·de.pqrcentajé'ihde pago"de primas conforme a los

part¡pYpáqtes;'en el Progr¡¡rpa ~~'s.~gtiiP~ratri!!\bni¡:¡les pa·fc(~j2q.t6.y2017.
» Infqrme.anuaJ.de las;'aéti~idadE;S'·~re¡eYalítés.:realiia(jas, ashcOmo"'aquellas acciones o

,+"~- ":'-)ó" ".-~".' ~' -;,- /f!, :,¡". ,,;.\- >-..,;"""~':':''l' -< ".} 'St -'<'A; ~;",._ :"'" . ",._ "-'.-. .',< •.":'''' -'" #

/,ª~~v~~~de~r~.levan,!e~¡9.t;'~ !¡:¡:S;9~~~jt.!'r~a'~l!~:!~tqrrp~r:al~s dlsllV.tos Sectores o dar algun
~eg4Imlent9':':¡,;/~' __:::_~~.~:_:,_~:-;,>,">,,,,}., '¡ \ i 1,\ };c "~11. ff~ '~,}1f:; -"';~~~.~ ,\,"·-"s,:~';·t-, --'~,.-:{_·':':t?

~ "(~!n~fme mé~~.9~(y;st~tU¡¡9q~lfÍi~.S\rp?i¡~~(pQ1"r:, "'" ~~\¡~9~'pro¿~~o 'y ~!?~c1uidos).
~:.,' Il1dlcadorde Evaluaq!Qn (l¡!¡;tJlbl!'lF\l'\l}qo.n!Jf:l¡Ie~o,ae .trlll,!l',!nJPJ.Jlles yson,~IUldos a la fecha

·t. "Y','de terminación d/llcóntratIWY¿dé siniéstr .,., ene -, ihiestroscqncluicló"s·éhtre siniestros

!~€~Yr~;~¡~~~~~~:'~~~ .'
Séguimié¡lto dé:.IosJrár!1Íté,s.dc:i:ine!éf¡;frilza\:ioA~s.por siQié~!rQs t\¡ .; ti ;. '. '.
Ségúimieibtodel'enlae'ééon'Ía.cori'lMtl'rálde séiguros cont~t8"(¡áU ,; ,; t: ;;',

• D~JP'á~~~~,~$ór(~~,~§)~lid;¡ta~ªs: \;',t "-~:~~'~'2i; :~::-t'<~~~:~;i~:i~~~~~'::',Í}\tÓy :~j, :it1;,c~+~~[c):;'f-,::-
.Asesorla,para '!a;aI9bQración de Ficha'cfÍ; na~esªd?;PáraJato!)tratae'ión(je. programas
rae seguro~;~,;:;;",1:r \'j.¡;'t- "", ';¡:tt'~,k0h,,/j,;_ ,'~' :;:""~"'."""" \., ~\;;~:::.~~,:;;~.,;,::),<-,;?,)P' ",iY "'t'" :,:. ',",,~-' .

»..)?rgpuestas Té]lnicas pata el.?lt:lOra¿iondE!(pilYJ~q!os de..bases;dé' lici!¡iÍ¿i.ó.n d,e Programas
;},M,tlales de~~gu'r6S:'~~:'¡¡;;,.;", ."".,;~. %'?;'é' ··'%':~'ffal~;i"¡'''.¡;')'';;; ti:!;',,}

»·I;'r,ogr¡¡.ma de'c'lP'l,9itá9r6li%ál"f:l1er!i!9Jiªr·respon~gJ)le::d~estáfI.Jhción,.,(jg!"!,!.nJ~f1avigencia del
'éctQ!r~to. ,?,~~t\ ~':"""¿; \~'~>"'" j,'?!;,C., ,;:,")'-:", ,tl -t ¿;{;-:_,:,;:,~:";,~~~: ."""Tt:<:~2>:,,~~:~:/Jn;;.~ _ d"~:<:,: ,l)./ '~"

» IJI!~flr;?r, l'l siniElsttalid'l~fdéc~~a:~r¡;a¡:¡;I~,lasp"ólj;z,~ll,cqn!ratádas'<;fJ""'1')
» lriform ~rca de ,!RlllcantPlos·~t!,I~yes, t~gl¡:¡mentos y rJ9rt!a~)I19~des emitidos por el

Goble" ar~!, aPlicaDle~~pmiít~gá.¡de.ll~glJroS;gepef?q~~~;,!~;.;;;f"
'-(""-f')Y{o.:tG-,í!'>{,,<l;C1i.E';' ~';" "E/':~;::;(i~i)

(

La Dirección de Personal, conjuntamente con la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones, a través de
la Coordinación de Infraestructura y Equipamiento, realizará el análisis detallado de las ofertas técnicas
bajo los siguientes criterios:

• Procedimiento en Evaluación Binario

A) Evaluará que las ofertas técnicas cumplan al 100% con las especificaciones sefialadas en el
anexo A de este documento, elaborada en papel membreteado del licitante, debidamente
firmada en la última hoja por el representante legal.
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Bl Evaluará el contenido de todos y cada uno de los documentos solicitados en el punto No. 12,
sean presentados en los términos que fueron solicitados, En el caso de que no se cumpla con
lo estipulado en el presente documento, será motivo de descalificación.

13. DESCRIPCiÓN TÉCNICA DEL SERVICIO:

(

,~

~"~~:a~r" .
-,{{~"s0¿;"-

ASllsOria\Externa en
~Fina¡¡giEl[?l'se ejercerá

--'<"¡'-

I'servia~ (:K~~~é\!L?~t., ~)~.;...:!~1~¡c~11:;:~... ••.I~ ..•~~~¡~ó.¡;. .' .'
alizarMp¿.gb¡ no iJtídráeiqea~rdé,~20.º@s;DaturaIElt>;.90X)t~dOS'apartir de la fecha

en que s . .. xigible·lª"e5bJjgiíción '~citgo dEl}' C@l\I!\J-EP,pr~y¡~;lif~~entación de la factura
correspond¡~..... ' formes meris'u¡¡les.ae\ácu~rd9·á~ld'é$tipU!.~d~;~~$~XrtlcUlo51 de la Ley de
Adquisiciones;, •. .•....mientas y Servii:iós"éleISector PÚb!.LC:o, ~ierñpr¡¡'Y cuando la factura reúna
todos los requisitp. ' .biils@J¡; ppr E1L9ódigg Fis :ae~¡:ión.

17. PARA EFECTOS Y ~!~;'d~:g~f~);;~~~!!ÍÁ~L~ ., . $NSPARENCIA y ACCESO A LA
INFORMACiÓN IFAI: ···,'!<.;V'!¡.::'-">

La existencia de esta información debe de clasificarse como "Pública"

16. FO.

' ..

' ..

" ..

~ .. '.'

~- ., 18. FUNDAMENTO LEGAL:

De conformidad con el Articulo 134 Constitucional as! como lo establecido en la Ley de Adquisiciones.
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, especfficamente en sus Artfculos:

• 5.- "Será responsabilidad de las dependencias y entidades contratar los sarvfcios correspondientes
para mantener adecuada y satisfactoriamente aSElQurados los bienes con que cuenten",

". .
8
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(
)

• 26.- "Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones,
arrendamientos y servicios, mediante los procedimientos de contratación que a continuación se
señalan: 11. Invitación acuando menos tres personas, y

• 42.- "Sin peljuicio de lo dispuesto en el artrculo anterior, las dependencias y entidades, bajo sU'-
responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin sujetarse al
procedimiento de licitación pública, a través de Invitación a cuando menos Tres Personas o de
Adjudicación Directa¡tcYi¡lnllo'~l ir,¡1porte*,~~ cadapperación no exceda los montos máximos
que al efectoi>e'~I:¡J~tfll'\¡enj!Ef're;~ÍJpu~to dej~g~s de la Federación, siempre que las
operacioneS"!? ~ fíflCclOiferi'para Quedér..camPIJ3? ., '. ,Jos supuestos de excepción a la
licilacjón públiél!,;¡¡.que se refiere este articulo."···· v·

C.c.p. M. en C. Roger A. Frias Frlas.- Secretario General del CONALEP.
Arq. Patricia Salazar Salazar.- Coordinador de Infraestructura y Equipamiento
Lic. Juan Manuel Olmos Ramlrez.- Coordinador de Remuneraciones y Relaciones Laborales ,,<:. '< JO <'-"'
Expediente. '- ~ o "

JLIG'PSS'JMOR*gvg

g
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ANEXO "A"

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO

Con base en Capitulo IV Aseguramiento, numeral 44, 45 y 46, del Acuerdo en Materia de Recursos Materiales y
Servicios Generales, emitidos por la Secretaria de la Función Pública y publicados en el Diario Oficial de la
Federación el16 dejulio del 201 O, el asesoren materia de.¡¡,eguros deberá proporcionaral CONALEP, los siguientes

seMcios: ,~(\"\~~~~11):r) :Si/tC¡r,p.", .,.
1. Formular y <:¡ntregar ·'~,l".Pfograma de Aseguramiento !"I¡j~~~t~1 'd ~ bienes patrimoniales del

CONALEPrQ~,~esp'pndiente al ejerc~si~'~OJl~:a'm~~~rdar eí1'eL~e . -agosto del 2016.

{:~"J¡'l~.¿ !:J.,~;::;~:::';l;.;~;:~~.;;i:;":J¡;i!'< ".
Para lleva esl¡ji¡3¡9¡iltid~@.frF$l.~E.~E{~Y(?,s:pe~~;r~I~I'<~~'_"

''':ó'{f[/5~~:_o~ . " -t;::'(, -~ ;¡{~;~#i;~~~4~;:. fl \\';~\f> ~~~;, ,~~' '~~~:. :::;;~~:i <:'\"~\i:~\~::':\(":, ~W4~;~J#1
f,,~<i)ls visitas'&dé¡""n~r\ap;~!d, '~I(c:~da$.' ¿"el~~" nS¡¡ble irf~[.lq.:1de seguros del
',CONALEP a lug~ 9óHdfllj~ [91:;a,1i" . " ':'st' I ColegiiJ;'!!3lllS como obras

, d~¡¡¡,~r,.eqUiJl¡?Jer: ¡~,:J?ia~~1n~1i,~,~;, ~Jlñi viles;'~~i~g su activo fijó, "
con·elfi.n~EljlleMata catjpjl¡¡' laEll}tifi~clé't l1e¡; les a que~!1Slá expuesto
el COt-!NIE;¡:>;f~erá sin ~9\l\liC;ié:¡"~ . :~¡,,\ ',i

"j "-;,,., 't:> i, ::.' -·'-;.',,ls:- '~"'_

.".-..-', .....

• R~L~>I~~\~á~~qib~t;¿~Á~~ a (¡l 6ramiento de Bienes del
ejercisio 2016, qOlÍ¡;ícleiándol~'i:ó '."Ié$ al C<DNAtEP, mediante
estOdfas'cOín, a~v6~dé .,Ce "u'fa'rlií d¡id te';;" '1 ), bertu

"f,R!"U,~,. o" '" ~¡ e rrqJp,;;¡F,a¡;co ras
m~$jlldElCiJ¡¡das para el CONALEHpara 0;,'" ",

'i%¡~;;;'i';\:'>¡. ." ".. ... jl \j, ( ...

Evaluaci6nd~l~syig~i:iciasguedEl~ráj'f':\í3 ", s, 9Pn;rd~~ga~ factOr' jbJ'l.siniestrslidad,
nflación Y.k,ilÍdenciasd~!m~tl¡adQ'igeJgll~ f 'i~l1l~ iQleg~I;p,;i";i

.... , ITnina~i~~::~~fi~j: 9:cl§Q)J I~i~~¿~~;~:~~i~ra.~iri¡~~ catastróficos de kls
.¡idifé~ntes ramOs'qUé,jncluY:e'ehp rama (j~; a~!;t~j~nto, cotí~icl.~i<in'do; los ¡ndices que se
m~ri nro del'm~tgldc$ase[ , bry la ~eíiEinc;iá'de sini~st¡'aij9a9;cle los últimos tres años.

"'".' ,,/J;.,. 0,1:'; ,je\..' _:.~ ',' _j_ ,_,_, .' ,-,_,," ,.".' ,,'

.' " ~~t,;i~0:"\;¡U':FmmbY~~a~;Zc "- _,-,Y'.': ~,tj;~~;:~~;~~~~~~~::::-~:/'
• Identi' ,pe ,S¡giestralidad y riesgos nQ:cubiElltosPPf la póliza de seguros de bienes"

patrimoni :"q~~" 'nl~;q¡¡~:«ªyª"unáéxclusi6n de responsabilidad para
la asegurado '''de~ra':LñcIDirse en el proyecto de bases para la 1
licitación que conv co¡¡frátaci6n del seguro de bienes patrimoniales del
año 2017,

)

• Proponer el programa de costos de primas para el año 2017 o 2018 más conveniente para el
CONALEP, considerando factores de siniestralidad e inflación.

2, ConfoITnar un mapa institucional en materia de seguros, en el que se identifique el inventario de los riesgos
y su deteITninación critica, identificaci6n del impacto real y probabilidad de ocurrencia, deteITninación de la
concentrsción de riesgo en las regiones, unidades administrstivas e instalaciones, análisis de los controles
de cada riesgo y definición de su brecha existente
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3. Apoyar al Responsable Intemo en Mateña de Seguros a difundir ante quien le sea solicitado, el Programa
de Aseguramiento Colectivo de Bienes Patrimoniales del ejercicio 2017.

10. Proporcionar asesoría en administración ñesgos, reclamaciones, renovaciones de pólizas y la que en
forma especial le sea solicitada por el CONALEP, a través del Responsable Intemo de Seguros del
CONALEP.

1

4. Apoyar al CONALEP para resolver todas las solic~udes de aclaración que le planteen las aseguradoras
Iicitantes en la junta de aclaraciones del procedimiento de Iic~ción respectivo, a fin de que se resuelvan
conforme a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, la Ley
de Instituciones de Seguros y 1eJ:;ia9za~ yla~ey>~pbre el Contrato de Seguros, y las que resulten

aPhcables..,~,\,~:,?,.~~ ""Ji,)i ';"" .,':.. ' M,.

5. Apoyar al COf'olAlEP a&<l!'Jeipuesta a las solic~des de'"qu~,¡;onmotivo de los programas
de asegul<!q11~nlo',d.e bienes patrimonjal~:y,:dftpersoQ?S, se gener.en.•~tiel?istema de Solicitudes de

Inform:~:~~:~:~j!krel:tiVO a.:~~l~~~~,~t:··'~~:'.:~:,>;p:....· {/' .,:;;.".\\
6. Asesd.~-!; r:.eval~l~~;i3~ f9,p11á;S§, , '. ,rcl!i;)~lór:~Il:ln[aestiuqrura·YEquipamiento y la

CoordlnaCl6n de Relaclones.l:,¡;i~s'propuestos.por p¡lIte de'l;¡s,aseguradoras, para la
cori~\llciÓn de sei¡yfRf~~: ~!ért·· , ".,¿< ~~Q¡{~:'i.ifo~P2Í1.~ien~,,~I'~je:gcio 2017 según

el'caso y en general,paracu een'inatena de.seguros;·, ';e,. '...",P':""
>~-4~-;"-' 'iY~rj1f ~_::¡'0/¡:i':"ifi~:¡;,j., ::F __ '. ,'~ _" ~ .,0 ~'~';0~ ':i~~:~:~~~~~~;~~~~~;;~~:);\<~~;~::~;;~~;i:"i# "'~+~:~;0:~;,j

7. 'l,,;se¡¡prar yelal:iqraJj\e!ijl?rograr[,í<l ¡il~iWº*, ':~,:c!E!.'~QqJaE\:prj.iíi~~ófóijTI~'a I~Partic¡ipantes en el
'" Er.ogi'ama de ~9Pr.\miento C91~di,a~ Bien¡$.P?tñQ1Qriif!lesJgersj '90NAI.:~PiR§lra el 2016 y

',20~l.,¡¡.,." ;~f:~:.~e'~';;:;;;3"¡i., .... ;-,·.;.e~,~:;;·:~\;::¡ '.'~¡: ','" ., Jii)

8. , A§esorary;.lIEtvar ~pá!?o.'f¡[:~!ªpollición Pll;I0~I1Jah~ilI.é§Id.e~o¡:¡erá í,aStualiza.'cióh.'del Programa
.;'JXjJGal de Aseg¡{' !~Q\é(C;óíéctiYq~~J~~¡ie,s;'p;?tf¡rrfºrili1(" " l!'conteQ~ri'c9dJo mlnimo:
./, ~?::.<:: _,éY

< '? ."e-_> ':::' ,": _ --''',~~.>':.:,\~: \' i' ~< '.'\:;; "i:{ ">:: ryJ::); '1_' .

~::: ,. PrO~íanJ'. .. isik~8e camPo " ,
,}0.;,.'; l: ; Programa,:áE1:(fépdrtés~\ });jjf;;:S:1:"" ••,,~~,:,. +1'''; <f,P'"" '{'", <th~;'""""

!!programa de pr!!venéip;iiy segi:lliaa.cnritwial't"ii'!'~ . . ef',..
</}! ".:;:'/(;-:7;-"",-;:" <;. '. ',* _-"' __' .r-S>, -,:,,-,",' "'" _, _ . -:"'y-" __:.!"I· ,~*,_,,-;.'f>,;t~.)'" --\

,rocedirriiEmt() de pr!!'{~~i2Q'5' segg,ñd.€id'i~te9ial .: j;),V, .. ;,:.
./:-. -, _ {.. ,v_ _,0,,"," 1-"'.)_'7:_'_',:,_,,,-, ,,,-FI' --.- ,-" ",,'o __'_'- 1_/ "- _O) ."

rocedimientó; a...seguif entéaso ge sirii~o,féspee¡ticandO:, las
, ;e, rrencia 1J~~I~'fintía.d~l'ñnlq!Jjt9: Ji' ll"~:;:.;" ''''0'':'0];;0' ,

'ii!i¡F'~'ifu1a de CápaCííaq¡ón a,1¡pe~n..?nésPoh~bled.~ é§lafuncióQ¡~~¡,il,f

-."'~;1;t'.Nift ~:~~5 ~:,~~.~,~, :t--¿ ';é_. iS \\ (_,>:~~. {':' ):E~~~~:fi~~~~~;!l . .
9. Estimar el,\ pnmas a'pa I'Program'!",de ~g.@'p:lIento Colectivo de Bienes

Patrimoniales de Q!':'!ALEP para el afio 20' CClrriQ, proyecciones plurianuales de ser
requeñdas consiCJ fOhTt~f!ón,cjoe:;pro ..' El,SpOnSable Intemo de Seguros en el
CONALEP. .,' ..<,'e·"" ..

, "

~-..

...

11. Adecuar el plan de aseguramiento cuando existan modificaciones o cambios en los ñesgos asegurables,
con el fin de que sean contemplados en' las coberturas contratadas.

(..
12. Establecar sistemas de prevención de ñesgos y de pérdidas en el CONALEP.

11
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13, Coordinar las actividades entre las compañias contratadas (bienes patrimoniales y de personas) y el
Sistema CONALEP.

14. Realizar las inspecciones necesarias para la idenlilicación de riesgos a las instalaciones del Sistema
CONALEP en los casos que sean solicitados, relativos a bienes patrimoniales.

15. Realizar las visitas de campo n~Qes.y \1val.uagqp para siniestros catastróficos, relativos a bienes

patrimoniakls. .'11 .•\\'!¡~t!~~~¡tt)~!C} !.:0)~! Alz'J l,
16..Participará en los dictámen~"éle los daños en siniesli'os calil~é:o$; rela!Jvos a bienes patrimoniales.

•••

•. ••!.•.._"t:...:~.'._~..•".,,'......•,.. S:;:'>'."/,p "'_.'~~,,,._,"~_'-'''' . ' "'''''\',,,,j1
f
',¡{ - <~""- ' •..'....-_.~ .". . '""~ '~"..~,,~~ "'::\'X'~'''''''"'''''' ·"'~;i·"~' ~0',>-~iif>,,,,,r:;'. 1. ' , '~~

17. Realizará ,irsp~ones en tod~ )ps ; meyores"a.Jos $400,OOO.OOY'(CUATROCIENTOS MIL
PESOS.OO/tOO.M.N.).. • t'! . ,••!:;..... "'~)! ~"" ··<~'·,...Ji}1i·:'··. -ir

¡,1:;;+';1%~~:~~-".". -\{r\~~~::,~~, ";:~f:;3f~~~i; .:::g~~~:;~~~~::\~ ~). ~~;\ ':i Yt, '~~:'<'~~'lc
18. As~[i:uando 1; Se<¡régueñi:!o,'e~1¡3;e!álJbi?9iPí1 d~" . d. ~~biÓ'hdel ASéQú'¡;jf;,iento Colectivo de

Eliené~!;'álrimonialesY!c;I.~Ii?~na's'paf?;¡ós !=j~(gicioi20j§,20' '"'.:Ib" Jase refié'fe afjspeclos técnicos
:t,~~:"\1X";:ii'f':f' ,0'", "",:_::~:~ltJ (}~~~~{J!l~'l~,,:i¡~~oi~;:,~;'0::<~)<:',::", o,~~,:~:,,::~~:""'

19.;IQl'P!1J1ea~útltl!~,!las!~~ad~r~liX~rlE¡s,iw~1~~~f~t~f)19 ,!¡ !'... oa;epvídadrs relevantes
.• que,la entidad ~Qg~ gue Infonn~r¡ fj.18~'(j~RP~.l?E¡<¡tó~,o'qllr"a gurr~ú.\l1]reQ10. '""",
i:',-:~,:%,;~~'éJ' l{ '\~:to_" ..",~"",~;~c~_ ~;~:1~(~:;":T1ti~~~~'i:~?,::,<~:),~\;>:{\:J1, ~':;: \';~;~""'~'~"";'f:~{~:t;\,c'~~"(:hj:'";:~;';f~~~ t;,~\, ,- -~

20. Infoíme n'tensúary·~tatusde¡¡irii\1S!Toª;.aj;(qornQsÚfjY¡l[1ce (emp~y¡CpÍ"\clLJidos).

;zL_A::~~~f:~,? ¿";"'~::~k, "':l \"~' '1,nff;:j;i,\':";,'ii~~~,~i ':~~,~;\f'i:~~~:~?: ,,:;-~:,:~~;~l~~i\\J ' '.," '4;i~ '\k,i:: Ü;,'¡ ~j i J', ,'f; f~ " ~
21i.' Ip¡(j!~dor dé ¡¡~flly,~q¡9,!i!X ~tablEí9!~!)d9.~~\\1~(c("qe;~iq¡e • ialflsycbpcfuidq$a la ~~:d~ienninación

!¡iy'd\1lcontratq)¡Plo c;IElS!pl8S~.atendldºs"'s![lle¡¡trOSicpQc¡l ' ."Sini~ pgrdien!il§~~r1j¡ender.

,\~,,-<;; -·"::::lh:s,;,_.>,,';: l?\/.k;.~- f~"i, _~~':':'~':~\' _": ,\~'~::;:;;;~'~:'f;\i_' "b- iw~' "(;~~"~~) ,>~
emás que'eíiíti~teriá'aEl:~uros;sé IEl¡¡siglJei,¡~\;¡¡"

'C;i", ;'¡;;;~~s;:~'Zg~'::;" - """;""}: ' :,0~_:,,''-1':;:;:J~'';\i' "C i'J',>J8~ ",r "",:¿ , .. ~

'.. uJ:l ejeCll¡¡f¡0~91)~, é~la¡Ct!eh~¡aeVC<'2'i!fli 'g¡ér;~~~o se R, "p~ en el Ares de
SeQ .1:1 F1.atrimonial¡lll,oe la'C60rdiQas:iq!),!:IEl¡ln~es@Ctu quip<!líiiento y erU~!Dirección de Personal
del C(jl@\!.. mdmíiiiñ10J¿~airQ:ho~.:tfésNe"céS,~ la.1i?n1'lr¡¡¡respecliyª,menteyque serán localizable
duranfe la" . del con,tratcl; y ct!andd.~n¡reque¡¡dopj:íf:eíCbNAl,I:P:

,,} ,,"',. '»,<,',;-" ".- ,i. ~'1 ~t':< ¿_,y)~ ~" ~::~ :C'i" .:;

'~"'>-' ,Yf:~g*i ,:::;.;, o•• ",~"..",_,_ ''':\::~:'~::'':;:~;i'-\1';'",'" ,::J;" ,,;:~:;.i¡~~::
24. Apoyarycola . flCb"f{iel Qfici¡:¡,I.MayofOsuéC¡biValente'flPla;párte ré!~tiV¡'ja aseguramiento de personas

para el ejercicio 2016':?O~~~:Y¡I.i\~l¡3q;¡@,9i9Pfl~ .q~~.~!!l;IfJ;ma~~ª;¡ieg'8re a solicitar el personal asegurado
del Sis:e~a CONALEPa.j¡;?VF.Jd"d...¡.e".",la:~po...·.,..¡.,...•.,,.~inaCiÓf).flé'R~...•~....!n13!:1l90nes y Relaciones Laborales, conformfl '. (
a los siguientes productos: '!.!!' "'''i/;;[l¡'' ""',",,;' ¡Í'
~ Reporte mensual de actividades:

• Seguimiento de los trámites de indemnizaciones por siniestros
• Seguimiento del enlace con la compañia de seguros contratada
• Demás asesorfas solicitadas

~ Asesorla para la elaboración de Ficha Técnica necesaria para la contratación de programas
de seguros.

~ Propuestas Técnicas para elaboración de proyectos de bases de licitación de Programas
Anuales de Seguros. . ..

~ Programa de capacitación al personal responsable de esta función, durante la vigencia del
contrato.

~ Integrar la siniestralidad de cada una de las pólizas contratadas.
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"'.. .

}> Informar acerca de los cambios en leyes, reglamentos y normatividades emitidos por el
Gobierno Federal, aplicables en materia de seguros de persona.

}> Informe anual de las actividades relevantes realizadas, así como aquellas acciones o
actividades relevantes que la entidad tenga que informar a los distintos Sectores o dar algún
seguimiento.

25. Estándares de Servicios:

Eri~~9il .•de reJ;rt~l•• d~"v~~i~~~9i~ri, •• ee ¡fª~n~$j 7:e~ ;~Iií~finco;d,ías na~lf~lé.~J)psteriores
sini~~t~¡i§' cuando eLmónto'rE!b~~a ~~OO,QOq¡90¡¡;,,· "',,, .~I. t!~r:milJó~ela ve.[Ífi9íl~ip¡:i de daños
(SeÍl~~<í~.d~ Bienes~;IWITI?niales.!J"''';;jFti\ j.lPJ:silJie5~r~s· }A'.~j
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ANEXO 1

(

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
. ORGANISMO Pú!ltKODESetNT'R:AUZADO DEl ES'TAOO ........

.- .. ~

Secretaria de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Metepec, Edo. de'Méxib, a 22 de enero de 2616>-· .

REF: DIA-0093/2016"

,.:,.:..: .

é'!a'~'l contrato.
ventario 4e .los
de ocurre'ñcia,

aS e instalaciones,

~

,0
l~

.¡,~ ra ej¡ljnam~Anual de
017 ~~uendopor el

Propuest
Asegúr
CON
Progra
Conform
riesgos y
determinac
análisis de los
Programa de Pn
Procedimiento de
Procedimiento a seguIr
hasta la firma del finiqUl o
MJmual de operación para el m
Patrimoniales del Conalep, y apoyara al
para su aprobación.
Reporte mensual de actividades:
• Seguimiento de los trámites de indemnizaciones por siniestros
• Seguimiento del enlace con la compañía de seguros contratada
• Demás asesorías solicitadas.

Realizar y elaborar informe de las visitas de campo al Sistema Conalep·,
Reportes de inspección de daños por siniestros, cuando el monto rebasa $400,000.00

)

Se

ARQ. REYNA PATRICIA SALAZAR SALAZAR.
COORDINADORA DE INFRAESTRUCTURA

(y EQUIPAMIENTO. _{\~lDOS ~ ..
:t'RESENTE "" \J \. .....--

~~-_ ~'h
En cumplimiento a lo °e.sta )1'ééido en, ~l ~~Ad4J~s, Arrendamientos y
Servicios del Sect -Ico~n~ . ~f. D~CI.E-A.S./001/2016, de
fecha 19 de ener de'~~6, r e 'l"""t~

, ,,'" , i··

~-";o"'-;¡¡1'-::--------,
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I

~ .. '.'

~ '------=$
I

Al respecto le inform
con las reformas de la
maye-de 2009, no se advi

.," En.,-,uanto a la contratación d
" po{ el artículo 3 fracci6n VII, de a

Público.

\ "

Secretaria de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Anuales de

gío y de conformidad
eraci6n el pasado 28 de

$jos de la materia a contratar.
es no se encuentra desvinculada

endamientos y Servicios del Sector

No omito mencionar que la contrataci6n de los servicios mÉmcíonados en su oficío de mérito,
deberá apegarse a la normatividad vigente, toda vez que es obligación del titular del área requirente
emitir en un plazo máximo de veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que haya
recibido" satisfactoriamente, un informe al titular de la entidad, en la cual, con base a los

.. eooegables pactados en el contrato, se evalué el resultado obtenido y se indique la forma en el que
contribuyeron al logro del objetivo para el cual se realiz6 la contratación, del cual deber~'remitir :
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Secretaria de Administración

Dirección de lnfrseStruetum y Adquisiciones

copia al Órgano Int~rno de Contrpl en ~199~egiol':{l.l.~icil~~·á~',~4vcadónProfesional Técnica y a la
Direcdón de Adquisiciones de la Secretada de Educadón ,NbliCil; Id anterior de conformidad'.con

, lo previsto por' el artículo 'ISo dei Reglamento dé la 'Ley de Adquisiciones, Arrendamientos"y
Servicios del Sector Público; que a la letra dice lo siguiente:, , ' .,",~. ",
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ZQUIERDO GONZÁLEZ.

ATENTAMENTE'

• '.' " . ; .... ,' ',- :7"" . : ~" .;: ..., ~ '.:.~ , .~''': .

,'" .::Artículo;tS.- Para.efectos d~l
.ofl2i¿Há May6l";b éqúi'v' , , 1,

M.A.E.E. JOS
,DIRECTOR.

c,c,p." .M. Aud:'CorazóJi de Maria Ma<1rigal.- Secretaria de Administración.- Presente.
M.O. Juan Cárlos Gastillo Guzmán.~ Director Corporativo ge..Astintos Jurídicos.- Presente.

\ Lic'r~de la Campa Palaclos.- Coordinadora de 'AdquiSiciones y Servicios .- Presente.

't1.,.j~SG¡~'g.:J~" , ,.' .
~: Calle 16 de Septiembre No. J47Nte., Col Lázaro Cárdenas, Metepec~ Estado de México, CP 52148
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conalep Dirección General

Metepec, Edo. de Méx., 10 de febrero de 2016
Ref.: D.G./ 031/2016/SA

Asunto: Autorización para la contratación del Asesor
Externo en Materia de Seguros, ejercicio 2016.

Exp.: 22.1/6C.7/Adjudicación Directa- Asesor
Externo Seguimiento / 010 -2016.

\. / CANDlTA~)f DIRECT

~
J c.c.p. M. en C. RogerA. Frías Frías.- secretario General del CONALEP.

. M.A.E.E. José Luis Izquierdo González.- Director de Infraestructura y Adquisiciones.- Presente
JUG'pss*gvg

OdIe 16 de Septiembre No. 147 Nte.• Col. Lázaro CárdenAs, Mer~pec. ESil1do de M<!:->:ico, ('''''P 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 cxl 2457 \\'\\'"".counlep.edu.mx
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~1]N~S~T~~M~E~N~T~O~O~CmH~E~N~TA~M~IL~D~OrS~CtIE~NTrcrO:S~TR=E:IN:T~A~Y~S~IET~~.'.~lh~?~."'~m~e~m~'~n:=:::==JADM
LIBRO MIL a INI TO SESENTA y UNO, A.oclado~.=--__...........=- MASG
FOLIO CIENTO NUevE MIL VEINTISIETE. COMERCIO 8 mell

. ." . Documentos: 2
..., __._-eerstritO"Pait!rtiI; Mi!XIW, J OEit1ibCbi:lóltlteñ31ij5ti8mIm?tfE!"'OO!nflijJlele. .......=edm s...... ..

- - • - En éste, el protocolo de la notarla ciento cuarenta de la enUdad, con fundamento en el

_._.",a.~~J:!.'!,')!9~~.,X.seif~' la Ley del Notarrado.. actúan Indis~ctamente JORGE,A.\-if.REDO
DOMINGUEZ MARTINEZ, como su titular AL A DRp DOMINGUEZ GARCIA VIÚALOBOS,

'~'~'-''''''''I'\lmar .~ ~ notarla doscientos treinta y seis, como asoéiado, .'

- - • - Yo, el pñmer notaño Indicado, plenamente Idenlificado en este asunlo,~ago constar LA

CONSTITUCiÓN DE "GLOBAL ASSURANCE BROKERS, AGENTE DE SEGUROS Y DE

FIANZAS', SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que otorgan los senores _

- _. - JOSÉ ALBERTO ESPINOSA DESIGAUD e-------- _

' •• -IVONNE ELENA ECHEGOYEN HOLGuIN,--- ..:.....,- -,9
••• - de conformidad con los antecedentes y cláusulas que se seftalan aionlinueción, ---,11-
----------AN TEC E D E NT E S: ------'- -!-_
- - - - UNO,· PERMISO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES.- Pe

'0925630', expediente '20070919619", folio "070822098008", expedido el veinUlrés de ago to de

dos mil siete, por la SecretarIa de Relaciones Exterrores; documento que me fue exhibido or los

comparecientes. que agrego al apéndice con el número "UNO" y que transcñbo a continu ció": _•

• - - - "DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS - - DIRECCiÓN DE P

ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL - - SUBDIRECCIÓ se I que dice:

...--.s1iG~A DE RELACIONES EXTERIO S - - PERMISO 0925630 - PEDIENTE

""e 2007091.@,~. - - .FOLIO 070822098008 - - De con o ¡¡¡¡con lo dispuesto por los articulas 27,

\", fracción I de la ConsUluclón PallUca de los Eslados Unidos Mexicanos 28, fracción V de Ley

Orgánica de la Administración Pública Federal, 15 de la Ley de Inversión Extranjera y 13, 14 Y18

del Reglamento de la Ley de InversIón Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones

Extranjeras, y en alenclón a la solicitud presentada por e~la) Sr.(a). VALENTINA BENITEZ

MARTINEZ, con fundamento en lo dispuesto por los articulas 34 FRACCiÓN IV del Reglamenlo

Interior de la Secretaria de Relaciones Exteñores en vigor y sexto del ACUERDO por el que se

reforma el diverso por el que se delegan facullades en los servidores públicos de la SecretarIa de

Relaciones Exteñores que se Indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de

noviembre de 2006, se concede el permiso para consutulr una SA DE CV bajo la siguientes

denominación: - - GLOBAL ASSURANCE BROKERS. AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS -

Este permiso, quedará condicionado a que en los estatutos de la sociedad que se consUluya, se

Inserte la cláusula de exclusión de extranjeros o el convenio previsto en la fracción I del Arllculo

27 ConsUtucional. de conformidad con lo que eslablecen los arllculos 15 de la Ley de Inversión

Extranjera y 14 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de

Inversiones Extranjeras. Cabe sel\alar que el presente permiso se otorga sin perjuicio de lo

dispuesto por el articulo 91 de la Ley de la Propiedad Indusmal. • - Previamente a la

prolocollzación del presente permiso. deherá obtenerse autoñzaCÍón de la Comisión Nacional de

Seguros y Fianzas para que pue~' ;lIzar el término "ASSURANCE" de conformidad con los
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artlculos 2', Y 20 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, y

pueda actuar como "AGENTE DE SEGUROS Y FIANZAS", de conformidad con los artlculos g' y

12 del Reglamenlo de Agentes de Seguros y de FIanzas, Lo anterior con fundamento en lo

dispuesto por el articulo 13 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro

NacIonal de Inversiones Extranjeras, - - Este permiso quedará sIn efeclos si dentro de nos

noventa dlas hábiles sIguientes aja fecha de otorgamiento del mismo, los interesados no acuden

a otorgar ante fedatario público el instrumento correspondiente a la Constitución de que se trata,

de conformidad con lo establecido por el articulo 17 del Reglamento de la Ley de Inversión

Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. - - Asimismo, el interesado deberá

dar aviso del uso de la denominación que se autOriza mediante el presente permiso a la

Secretaria de Relaciones Exteriores dentro de los seis meses siguientes a la expedición del

mismo, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 18 del Reglamento de la ley de inversión

Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, - -I!!éxico, DF a 23 de Agosto de

2007 - - LA DIRECTORA - - LIC. MARIA DE LOURDES OCHOA NEIRA- Firma.- Un sello que--...

dice "SECRETA lA DE RELACIONES EXTERIORES- - 28 AGO 2007 - - DIRECCION
GE DE ASU TOS JURIDICOS", _

- - - DOS.- A RIZACIÓN DE LA COMISiÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS,- Oficio

l~~~lJllo.t:íl¡,¡.~./}J;u¡;¡¡¡¡.¡::,....peáiáa-ek!ater_eeodeose)Hiehib¡e de dOS liJli siete, p61 ijá.eireccióQ..,

General ~urfdica C'::.n.s~ti~".~.?n,!fa~l~~~~enne_diariosl y _Cp"'o~dinación Reaional~ la

-" omisión Nacional de Se ros i a~~u,"!da

corresponden al Dictamen de Autorización como A toS Y de Fianzas y ap,(Obación

~ o e estatutos, y la tercera y la cuarta a la autorización para el ejercicio de dicha

actividad: documento que me fue exhibido por los comp.&_ .....entes y gue agrego al apéndiCe con

elliOihéró 00511. DiQha autpozacj6n la lranscdbQ.amnJ.m.M.;¡lgiQ!1: .-.---------

- - - - ·~EeRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - - COMISiÓN NACIONAL DE

SEGI 'ROS '" F1AH~S - • MéXICO, D.F., 1~ de §'epUe~ 2007. - • VICEPRESIDENCIA

JURIDICA - - DIRECCION GE~R1\t -'JURiD¡CACOÑSüLTIVA~E CONTRATACION,

INTERMEDIARIOS y COORDINACION REGIONAL - - DERECCION DE INTERMEDIARIO,

REGISTROS Y ENLACE REGIONAL - - SUBDIRECCION DE INTERMEDIARIOS Y REGISTflOS

- - Expediente: Confidencial 731.1(05)/868 - - Oficio No. 06-367-11-1,2110754,- Al margen derecho

"COMISiÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS - - Fecha de Clasificación: 14 de Septiembre

de 2007 - - Unidad Adminlstrativa:DGJCCICR - -Reservada: - - Periodo de reserva: - 

Fundamento Legal: - - AmpliacIón el periodo de reserva: - - Confidencial: Todo - - Fundamento

Legal: LGISMS • - Artlculos: 23, 25,26 LFIF Art 87, - - Rúbrica del titular de la Unidad

Administrativa.· rúbrica· • Fecha de Oesc1asificaci6n: • - Rúbrica y cargo del servidor público~ • 

"ASUNTO: Global Assurance Brokers, Agente de Seguros y de FIanzas, S.A. de C.V..- Dictamen

de Autorización como Agente de Seguros y de Fianzas Persona Moral y aprobación del proyecto

de estatutos. - - C. JAIME ROBERTO EDGARDO LEÓN GUTIÉRRE2 - - Av, Cuauhtémoc No,

710 - - Col. Narvarte - - 03020 México, D.F. - - Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto en

los artlculos 23 de la Ley General de Instiluclones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 87 de la

Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 9° del Reglamento de Agentes de Seguros y de Fianzas,
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Y 33, racción XII. de su propio Reglamento Interior. tiene a bien otorgar autorización para

constituir la Sociedad Anónima de Capital Variable denomlnade GLOBAL ASSURANCE

BROKERS, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S.A. DE C.V•• para ejercer la actividad de

agente de seguros y de fianzas persona moral en riesgos personales y familiares, riésgos

empresariales de seguros de personas y danos, riesgos especiales y seguros de pensiones

derivados de las leyes de seguridad social y en materia de fianZás, en todos los ramos. con

domicilio esta cludacid~México. D.F. y capltalmlnlmo fijo sin derecho a retiro del equivalente al

establecido en el articulo 89. de la Ley General de Sociedades Mercantiles. etcual deberá eslar

Integramente suscrito y ·pagado. - - Por otra parte, como resultado de la reVisión efectuada al

proyecto de estatutos de la sociedad arriba citada. se les comunica que el documento de

referencia reane los requisitos legales aplicables. por lo que. con fundamento en los artlculos 3 ,

fracción XIV. del Reglamento Interior de esta Comisión y 12, fracción. IV. del Reglamento d

Agentes de Seguros y de Fianzas. se aprueba el proyecto de estatutos mencionado. 

consecuencia de lo anterior. la autorización que se anexa al presente dictamen es exclusiva

con el objeto de que la pretensa sociedad esté en condiciones de realizar la protocolizac; del

acta constitutiva. debiendo abstenerse de realizar operaciones de intermediación de seguros o de

fianzas, hasta el momento en que en esta Comisión les otorgue y notifique por escrito y/en su

caso, la autorización definitiva, tal como lo establece el articulo 9' del Reglamento de Agertes de

Seguros y de Fianzas. Tres firmas Ilegibles. COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIIiNZAS 

- Plaza Inn, Insurgentes Sur 1971, - - Col. Guadalupe Inn, 01020 México, D.F. - 

www.cnsf.gobmx-· Expediente: Confidencial- -731.1 (05)/868 -- Oficio No. 06-367-11-1.2110754

- - Hoja 2. - - Asimismo, al protocolizar el acta constilutiva. deberán insertar en ésta el permiso de

la Secretaria de Relaciones Exteriores y la autorización otorgada por esla Comisión. - - En esa

virtud, se les comunica que a partir de esta fecha tienen un plazo de NOVENTA OlAS para

constituirse formalmente y entregar le siguiente documentación, en la inteligencia de que si no

dan cumplimiento a lo requerido en el plazo establecido. la autorización otorgada quedará sin

efecto, procediendo esta Comisión a devolver la documentación que a la fecha haya sido

presentada: - - 1. Copla del acta constitutiva protocolizada. a efecto de que establecida su

concordancia con el texto del proyecto aprobado. esta Comisión pueda autorizarles su Inscripción

en el Registro pablico de Comercio. para la ullerior entrega de una copia certificada de· la

escritura en donde conste dicha inscripción. - - 2. Copia certificada o duplicado de la póliza del

seguro de responsabilidad civil por errores u omisiones. - - 3. Copia de la cédula del Registro

Federal de Contribuyentes de la Sociedad. - - 4. Comprobación de haber suscrito y pagado el

capital mlnimo establecido por esta Comisión, el cual anicamente podrá ser modificado a solicitud

o bien previa auto~aclón de esta Comisión. - - 5. El pago de derechos establecidos los artlculos

30.A-IV y 31-A-III, de la Ley Federal de Derechos en vlgor. - - Finalmente se les Informa que, al

momento de que exhiban la totalidad de la documentación antes detallada, también deberán

proporcionar el domIcilio exacto en donde se ubicarán sus oficinas, su correo electrónico y

namero(s) telefónico'· asl como el nombre de su Director General. - - A ten t a m e n t e. - 

SUFRAGIO EFECTlliú. NO REELECCION. - - COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y

FIANZAS - - EL DIRECTOR GENERAL- Firma.- LIC. LUIS EDUARDO ITURRIAGA VELASeO -
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-RC.-13352 - - CDI·JARM.- Dos firmas ilegibles' - - "COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y

FIANZAS - - Plaza Inn, Insurgentes Sur 1971, - - Col. Guadalupe Inn, 01020 México, D.F. - 

www.cnsf.gob.mx--Expedlente: Confidenclal- - 731.1 (05)1868 -- Ofido No. 06-367-11-1.2110754

- - Hoja 3. - - DIRECCION GENERAL JURIDICA CONSUI.TIVA, DE CONTRATACIÓN,

INTERMEDIARIOS Y COORDINACION REGIONAL - - DIRECCION DE INTERMEDIARIOS,

REGISTROS Y ENLACE REGIONAL - - SUBDIRECCION DE INTERMEDIARIOS Y REGISTROS

- - EXPEDIENTE No. 73U(05)/868 - - AUTORlZACION - - QUE OTORGA LA COMISION

NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS A LA SOCIEDAD QUE SE DENOMINARA GLOBAL

ASSURANCE BROKERS, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S.A. DE C.V.. PARA EL

EJERCICIO DE ESTA ACTIVIDAD, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES BASES: - 

PRIMERA.- En uso de la facullad que a esla Comisión le confieren los articulas 23 de la Ley

General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 87 de la Ley Federal de

Instituciones de Fianzas, 9' del Re9iamento de Agenles de Seguros y de Fianzas y 33 fracción XII

de su propio Reglamento Interior, se autoriza a GLOBAL ASSURANCE BROKERS, AGENTE DE

SEGUROS Y DE FIANZAS, SAo DE C.V.. para ejercer la actividad de agenle de seguros y de

fianzas persona moral en nesgos personales y familiares. riesgos empresariales de seguros de

personas y danos, riesgos especiales y seguros de pensiones derivados de la Leyes de

Seguridad Social y en materia de fianzas, en lodos los ramos. - - SEGUNDA.- La Sociedad

Anónima Agente de Seguros y Fianzas se sujetará a las disposiciones de la Ley General de

Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y el

Reglamento de Agentes de Seguros y de Fianzas aplicables, asl como a las orientaciones de

polftica general que en materia de seguros y de fianzas señale la Secretaria de Hacienda y

Crédito Público, ajustándose en particular a las slgulenles bases: - - a) Denominación.- GLOBAL

ASSURANCE BROKERS, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S.A. DE C.V. - - b) Capjtal

mlnlmo fijo sin derecho a reliro equivalente al establecido en el articulo 89, de la Ley General de

Sociedades Mercantiles. - - e) El capital a que se refiere la base anterior o el mlnimo que en su

momento señale esta Comisión, en uso de las atribuciones que le confiere la fracción 111 del

articulo 12, del Reglamento de Agentes de Seguros y de Fianzas, no será relirable sin la

autorización expresa de esta Comisión... ~ d) Por otra parte, si esa Sociedad Agente de Seguros y

de Fianzas es designado mandatano en los .términos del articulo 21 del Reglamento de Agentes

de Seguros y de Fianzas, deberá cumplir previamente con Jos requisitos contenidos en las

Circulares 8-1.4 y F-17.10, de fecha 03 de abril de 1995, emitidas por esta Comisión. - - e) Una

vez concluidos los trámiles de constitución de la sodedad, deberán dar cumplimiento a I.as

disposiciones legales y administrativas aplicables. - - TERCERA.- Por su propia naturaleza, esta

autorización es intransferible. - - A ten t a m e n t e, SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION. 

_COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS - - EL DIRECTOR GENERAL.- Firma.- LIC.

LUIS EDUARDO ITURRIAGA VELASCO.- Dos firmas i1egibles.- RC.-13352 -- CDI·JARM". --------

---- CLÁUSULAS:------------

____ PRIMERA.- Las personas indicadas constituyen una SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE, mexicana, cuyo régimen jurldico aplicable será la Ley General de Sociedades

Mercantiles. la Ley General de Instiluclones y Sociedades Mutualistas de Seguros, la Ley Federal

(
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--------_-"ESTATUTOSSOCIALES-..,....-----,;...---

----------- DENOMINACIÓN=-:;;;;¡;ª=.=~....~;_:_:_~_:
- - - - ARTIcULO PRIMERO.- La sociedad operará baj

Assurance Br?kern Arente de Seguros y de Fianzas I

- - - - 11.- Toda clase de aclivióaaes de intennediaci6n y asesorla en la celebraci6nde co atas d.

fianzas de empresa en los ténnlnos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas; el Rfglamento

de Agentes de Seguros y de Fianzas y las demás disposiciones de carácter general que emita la

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; la comercIalización y el asesoramiento para su

conselVaclón o modificación, según la mejor conveniencia de los contratantes. ----

- - - - 111.- Toda clase de intennediación y asesorla en la celebroción de contratos de seguros de

reliro y de pensiones en los ténnlnos de las leyes de seguridad social estatales y federales

aplicables. el Reglamento de Agentes de Seguros y de Fianzas y las demás disposicIones de

canlcter general que emita la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; la comercialización y el

asesoramiento para su conservación o modificación, según la mejor conveniencia de los

conlratantes. ----------------------------

- - - - IV.- Proporcionar asesorfa en administración de rfesgos. fonnuiaclón de programas de

aseguramiento, evaluación de los programas propuestos por parte de las aseguradoras o por los

asegurados, elaboración de los manuales de operación para el mantenimiento del programa de

seguros. estimación del costo de las pñmas. establecim,iento de sistemas de prelfenci6n de

riesgos y de pérdidas y en reclamaciones por siniestro. --------------

- - - - V.- La participación en toda clase de licUaciones públicas y privadas, que tengan por objelo

la contratación de seguros, fianzas y seguros de reliro y de pensiones en general, o la

contratación de asesores externos en materia de seguros, fianzas y seguros de retiro y de

pensiones en general, previo registro ante"a Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. ---

- - - - VI.- La adquisición de bienes muebles e inmuebles y de acciones de sociedades que

resulten útiles para el ejercicio del objeto social, la suscripción de titulos y operáciones de crédito,

asl como la obtención de los financiamientos requeridos para cumplir con su objeto social, pór lo

que esta sociedad podrá dar en garantfa sus activos y su patrimonio cuando sus operaciones lo

-:=S~O~t:~¡:ED~A~D~AN~Ó~N~I~M~A~D~E51crA~P~IT~A~L;.v~AR~.~1A~B~LE~~~~~~ras S. A DE C. V. --_
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requieran, ----------------------'-----~ _

- - - - VII.M Adquirir acciones, participaciones, partes de interés social y obligaciones de toda clase

de empresas o sociedades. --------------- _

- - - - VIlI.- Todos los actos que sean necesarios para la realización de su objeto social y los que la

Secretaria de Hacienda y Crédito Público autortce por considerar que son compatibles. anélogos

o conexos, a los que les sean propios, asl como todo tipo de actividades de intermediación de

cualquier ramo o producto que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas autorice. ----

- - - - IX.- Ejercer como agente apoderado de las Instituciones de seguros y de fianzas, actuando

como mandatarios, con facultades expresas para expedir pólizas, modificarlas mediante endosos,

recibir avisos y reclamaciones, cobrar primas y expedir recibos; asf como, en el caso de las

Aseguradoras, realizar la comprobación de siniestros y tratándose de Afianzadoras, del

incumplimiento de obligaciones, previa autorización de la Comisión Nacional de Seguros y

Flanzas.------------------------------

- - - - X.- Ejercer la actividad de agente de seguros persona moral en ñesgos personales y

familiares, riesgos empresañales de seguros de personas y daños, riesgos especiales, seguro de

crédito y seguros de pensiones derivados de las Leyes de Seguñdad Social en los cuales sólo

podrá intennediar con una Aseguradora y en general en todas las operaciones y ramos permitidos

por la ley, y la actividad de agente de fianzas persona moral, en todos los ramos y subramos

permilidos parla ley. -------------------------

•••'. XI.· Formar parte de otras sociedades con objeto similar a éste. --------

~~~~~~~;:;a;;;;;¡;;~:~CILIO-----------
- - - - ARTICULO TERCE domicilio sooi rá la Ciudad de MéxiCQ Distritg Federal, y sin---que se entienda camb ad~" a podrá establecer agencias o sucursales en cualquier otro

lugar de la República Mexicana o del extranjero y pactar domicilios convendonales en los

contratos Que celebre, previo aviso a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, por lo menos

con diez dfas de anticipación, al establecimiento, cambio de ubicación y clausura de las oficinas

de la sociedad. De Igual manera se daré aviso a los asegurados y a los fiados. ----

••• _ ARTICULO CUAR a duració ¡edad es de NOVENTA Y NUEVE A~OS

contados a partir de la Irm3 de la presente escritura, y se entendéiá prorrogaaa poi (iefiodos

iguales, mientras la asamblea extraordinaña de accionistas no acuerde la disolución de la

sociedad y previas las autorizaciones correspondientes. ---------------
____________NACIONALlDAD-----------

,/
'>r'" .~C~U,....L",O QUINTO.- La sociedad es m ~Icana.· todo extranjero que en el acto de la

11~ lit clón o en cualquier tiempo ulterior adquiera un interés o participación social en la

~{/ so~iedad, se considerará por ese sim hecho como mexicano respecto de uno y otra y se

A\. entenderá que conviene en no iovo r la protección de su gobierno, bajo la pena, en caso de

I Iv faltar a su convenio, de perder dicho interés o participación"en beneficio de la nación mexicana. -
_____~ CAPITALSOCIAL------------

____ ARTICULO SEXTO.- El capital social mfnimo es de $50 0°0 ºQ-foi.umc••la •• Ii! f3eS8s,

00/100. moneda nacional), y el máximo ilimitado. y estará representado por mil acciones
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noml s con valor nominal de $50.00 (cincuenta os, 00/100 moii'eli"'nacional cada una,

n e es sr documentado por acciones que representen las series ·A- o
"Mexicanas" y "S" o de "Ubre Suscripción'. ---- -,- _

• ~ - R Las acciones de las series "A" deberán representar en todo momento el cincuenta y uno por

ciento del capital social, que las leyes o disposiciones reglamentarias reservan aAnversionislas

mexicanos, 'Y las' acciones de las series· "S" fa proporción restante de!capUal;-soclal, o sea' el
cuarenta y nueve por ciento.---- _

- - - - En caso de que exista participación de socios extranjeros, dicha IrylÍerslón extranjera se

deberá ajuslar a lo establecido por la Ley de Inversión Extranjera y su Reglamento. _

- - - - En ningún caso el capital social mlnimo fijo sin derecho a retiro podrá ser inferior al

autorizado por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. -------------- i

- - - - En ningún caso podrán participar en el capital pagado de la sociedad direclamente ni

través de Interpóslta persona, instituciones de crédito. instituciones y sociedades mutualistas e

seguros, instituciones de fianzas, casa de bolsa, especialistas bursátiles. organizacio es

auxmares del crédito. sociedades de inversión, sociedades operadoras de socledade de

inversión, casas de cambio, comisionistas financieros, administradoras de fondos para el etiro,

sociedades de Inversión especializada en fondos para el retiro, asl como cuafqui r otro

intermediario financiero sujeto a autorización por fa autoridad correspondiente: gobi mos o

dependencias oficiales extranjeras, ni' entidades financieras del extranjero; so iedades

conlroladoras a que se refiere la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras; la personas

flsicas o morales propietañas de acciones de una institución de seguros o de fianzas, salvo que

inviertan por conducto de sociedades de Inversión o de fideicomisos constituidos para ese único

fin en Instituciones de crédito y en casas de bolsa; las personas que se ubiquen en alguno de los

supuestos de Impedimentos para ser agente establecidos en las fracciones IV, V, X Y XI del

articulo trece del Reglamenlo de Agentes de Seguros y de Fianzas; y los agentes, apoderados o

accionistas de agentes personas morales, autorizados para Inleonedlar en seguros de pensiones

derivados de las leyes de segundad social, con una Aseguradora distinta a la que preste estos

servicios la propia sociedad ------------------------

- - - - En los aumentos del capital social, los accionistas tendrén preferencia para suscribir el

nuevo que se emita.---------------------------
- - - - La preferencia se ejercerá dentro de los quince dlas siguientes a la fecha del acuerdo si

esluvleron representadas en la asamblea ta totalidad de las acciones, o dentro de los quince dlas

siguientes a la fecha de publicación en un periódico de circulación nacional del acuerdo

respectivo.

- - ~ - La transmisión de acciones, s610 podrá efectuarse, salvo pena de nulidad de' acto, con

previa autorización del Consejo de Administración. ---------------

- - - - Todo aumento de capital social, ya sea en la parte fija o en la vanable, deberá ser decretado

por asamblea extraordinaria de accionistas. y sujetarse a las disposiciones especiales aplicables

para este tipo de sociedades y a los reglamentos o circulares que emita la Comisión Nacional de

Seguros y Fianzas.

- - - - No podrá decretarse un nuevo aumento de capital sin que las acciones que representen el
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anteriormente acordado estén totalmente suscritas y pagadas. -'- _

- - - - En caso de disminución del capifal social, se aplicará proporcionalmente sobre el valor de

todas las acciones y la Asamblea fijará las normas de prorrateo de la amortización y la fecha en

que deba surtir efecto. No podrá acordarse una disminución que' tenga como consecuencia la

reducción del capital mlnimo que fije la Comisión Naclonal de Seguros y Fianzas. Decretado el

aumento o la disminución del capital social, deberá hacerse del conocimiento de la .Comisión
Nadonai de"Seguros'Y'FianzBs. _

- - • - La sociedad llevará un libro de registro de acciones en el que deberán inscribirse todas las

operaciones de suscripción, adquisición o transmisión de que sean objeto las acciones que
forman parle del capital social. --- _

- - - - La sociedad considerará como propietario de las acciones al que aparezca Inscrito en dicho
Iibro.------- _

----------TITULOS DE ACCIONES---------

- - - - ARTICULO S;:PTIMO.- Todas las acciones confieren a sus tenedores iguales derechos y

obligaciones, excepto en el derecho de nombramiento del Consejo de Administración que será de

acuerdo a lo mencionado en el ArtIculo Octavo. Cada acción representa un voto en las asambleas

de accionistas, en todos los casos y sin limitación alguna. ----------- _

~ - - ~ Los titulas de las acciones podrán amparar una o más acciones, deberán ser firmadas por el

presidente del Consejo de Administración, llevará los requisitos establecidos por el articulo ciento

veinticinco de la Ley General de Sociedades Mercantiles ,e incluirá en su texto los articulas quinto

y sexto de los presentes estatutos.

·----------ADMINISTRACIÓN-----------

- - - - ARTIcULO OCTAVO.- La administración de la sociedad estará a cargo de un Consejo de

Administración integrado por tres o más miembros que elegirá la asamblea general de

accionistas. Los accionistas de la selie "A", por mayorla de votos, designarán al cincuenta por

ciento de los consejeros más un consejero, y los accionistas de la serie B por mayorla de votos

designarán al resto de los miembros del Consejo. Los administradores podrán ser socios o

personas extrañas a la sociedad, durarán en su cargo tres años computables a partir de la fecha

de la asamblea que los hubiere nombrado, podrán ser reelectos indefinidamente y permanecerán

en sus cargos mientras no sean removidos y los designados para sustituirlos no tomen posesión

de sus puestos, sin perjuicio del derecho de la sociedad de revocar en cualquier tiempo a sus

administradores, observándose en tal caso, lo que establece el articulo ciento cincuenta y cinco

de la ley General de Sociedades Mercantiles. Los consejeros elegirán entre si, un presidente, un

tesorero y uno o más vocales, en su caso,- Los miembros del Consejo de Administración podrán

ser removidos o suspendidos de su cargo por acuerdo de la Comisión Nacional de Seguros y

Fianzas, según se establece en el articulo décimo segundo último párrafo del Reglamento de

Agentes de Seguros y de Fianzas. Lo anterior se hace extensivo a comisarios, directores,

gerentes. representantes legales y funcionarios que puedan obligar con su firma a la sociedad,

cuando considere que tales designaciones no corresponden a personas con suficiente calidad

moral o técnica para la adecuada administración y vigilancia de la sociedad, oyendo previamente

al interesado y a la sociedad a través de su representante legal.
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-:.,¡:¡e;¡¡;I!ItlUler persona que funJa como apoderado de la sOCIedad, que quede expresamente

facultado y cuente con la autorización de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas para

desempenar a nombre de la sociedad las actividades de Intermedlaclón en la contratación de

seguros y fianzas mediante el Intercambio de propuestas, aceptación de las mismas, PrP'';'oción y
?

ase~oramlento. asl como la conservación, modificación, renovación y cancelación de.lds contratos

correspondientes; deberá reunir los requisitos del articulo décimo del Reglamento.de Agentes de

Seguros y de Fianzas, y no deberá encontrarse en los supuestos previstos enpi articulo décimo
tercero de dicho Reglamento,-------- _

- - - - ARTIcULO NOVENO.- El consejo de administración funcionará legalmente con la mitad

más uno de sus miembros, o con dos cuando esté integrado solamente por tres, y sus

resoluciones serán válidas cuando sean tomadas por el voto favorable de la mayorJa

consejeros presentes, teniendo el presidente voto de calidad en caso de empale, ---+-1
------------FACUlTADES--------.--I--/-_

- - - - ARTIcULO DÉCIMO,· El Consejo de Administración tendrá el uso de la firma

representación de la sociedad, obligación de dirigir los negocios sociales y para efecto,

disfrutará de las mas amplias facultades para llevar a cabo y ejecutar todos los actos re cionados

y conexos con el objeto social y cualesquiera actos que tengan conexión con I sociedad,

reputándose para tal efecto como mandatario de la misma, con poder general ra pleitos y

cobranzas, para actos de administración y para actos de nguroso dominio, en lo términos del

artIculo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil vigente en el Distrito edera~y de su

correlativo de los diversos Códigos Civiles de los Estados de la Repllblica Mexi na y gozará de

todas las facultades generales y las especiales que de acuerdo con la ley I artIculo dos mil

quinientos ochenta y sIete del citado ordenamiento, requieran poder o cláusula especial,

sefialadamente para promover y desistirse del Juicio de amparo y de asuntos del orden civil,

mercantil, laboral y penal. fonnulando las querellas y desistimientos que fueren necesarios.

quedando facultado asimismo para otorgar y suscribir titulas y operacIones de crédito en términos

del artIculo noveno de la ley General de TItulas y Operaciones de Crédito,-------

- - - - ARTIcULO DÉCIMO PRIMERO.- Sin que Implique restncción a lo establecido en el ertlculo

anlerior, el consejo de administración, en su caso, también tendrá las facultades siguientes, que

se enumeran enunciativa y no limitativamente:-----------------

- • - - a),- Formular las cuenlas, Informes y balances que sean necesanos, proponiendo las

resoiuclones que estime pertinentes respeclo a los ingresos, rentas, utilidades o pérdidas de la

sociedad.------------------------------

• - •• b).- Contratar y despedir a los empleados, agentes o trabajadores de la sociedad, fijándoles

sus sueldos. salaóos o emolumentos y suscnbiendo los contratos y convenios que sean

necesarios.------------------------------

- - - - c).- Hacer distribucIón de los dIvidendos de las ulilidades netas que oblenga la sociedad,de

acuerdo con las resoluciones de la asamblea general de accionistas.---------

- - - - d).- Comparecer ante toda clase de autondades Judiciales, Civiles, Penales, del Trabajo y

de Junlas de Conciliación y de Conciliaci6n y Arbitraje. --------------

- - •• e).- Delegar sus facultades, total o parcialmente, en el presidente o en cualquier otra
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persona. aún extraf\a a la sociedad.------------------ _

~ ~ ~ ~ f).- Designar a las personas que fungirán como apoderados de la sociedad ante la Comisión

Nacional de Seguros y Fianzas. ------------------- _

- - - - g).• Conferir y revocar poderes generales o especiales, con todps las facullades que estime
convenientes.-------- _

••• ·hl.·"'" gener¡¡l,ejecuta.todos los actos necesaños Obenéficos para la sociedad. ----••••

----------DELOS GERENTES----------

• ••• ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.' La sociedad podrá tener Gerentes y/o Director General

y/o pirectores Especiales, que deberán ser nombrados por la asamblea general de accionistas o

por el Consejo de Administración, podrán ser o no accionistas y tendrán las facultades que se les

otorguen en cada caso.------------------~------

-----------DE LA VIGILANCIA-----------

• ••• ARTICULO DÉCIMO TERCERO.' La vigilancia de la sociedad estará a cargo de un

comisario electo por la asamblea general de accionistas. quien durará en su cargo tres años.

podrá ser reelecto indefinidamente y tendrá las facultades y obligaciones que señala el articulo

ciento sesenta y seis de la Ley General de Sociedades Mercantiles. El comisario podrá ser

removido por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas cuando no reúna las condiciones

suficientes de calidad moral o técnica para la adecuada administración y vigilancia de la sociedad.

independientemente de la inspección y vigilancia que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas

ejerza sobre la sociedad.

• ••• ARTICULO DÉCIMO CUARTO.· Los miembros del Consejo de Administración, los

Gerentes, el Director General y el Comisaño, deberán caucionar su manejo con el depósito de

una acción o de la cantidad de MIL PESOS. MONEDA NACIONAL. que quedarán deposilados en

poder de la sociedad. Esta garantfa no será cancelada sino hasta que dichos funcionarios cesen

en sus gestiones y sean aprobadas sus cuentas. ----------

----------DE LAS ASAMBLEAS-----------

• •• - ARTICULO DÉCIMO QUINTO.' La suprema auloridad social radica en la asamblea general

de accionistas. la que cuenta con amplias facultades para acordar. ratificar y rectificar todos los

actos y operaciones de la sociedad. --------------------

• • • • ARTICULO DÉCIMO SEXTO.' Las asambleas generales de accionistas podrán ser

ordinarias o extraordinarias, debiendo reunirse unas y otras en el domicilio social. En las

asambleas ordinarias deberán tratarse los asuntos a que se refiere el artículo ciento ochenta y

uno de la Ley General de Sociedades Mercantiles y cualquiera otra que no sea de los

enumerados en el articulo ciento ochenta y dos de esa Ley: Serán extraordinarias las asambleas

que se reúnan para tratar cualquiera de los asuntos enumerados en el articulo últimamente citado.

• ••• ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO.· Las asambleas ordinañas se reunirán por lo menos una

vez al ano, dentro de los cuatro primeros meses que sigan a la clausura del ejercicio social. _._

- ••• ARTICULO DÉCIMO OCTAVO.· La convocatoña para las asambleas será hecha por el

Consejo de Administración. o por el comisario. por medio de la publicación de un aviso en el

Diario Oficial de la Federación o en cualquier otro periódico de los de mayor circulación, con diez

dEas de anticipación por lo menos, a la fecha fijada para la celebración de fa asamblea, debiendo

(

í.
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ca r la orden del dla con los puntos a tratar, datos sobre la hora y lugar de la reunl6n y la

firma de quién la haga. --------------------,----

- - - - ARTIcULO DÉCIMO NOVENO.- Las resoluciones de las asambleas que se celebren sin

nenar tos requisitos a que se refiere el articulo ant9óor, serén nulas, a menos que en el morriento

de tomarse la votaci6n, esté presente la totalidad de las acciones.----------

- - - - ARTIcULO VIGÉSIMO.- Los accionistas podrán concurrir a la asamblea y votar en elia,

personalmente o por medio de" apoderados, que deberán ser nombrados en,' carta poder,

debidamente requisitada. Los titulas de las acciones deberán ser depositados en el lugar que

sefiale la convocatoria, o a falta de designacl6n, en las oficinas de la sociedad. un dla antes de la

fecha sefialada para la asamblea, contra la entrega de una tarjeta de admlsl6n en la que se

expresará el nombre del accionista y el número de votos que le correspondan. ------

- - - - ARTIcULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Cuando el tenedor de las acciones resida fuera de la

República Mexicana, el dep6slto de los titulas podrá hacerse en un banco u otro establecimlen

que se sefiale en la convocatoria. siendo suficiente el aviso de haber quedado hecho el dep6 t

dado por el establecimiento en que se haya efecluado, para que el accionista tenga dere o a .

asistir a la asamblea. --------------------------:r--
- - - - ARTIcULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Para que la asamblea general extraordi ria de

accionistas se considere legalmente reunida, deberán estar representadas en ella, por o menos

las tres cuartas partes del capital social. y sus resoluciones solo serán válidas cuand se tomen

por el voto favorable de los accionistas que representen la mitad mas uno del capital clal. ----

- - - ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- Las asambleas generales ordinarias equerlrán la

representacl6n de cuando menos la mitad del capital social. y sus resoluciones s6 serán válidas

cuando se lomen por mayorla de votos presentes.----------=~------

- - - - ARTICULO ViGÉSIMO CUARTO.- Los ejercicios sociales serán de un afio, conlados a partir

del dla primero de enero al dla treinta y uno de diciembre de cada año calendario y por excepci6n

el primer ejercicio social correrá a partir de la fecha de firma de la presente escritura y terminará el

dla treinta y uno de diciembre de dos mil siete. ------------------

------------BALANCES------------

- - - - ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.- Al final del ejercicio social se practicará un balance

general, que será somelido a la conslderacl6n de la asamblea de accionistas dentro de los tres

meses siguientes a la terminación del ejercicio social, y se pondrá a disposición de los accionistas

por lo menos quince dlas antes de la fecha de la asamblea que haya de discuUrlo, observándose

al efecto lo que establece el artIculo ciento setenla y dos de la Ley General de Sociedades

Mercanliles. -----------------------------
___________ UTILIDADES _

_ _ _ _ ARTICULO VIGIOSIMO SEXTD.- De las ufilidades netas que arroje el balance. una vez

aprobado el mismo por la asamblea de accionistas. se separarán el porcentaje que la ley destine

para partlclpaci6n de uUlidades a los trabajadores y para las previsiones o reservas obligatorias; el

cinco por ciento, cuando menos, para formar el fondo de resalVa, hasta que éste alcance una

cantidad igual a la quinta parte de! ':ímítal social y deberá ser reconstituido de la misma manera

cuando disminuya por cualquier motivo; el resto de las utilidades, una vez deducidos los

,-, ~ ...
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emolumentos de los miembros del consejo de administración, del comisario, de los gerentes y del

director general" se dislribuirá entre todos los accionistas, en proporción al número y valor de sus

acciones, a menos que la asamblea de accionistas resuelva destinar las utilidades restantes. total

o parcialmente, a la creación de fondos especiales o al incremento del capital social. -----

----------PERDIDAS-----------

- - - - ARTIcULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Los accionistas únicamente serán responsables de las

pérdidas,hasta por el monto de fas a¿Ciones parellas susérilaS. -'----'-------'--

----------IBONOS DE FUNDADOR----------'--

- - - - ARTIcULO VIGÉSIMO OCTAVO.- Los fundadores no se reservan participación especial

alguna en las utilidades ni ningún otro derecho. además de los que les corresponden en su

calidad de accionistas, por lo que no habrá lugar a la expedición de bonos de fundador. ---

-----------DISOLUCIÓN------------

- - - - ARTIcULO VIGÉSIMO NOVENO.· La sociedad se disolverá al concluir el término

establecido en el articulo cuarto de estos estatutos, y anticipadamente en los casos enumerados

en las fracciones segunda a quinta del articulo doscientos veintinueve de la Ley General de

Sociedades Mercantiles, y en su caso, por que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas

revoque la autoriza,cióo para operar como agente de seguros y de fianzas a la sociedad. prevIa

audiencia de los interesados, en los términos del artIculo trigésImo segundo del Reglamento de

Agentes de Seguros y de Fianzas. --------------------

-----------UQUIDACIÓN------------

- - - - ARTIcULO TRIG(:SIMO.- Disuella ia sociedad, enlrará en eslado de liquidación, la que se

practicará por uno o varios liquidadores, nombrados por la asamblea general extraordinaria de

accionistas que acuerde o reconozca la disolución.---------------

- - - - ARTIcULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- Al declararse ia liquidación de la sociedad, se

mencionará ~ese estado en la denominación de la misma, y dejará de funcionar el órgano de

administración pero, mientras no se Inscriba en el Registro Público de Comercio el nombramiento

de tos liquidadores y éstos no hayan entrado en funciones, los Consejeros contlnuarán

desempeñando su cargo, pero no podrán Iniciar nuevas op'eraciones después del acuerdo de

disolución o de que se compruebe la existencia de la causa legal de ésta. En funciones el

liquidador, actuará de acuerdo con las reglas que establezca la asambiea que acuerde o

reconozca la disolución y en defecto de esas regtas, de acuerdo a lo establecido por el articulo

doscienlos cuarenla y dos de la Ley General de Sociedades Mercantiles. --------

____ ARTIcULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- En el periodo de iíquidación de la sociedad, los

liquidadores tendrán las mismas facultades y obligaciones que corresponden al Consejo de

Administración y el Comisario actuará con las facultades y obligaciones que le corresponden en la

vida normal de la sociedad. ---------------------.
_ _ _ • ARTIcULO TRIGÉSIMO TERCERO.- En todo lo no expresamente previslo por eslos

estalutos se estaré a lo dispuesto por la Ley General de Sociedades Mercantiles; por la Ley

General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; por la Ley Federal de Insliluciones

de Fianzas: por el Reglamento de Agentes de Seguros y de Fianzas; por fas orientaciones de

Polllica General que en materia aseguradora y afianzadora señale la Secretaria de Hacienda y

//
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importe total de TRES Mil PESOS, MONEDA NACIONAL.

- - - - T O T ¡CC, MIL ACCIONES con importe total de CINCUENTA Mil PEsm! MONEDA

NACIONAL. •

~ ~ ~ ~ Los comparecientes manifestaron que todas las aportaciones fueron pagadas en efectivo,

moneda nacionaL ~:-::;::;:::;;;::~;;;;;;;;;;;~~~;;;;;:~:~===
- - - - SEGUNDO.- los accionistas acuerdan lo si .

____ AJ.- Que la sociedad sea administrada r ONSEJO DE ADMINISTRP.- IÓN y a efecto

designan a las personas cuyos respectivos cargos nombres se indican a continuación:

.- - - - PRESIDENTE: Señor JOSÉ ALBERTO ESPINOSA DESIGAUD.

~,
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Crédito Público; asl como por las disposIciones y criterio~ de carácter g~iiei3l :'que dicte la

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. Estos estatutos no podrán ser modificados sin la previa

autorizacIón de la propia Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. )

- - - ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO.- la sociedad y los socios respecto a la interprétáción y

cumplimiento de los pactos contenidos en la presente escritura, se someten expresamente a la

jurisdicción de los tribunales de la ciudad de México. Distrito Federal, renunciando a cualquier

fuero que pudiera corresponderles por cualquier causa.--------------,

- - - - ARTICULO TRIGÉSIMO QUINTO.- la sociedad queda sujeta a la inspecéfón y vigilancia de

la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.".-----------------

---------ARTlcUlOS TRANSITORIOS:----------

- - - - PRIMERO.- El capital social Inicial de la sociedad, o sea la suma de CINCUEN~~A~J
PESOS, MONEDA NACIONAL, está dividido en Mil ACCIONES NOMINATIVAS con ?!
nominal de CINCUENTA PESOS, MONEDA NACIONAL, cada una de elias, Inlagr e

suscrilas y totalmente pagadas en la forma siguiente: --------------17.;<-
- - - - 1=, oAñnr JOSÉ ALBERTO ESPINOSA DESIGAUD suscribe NOVECIENTAS CUA.¡JNTA

ACCIO~I¡¡¡S ""n.importe total de CUARENTA Y SIETE Mil PESOS, MONEDA NACIONA ¡----
- - - - la señorita IVONNE ELENA ECHEGOYEN HOlGUIN suscribe SESENTA ACCla/ ES c~n

'....., -

___ - SECRETARIO: Señor FRANCISCO FORASTIERI MuFloz. •

TES8R!itO. Sélló' LUiS AAiME LEW. --.
•• vOCAL: Señorita IVONNE ELENA ECHEGOYEN HOlGUIN.----------

_-- _voce,ESjjli(jrjí sv' YAÑA ¡LiCIA VARGAS ARCHUNDlit

____ VOCAL: Señor JOSÉ LUIS FERNÁND l' NDEZ.

':¿~;f:::S¿¡l;J:[:~J.A~~:~~-!;_ ...;:------
_:-: _VOCAL: Señor JOAQUIN BROCKMAN lOZANO.-----------

~:'''?EI Consejo Be Administración tendrá en el ejercicio de su cargo la suma de poderes y

facullades a que se refieren los artlculos décimo y décimo primero de la parte dlsposiliva de los

estatutos sociales. --:;;¡;¡;::~::=;;;;;;~~:::~--------__:_-------
____ B).~ Design como COMISARI sociedad, al señor ~e~ Mj'~J' 151 R'NCÓN

GAlLARDO~PU~R~ÓQJ.~;~~~;:~=::_~~~-::-:.:-~- -~--::'~..~"-~=-.- ----
._-::-':(;J.- En términ~~ de la frac . a e articulo doce del Reglamento de Agentes de

Seguros y Fianzas, de' ....,a!ñD'APOÓERADC!§ ,..la•.sociedad, a los señores JOSÉ
'-, ~~

-
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ALBERTO ÉSPINO.SA DESIGAUD, IVONNE ELENA ECH ..LVANA

-- .

----~8~)r.-."'ElEle61sl1!lg~n¡¡;aifrcCOOIIl1PDIRECTOR GENERAL de la sQ<w>di¡d al seO";' JOS'" ALBERTO

ESPINOSA DESIGAUD. a quien para el desempe~o de su cargo se le confieren jos poderes

siguíe¡ ites.

- - - - a)._ PODER. GENERAL PARA PLEITOS Y c:ºBRANZAS, con lodas las facullades, .--...;........--...~.
generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme ~n~"'léY. en los términos del

primer párrafo del articulo dos mil quinientos cincuenla y cuatro del Código Civil para el Distrito

Federal, del articulo dos mil quinientos ochenta y siete del propio ordenamiento y de los

correlativos de la ley del lugar donde se ejercite este poder. El apoderado queda facultado para

articular y absolver posiciones y realizar los demás actos a que se refiere el segundo de los

preceptos citados; asimismo queda investido de la representación legal de la empresa y por ello

facultado para comparecer· ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, locales o federales y

autoridades del trabajo. donde podrá celebrar arreglos conciliatorios. contestar las demandas.

oponer excepciones, absolver posiciones, en los ténninos de Jos arUculos setecientos ochenta y

seis, setecientos ochenta y siete, ochocientos setenta y seis, ochocientos setenta .Y siete,

ochocientos setenta y ocho y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo, para formular

denuncias y querellas penales, desistir de ellas, otorgar el perdón correspondiente cuando

proceda, constituirse en coadyuvante del Ministerio Público y desIstir del amparo.-----

- - - - b).- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIóN. con lodas las facullades

adltlililsUaovas, en los termlOOs del segunao pariJIo del 1!1i4i~Q$ mil quinientos cincuenta y
cuatro del Código Civ~ para el Distrito Federal y del correlativo de la ley del ¡;;;jar donde se ejercite

este poder. ------------------------

- - - - c).- PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO. por lo que el apoderado tendrá todas

rae-.tac"ltades de dyeño. tanto en lo relativo a los bienes de la poderdante como para hacer toda

clase de gestiones a fin de defenderlos. en los términos del tercer párnrlodel precepto citado y de

su correlativo en la ley de cualquier otro lugar. ------------.-:----

__ -'-'1) - PODER PARA SUSCRIBIR Y OTORGAR TODA CLASE OE TITULOS DE CR"'DITO en

los términos de' adre' dO ooveoo de la Ley General de Tllulo§.x.2peracione~~ito Y de su

~rrelativo del Ordeoamisntg de ;"alq''isr oteo 'lIgar ....
____ e).- PODER PARA OTORGAR PODERES GENERALES Y ESPECIALES. El apoderado a

Sll"Uez en 'ps POdereS q'''l gtgtg"S CJA eje¡;;ci;;Qo.Q&I ;OtlWRrr'Q en este. !(lpie0, podrá facultar para

conferir poderes, y asl sucesivamente quien vaya siendo apoderado con facullad para ello, podrá

~; , en su caso conferir dicha facultad. Esta facultad sólo será exclulda o limitada cuando

expresamente asl se seftale.
- - - - 1).- PODER PARA REVOCAR POD -ESPECIA[ES;·=~"---=--_·

_ _ ._ onferir a la sen • a IVONNE ELENA ECHEGOYEN HOLGUIN y a la~

SYL O . - os-ejewjfpn coojw?h 8 S8par;U~?.!!!~nte,.

PODER GENERAL PARA ACTOS PE 6QMlNISIRACIÓN,. con todas las facullades- ~
administrativas, en los términos del segundo párrafo del articulo dos mil quinientos cincuenta y

cuatro del Código Civil para el Dislrito Federal y del correlaUvo de la ley del lugar donde se ejercite
-..

(
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15 Fundamento Legal:
Artículos 6 fracción
II, de la Constitución
Política de Estados
Unidos Mexicanos;
116, de la Ley General
de Transparencia y
Acceso a la
Información Pública;
16, 113 fracción 1 y
118 de la Ley Federal
de Transparencia y
Acceso a la
Información Pública.

¿~"4 ~;:¡;;~"~.>,

este poder.------------------------"..".."••;:.':..•.------

• • - - SEGUNDA.- Lo. compareclanta••a .omaten a lo. Trtbunale. del DI.trtto Federal, para la

Interpretación y cumplimiento del contenido dal presente Instrumento. ---------

- - - - TERCERA.~ Los gastos y honorarios que con motivo de la presente escritura se causen,

serán por cuenta de la sociedad. --------------------'--

-----'TEXTO DEL ARTIcULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTAY-----

------:...------'CUATRODEL CÓDIGO CIVIL /

• •• - En cumplimiento a lo dispuesto pqr. el párrafo final dal artlcuto do. mil qulnlento. cincuenta y

cuatro del Código Civil y para e o efecto de que las personas Interesadas fijen los alcances de

los poderes aqul otorgad , nscribo dicho precepto a continuación: ---------

- • - - "ART. 2,554.- todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se di

que se otorga todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula espec

conforme a la ley, para que se entiendan conferidos sin limitación alguna. --------1-
• •• - En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan ca

carácter, para que el apoderado tenga toda clase de facullades administrativas. ----11'-
- - • • En los poderes generales para ejercer actos de dominio bastará que se dan

carácter, para que el apoderado tenga todas las facultades de 'duefto, tanto en lo rel va a los

bienes como para hacer toda clase de gestiones a fin de defendertos. ------,/---

• - •• Cuando se quisieren limitar en los tres casos antes mencionados, las facul

apoderados se consignarán las IImllaclones·o los poderes serán especiales. ---+----
• • _. Los notarios insertarán este articulo en los testimonios de los poderes que ot

- - •• POR SUS GENERALES, los comparecientes manifestaron ser. ----------

- - _- El señor JOSÉ ALBERTO ESPINOSA OESIGAUD, ~~8 81lmln'3rcm C1rlc'c' p'3l'3br'3s

rvIotivación:
La protección de datos
personales es un derecho
llIÚversal consagrado en la
Declaración UIÚversal de
Derechos Humanos, al establecer
que las personas tienen derecho a
la protección de la ley de sus
datos personales, dicha
normatividad es retomada por
nuestra Constitución en su
artículo 6, fracción Ir, elevando el
derecho a garantia Constitucional
protegida y hltE'lada por el
Estado, las Leyes Reglamentarias
en la mateIia fijaron que los
datos personales se refiere a toda
aquella información asociada a
una persona o individuo que lo
hace identificable del resto de las
personas (nombre, domicilio,
teléfono, fotografía, huellas
dactilares, sexo, nacionalidad,
edad, lugar de nacimiento, raza,
filiación, preferencias políticas,
fecha de nacimiento, imagen del
iris del oj o, patrón de la voz, etc.)
y por lo tanto deben ser
protegidos por el CONALEP.

Se eliminaron ocho renglones por contener datos personales

__ _-la señorita IVONNE ELENA ECHEGOVEN HOLGUIN, Sé' é'llllllrlé.lron cuatro palabras

Se eliminaron ocho renglones por contener datos personales

,'. ~.

-------- -"'.......-ol'lU_c;''''''''':z_y
/-
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. DESCARGO DE NOTAS-------

De requerirse las notas complementarlas se harán o continuaran en su caso, en las dos

caras interiores yen. la exterior trasera de la camisa en que, en orden numérico, Jos documentos

del apéndice han quedado agregados al mismo. Por ello, agrego dicha camisa al apéndice

indicado. s610 que con la letra "A".---------------
_______ YO, EL NOTARIO, HAGO CONSTAR BAJO MI FE: -------

_ w __ 1._ Que los comparecientes se identificaron con el documento que se relaciona al final de sus

respectivas generales y a ambos los estirnacon-capacidad legal.

____ 11.- Que lo relacionado e inserto concuerda fiel yexaetamente con sus originales a los que

me remito y tuve a la vista. ------

- __-Ill.- Que respecto de este instrumento y en relación con los comparecientes: ----.-----

_. __Ak Les hice saber el derecho que tienen de leerlo personalmente y de que su contenido les

sea explicado por el suscrllo; ---------------------

. _~ _B).- Les fue leido Integro y se los expliqué, con alusión en particular al contenido del articulo

veintisiete del Código Fiscal d~ la Federación; ------

- C).- Los ilustré acerca del valor. consecuencias y alcances legales de su contenido: ----~--~---

- - ~ - 0).- Expresaron su comprensión plena respecto de todo ello; y----------
- __• E).- Lo otorgan al manifestar su conformidad con el mismo y firmarlo cada uno de ellos el dIa

que se indica sobre- su respectiva firma.~ DOY FE. ---------

- - - - Los dos comparecientes firman el veinticuatro de septiembre de dos mil siete. ---------

- - - - JOSÉ ALBERTO ESPINOSA DESIGAUD.- Flrma.- IVONNE ELENA ECHEGOYEN

HOLGUIN.- Firma. --------
-- AUTORIZACIÓN(ES} - -----------

- - - - ANTE MI, con esta razón AUTORIZO DEFINITIVAMENTE el presente instrumento en la

última fecha indicada.- DOY FE.- J. DOMINGUEZ MARTINEZ.- Flrma.- El sello de autorizar. -------

---------NOTAS COMPLEMENTARIAS -------

- - - - NOTA PRIMERA.- El 24 de septiembre de 2007 expedl 3 copias certificadas de la matriz

para efectos fiscales, compuestas de 8 fojas.- CONSTE.- J. DOMINGUEZ M.- Rúbrica.-------

- - - - NOTA SEGUNDA.- El 01 de octubre de 2007 di a la Secretaria de Relaciones Exteriores el

aviso a que se refiere el arUculo 16 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. Copia de dicho avíso la agrego al apéndice con el

número "3-.- CONSTE.-J. DOMINGUEZ M.- Rúbrica.------------·

- - - - NOTA TERCERA.- El 04 de octubre de 2007 agrego al apéndice de este Instrumento con el

número ~4~ como un solo documento, la declaración as( como el acuse, de aceptación del aviso a

que se refiere el séptimo párrafo del articulo 27 del Código Fiscal de la Federación, presentado al

Servicio de Administración Tributaria el 28 de septiembre de 2007.- CONSTE.- J. DOMINGUEZ

M.-Rúbrica.--------------------------·

- - - - NOTA CUARTA.- EI12 de octubre de 2007 agrego al apéndice con el número "S", copia del

Oficio Número "06-367-11-1.2111816" de fecha 4 de octubre de 2007, expedido por la Comisión

Nacional de Seguros y Finanzas. por el que se autorizo la inscripción del primer testimonio de

ésta matriz, en el Registro Público de Comercio correspondente.- CONSTE.- J. DOMINGUEZ M.-
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Il!SCRITO EN EL aEGISfíiO ?U3LI~O UE COMERCIO,
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STIMONIO QUE SE EXPIDE PARA "GLOBAL ASSU ROKERS,

E SEGUROS Y DE FIANZAS", SOCIEDAD ANÓNIM CAPITAL VARIABLE,

PARA OS USOS A QUE HAYA LUGAR EN DERECH E CORRESPONDE SER EL

PRIMERO EN SU ORDEN DE.EXPEDICiÓN.· VA EN NUEVE FOJAS OTILES; COTEJADAS Y

PROTEGIDAS POR KINEGRAMAS; LOS CUALES PUEDEN NO TENER NUMERACiÓN

SEGUIDA.- DISTRITO FEDERAL, MÉXICO, A DOCE DE O TUBRE DE DOS MIL SIETE.· DOY

FE----------------4----------
EXr_07_2189
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PERMISO
EXPEDIENTE
FOLIO

0925630
20070919619
070822098008

De conformidad con lo dispuesto por los ·~'rticÚ¿~"~7. fracción I de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 28. I,aedón V de Ley Orgánica de la Adminislración Pública
r~deral. 15 de la Ley de Inversión Extranjera y 13. 14 Y 18 del Reglamento de la ,ley de Inversión
I ..<\ran¡cra y del Regislro Nacional de Inversiones Extranjeras, y en atención a la s,olicitud presentada
por el (lal $(a). VALENTINA SENlTEZ MARTINEZ. con fundamenlo en lo dispuesto por los articulas
34 Imcc:¡ón IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exleriores e'n' vigor y sexto'del
ACUERDO por el que se reforma el diyerso por el que se delegan facullades en los servidores públicos
de la Secretaria de Relaciones Exteriores que se indican. publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 29 de noviembre de 2006. se concede el permiso para constituir una SA DE CV bajo la siguiente
denorninación:

GLOBAL ASSURANCE BROKERS, AGENTE DE SEGUROS Y OE FIANZAS

Este permiso. Quedará condicionado a Que en los estatutos de la sociedad Que se
consUluya. se inserte la dausula de exclusión de extraníeros o el convenio previsto en la tracción I del
Articulo 27 Constitucional, de conformidad con lo Que establecen los articulas 15 de la Ley de Inversión
Extranjera y 14 del Reglamenlo de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones
Extranjeras. Cabe señalar Que el presenle permiso se alarga sin perjuicio de lo dispueslo por el articulo
91 de la ley de la Propiedad lnduslrial.

Previamente a la protocolización del presente permiso, debera obtenerse
autorización de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas para Que pueda utilizar el termino
"ASSURANCe" de conformidad con los articulas 2°. Y 20 de la Ley General de Instituciones y
Sociedades Mutualistas de Seguros, y pueda actuar como "AGENTE DE SEGUROS Y FIANZAS",
de conformidad con los artiCulas go.y 12 del Reglamento de Agentes de Seguros y de Fianzas.
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el articulo 13 del Reglamento de la ley de Inversión
Exlranjcra y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.

Esle permiso quedara sin efectos si dentro de los noventa días habiles siguientes a 1;:)
fecha de olOrgamtenlo del mismo. los interesados no acuden a alargar anle fedatario público el
ins(rllmenlo correspondienle a la Constitución de Que se trata. de conformidad con lo establecido por el
orticulo 17 del Reglamenlo de la Ley de Inversión E)(tranjera y del Regislro Nacional de Inversiones

Exlranjeras.

Asimismo. el interesado debera dar aviso del uso de la denominación que s~ autoriza
Illp.dinnle el presente permiso a la Secretaria de Relacion~s Exteriores de~tro de los seis meses
~iguicnles a lo expedición del mismO. de conformidad con lo dlspueslo por el articulo' B del Reglamento
de la Ley de inversión Exlranjera y del Registro Nacional de Inversiones Exlranjeras,_ - _. _. "__ o ._

México, DF. a 23 de Agosto de 2007 í(~jt, ~~.: ,..:.~:.~:-,:~--
I I

,,""C'M' r! """..>:',,

~MAA"O,,"O~"~:;~,;,;~;;:,;i,::'''

" :."
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México. D.F., 14 de Septiembre de 2007.

VICEPRESIDENCIA JURIDICA
DIRECCION GENERAL JURIDICA CONSULnVA, DE
CONTRATACION,INTERMEDIARIOS y
COORDINACION REGIONAL
DIRECCION DE INTERMEDIARIOS, REGISTROS Y
ENLACE REGIONAL
SUBDIRECCiÓN DE INTERMEDIARIOS Y REGISTROS
Expediente: Confidencial 731.1(05)1868
Oficio No. D6.367.1I.1.211D754
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ASUNTO: Global Assurance Brokers, Agente de Seguros y
de Fianzas. S.A. de C.V..- Dictamen de
Autorización como Agente de Seguros y de
Fianzas Persona Moral y aprobación del
proyecto de estatutos. . ;."

C. JAIME ROBERTO EDGARDO LEÓN GUnÉRREZ
Av. Cuauhtémoc No. 710
Co!. NafVarte
03020 México. D.F.

Esta Comisión. con fundamento en lo dispuesto en Jos articulos 23 de la Ley General de
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Segl,lros, 87 de la'Ley Federal de Instituciones de
Fianzas, 9° del Reglamento-de Agentes de Seguros y de Fianzas. y 33, fracción XII, de su
propio Reglamento 'nteríor. tiene a bien otorgar autorización para constituir la Sociedad
Anónima de Capital Variable denominada GLOBAL ASSURANCE BROKERS, AGENTE
DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S.A. DE C.V.. para ejercer la actividad de agente de
seguros y de fianzas persona moral en riesgos personales y familiares. riesgos
empresariales de seguros de personas y daños, riesgos especiales yseguros de pensiones
derivados de las leyes de seguridad social yen materia de fianzas. en todos los ramos, con
domicilio esta ciudad de México, D,F. y capital mfnimo fijo sin derecho a retiro del
equivalente al establecido en el articulo 89. de la Ley General de Sociedades Mercanliles,
el cual deberá e.star fntegramenle suscrito y pagado.

Por otra parte. como resultado de la revisión efectuada al proyecto de estatutos de la
sociedad arriba dtada, se les comunica que el documento de referencia reúne los requisitos
legafes aplicables, por fa Que. con fundamento en los articulas 33. fracción. XIV. del
Reglamento Intertor de esta Comisión y 12. fracción IV. del Reglamento de Agentes de
Seguros y de Fianzas, se aprueba el proyecto de estatutos mencionado.

En consecuencia de lo anterior, la autorización que se anexa al presente dictamen es
exclusivamente con el objeto de que la pretensa sociedad esté en condIciones de

lizar la protocolización del acta constitutiva, debiendo abstenerse de real/zar
o raciones de lntermedlación de seguros o de fianzas, hasta el momento en que
e ta Comisión les otorgue y notifique por escrito y en sU caso, la autorización

ennitiva, tal como lo establece el artIculo go del Reglamento de Agentes de Seguros
y de Fianzas.
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COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZÁ.S ..
Plaza Inn,Insuf90n1es Sur 1971,
Col. Guadalupe Inn,
01020 México, D,F.
www.cosf.gob.mll:

Asimismo, al protocolizar el acta constitutiva. deberán insertar en ésta el permiso de la
Secretaria de Relaciones Exteriores y la autorización otorgada por esta Comisión.

En esa virtud, se les comunica que a partir de esta fecha tienen un plazo de;.NOVENTA
OlAS para constituirse formalmente y entregar la siguiente documentaéión, en la
inteligencia de que si no dan cumplimiento a lo requerido en el plazo establecido, la
autorización otorgada quedará sIn efecto. procediendo esta Comisión a devolver la
d()cumentac!6n que a la fecha haya sido presentada:

1. Copia del acta constitutiva protocolizada. a efecto de que establecida su
concordancia con el texto del proyecto aprobado. esta Comisión pueda autorizarles
su inscñpción en el Registro Público de Comercio. para la ulterior entrega de una
copia certificada de la escritura en donde conste dicha inscripción.

2. Copia certificada o duplicado de la póliza del seguro de responsabilidad civil por
errores u omisiones.

3. Copia dela cédula del Registro Federal de Contribuyentes de la Sociedad.

4. Comprobación de haber suscrito y pagado el capital mlnimo establecido por esta
Comisión. el cual únicamente podrá ser modificado a solicitud o bien previa
autorización de esta Comisión.

5. El pago de derechos establecidos en los artlc~los 30-A-IV y 31-A-III, de la Ley
Federal de Derechos ~n vigor. - "'

Finalmente se les In(orma que. al momento de qq8;exhiban la totalidad de la
documentación antes detallada, también deberán proporcionar el domicilio exacto en donde
se ubicarán sus oficinas, su oo"eo electrónico y número(s) telefóníco(s). as{ como el
nombre de su Direc/or General.

Atentamente,
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECcl
COMISION NACIONAL DE SEGUROS
EL DIRE R GENE

LIC. LU
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COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS
Plaza Inn, lnsurgenles Sur 1971,
Col. GU~dlllupe (nn,
01020 Mbxico. D.F.
www.cnsl.gob.mx

,... ~

DIRECCION GENERAL JURIDICA CONSULTIVA, DE
CONTRATACION, INTERMEDIARIOS y COORDINACION
REGIONAL
DIRECCION DE INTERMEDIARIOS, REGISTROS Y
ENLACE REGIONAL
SUBDlRECCIONDE INTERMEDIARIOS y REGISTROS
EXPEDIENTE No. 731.1(05)/666

AUTORIZACION

aUE OTORGA LA COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS A LA SOCIEDAD
aUE SE DENOMINARA GLOBAL ASSURANCE BROKERS, AGENTE DE SEGUROS Y
DE FIANZAS, S.A. DE C.V., PARA EL EJERCICIO DE ESTA ACTIVIDAD, DE ACUERDO
CON LAS SIGUIENTES BASES:

PRIMERA.· En uso de la facultad que a esta Comisión le confieren los articules 23 de la
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 87 de la
Ley Federal de Inslituciones de Fianzas. 9° del Reglamento de Agentes de
Seguros y de Fianzas, y 33. fracción XII, de Su propio Reglame;nto Interfor,
se aUlofiza a GLOBAL ASSURANCE BROKERS, AGENTE DE SEGUROS
Y DE FIANZAS, S.A. DE C.V., para ejercer la actividad de agente de
seguros y de fianzas persona moral en riesgos personales y familiares,
riesgos empresariales de seguros de personas y daños, riesgos especiales y
seguros de pensiones derivados de las Leyes de Segoridad Social y en
materia de fianzas. en todos los ramos.

SEGUNDA... La Sociedad Anónima Agente de Seguros y de Fianzas se sujetará a las"
disposiciones de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas
de Seguros, la Ley Federal de lnslituciones de Fianzas y el Reglamento de
Agentes de Seguros y de Fianzas aplicables. asl como a las orientaciones
de polltica general que en materia de seguros y de fianzas señale la
Secretaria de Hacienda y Crédito Püblico. ajustándose en particular a las
siguientes bases:

a) Denominación.- GLOBAL ASSURANCE BROKERS, AGENTE DE
SEGUROS Y DE FIANZAS, S.A. DE C.V.

Capital mlnlmo fijo sin derecho a retiro equivalente al establecido en el
articulo 89, de la ley General de Sociedades Mercantiles.

El capital a que se refiere la base anterior o el minlmo que en su momento
señale esta Comisión. en uso de las atribuciones que le confiere la fracción
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COMISiÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZA11.
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PI<1Ullnn.lnsufgo:nlcs Sur 1971,
Col Guadalupe Inn.
01020 MellIco. D.F.
www.cnsr.gob.mx
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d)

e)

111 del articulo 12, del Reglamento de Agentes de Seguros y de Fianzas. no
será reUrable sin la autorización expresa de esta Comisión.

Por otra parte, si esa Sociedad Agente de Seguros y de Fianzas es
designado mandatario en los términos del articulo 21 del Reglamenlo de
Agentes de Seguros y de Fianzas. deberá cumplir previamente con los
requisitos .contenidos en las Circulares 5-1.4 y F-17.1 O. -de fecha 03 de abrí!
de 1995. emitidas por esta Comisión.

Una vez concluidos los tramites de constitución de la sociedad. deberán dar
cumpfimlento a las dlsposiciqnes legales y administrativas aplicables.

TERCERA.* Por su propia naturaleza, esta autorización es intransferible.
,-- .. "

Atentamente,
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELE
COMISION NACIONAL DE SEGURO
EL D1REC R GENE L

lANZAS

,- "'"
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ASUNTO: AVISOr'ÍOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 18 del Reglamento de
la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversione~F'al1jelds.

se notiflca que por escritura 80,237, de 24 de septiembre de 200'7';'Cicl protocolo de
la notaria a mi cargo y otorgad~ ante mi, se protocolizó el permiso número
0925630 para: :

Constituir una: SOCIEDAD ANÓNIMA DE C~'TA~ VARIABLE.

bajo la siguiente denominación: "GLOBAL ASSURANCE BROKERS, AGENTE DE
SEGUROS Y DE FIANZAS"

La sociedad de referencia insertó en sus estatutos cláusula de admisión de
extranjeros.

En dicha escritura consta el convenio a que se refiere el articulo 14 del
Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de

Inversiones Extranjeras.

ATENTAMENTE
EL NOTARIO 140 DEL D. F.

JORGE ALFREDO DOMiNGUEZ MARTíNEZ

ESC.80,237
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INFORME DE OMISiÓN DE PRESENTACIÓN ~!=;~OLICITUD qe; I\::-\~.'i'fd'.. ,¿~.
DE AVISOS DE L1QUIDACION O DE CANt::J':~~CIÓND¡;PE~~~.-i.~~~' ~(,

MORALES ";:•. ,',' .' " ..'", ""_ '»""""'v~'P,_','. ""-.-',,' "" "_' '.", 'if o,;

Identificación de la Omisión (1) ...,1') ,i ~'¡'L'~,:~~':"
.,

Oonominaeibtl o razen $OCiaJ de la soeledad.
AGE~~O:i~g~~~~g:~~~:~

SOCIEDAD ANONlMA DE CAPITAL
VARIABLE

Señale st se trala de softólud ele lnscri 6noel de can=lación que 5e1f81a. I lnscripelónl

RFC de la sodedad que inIdB $U liquidación. I I
IRfC de la sOCiedad que pmce<le $U eancelad6n. 11 I
DATOS DEL NOTARIO PVBLICO y DEMÁS FEDATARIOS 1I

Regi$1I0 loderol.dc conlrib entes. 1 DOMJ4108147P2!

Clave linica de r í$1fo de PObIaclótl, 1 OOMJ4108-1ofHOFMRROSI

Apellido paterno. materno 'f nomb!l!. I DOMINGUEZ MARTINEZ JORGEI'
ALFREDO

Señale la plll'iodicidad de la declaración que i»esenla. 1 Por operaciónl

Mes Inicial, 1 091

MtI$ Flnol, 1 091

rlPO de OetfaraelOn N'" Nonn81, C'" Com Jemenlarla. 1 Norma,l
Señalo el tipo de operac1ón que declara Omisión do P4'oaenlaCión

Ejelclcio. 2007

,

I ,,~~ d~JD1~ ~ ~~\

1 S~~••~PU L:$r \ ~
FIRMA DEL NOTARIO PVBLICO y DEMÁS FEDATAF

I~
FEl '. ,<::

Iv ". ton, '" ~.~'~I:7.~tt
",~'\.11;{'" ~~'.fi,it:"'l

l
' ~smrio,¡1l~

,j
)

IiIc://C:VORGEldcm_0710misión 80237."",,1 28/09/2007
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Secret.tría de Hacienda y Crédito Público

Folio de Recepción: 5336713
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Decl:tración Informativa de Notarios Públicos y Demás Fedatarios Page 1of 1

/O

Septlembre • Septiembre

Por Operatlón
O

O

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBU~·~~

~ ,:", .,;. :_f~

DECLARACiÓN INFORMATIVA DE NÓT~Ríós ~i&'é.~
DEMÁS FEDATARIOS

SECRETARIA DE
HACIENDA Y CREDlro PUBLICO

Nombre del Notarlo Público o Fedatario:

R.F.C. del Notario Pübllco OFedatario:
Nombro del Archivo Electrónico:

Fecha y Hora do Presentación de la Declaración:
Número de Operación del Acuse:
EJercicio:

Tipo de Declaración:

Porlodo:
Periodicidad:

Total de Operaciones do EnaJonacl6n de Slenos:

TOlal de Operaciones de Adqulslcl6n de Bienes;

Total de Operaciones de Omlsl6n de Presentlilclón de Solicitud de
Inscripción o avisos de IIquldacl6n o cancelación de Personas
Morales:

Total de Operaciones do Socios o Accionistas:

Fecha y Hora de EmIsión de Este Acuse: 04110/2007 1:Q4:08 PM

Cadona Original:

1l1OO01",OOMJ410B147P2110002=DOMJ410514HDFMRROBI10021::z2007110100::09110101"'091'0102"'2120001=19080120002=533671~

40002::20071003140003=07:501121"'11421=21521=21621=11721=211OO123=lj'JOO03:<Ooo0010000070001121881l

Sello Digllal:

III.NWY)RTDIAM3Nflo+12JAUtvnKR6fmpYOJlr-¡;vFVCfiftSVIYr7A7WIOjDNYUllUbX,A,G/,>tZBElXrjC+oMviV3Ulsg91Ivcl111kLhgBpsIE

It09V-..lhhObTYElA4DFdllsVpFJ"XSuWsMYF9nCVUbYdg64mZVPVslaVfo,o,-;tMMiYQfclg=U

Sus dalos personales son incorporados y protegidos en los sistema!> del 5AT. de conformidad con los Lineamientos de Prolecei6n de O
Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de dalos. a fin de eJercef las facultada
conlerídas a la aulorldad fiscal.

SI desea modillcar o corregir sus datos personales puede acudir a la AdministraciÓn Local de Asistencia al Contribuyente que le conesp
a lravés de la direcclOn www.sal.gob.mx.

, -.

htll..:llwww.ucusc.sal.gob.mxlREIMPRESIONIN1.ERNETfMul.iplesfREIMlmprime", 04110/2007
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México, D.F., 4 d. Octubre d. 2007.
VICEPRESIDENCIA JURIDICA
D1RECCION GENERAL JURIDICA CONSULTlVA, DE
CONTRATACION.INTERMEDIARlOS y
COORDINACION REGIONAL
DIRECCION DE INTERMEDIARIOS. REGISTROS Y
ENLACE REGIONAL
SUBDlRECCION DE INTERMEDIARIOS Y REGISTROS
Exp.dl.nte: Conlldenclal 731.1(05)/868
Ollclo No. 08-367-11-1.2111816

, . .;,~

ASUNTO:
•

Global Assurance Brokers, Agente de Seguros y
d. Fianzas, SA d. C.V..- S. autoJiza Inscripción.

C. JAIME ROBERTO EDGARDO LEÓN GUTIERREZ
Av. Cuauhtémoc No. 710
Col. Narvarte
03020 México, D.F.

En relación con su asalto de fecha 1 del mes en curso, al qua entre otros doaJmentos
anaxa",n copla d. la escrHura público númaro 80,237 de fecha 24 de s.pU.mbre pasado.
relativa a la protocollzacl6n del acta constitutiva y Bstatutos sociales del agente persona
moral .n proceso de obtención de le autorización definitiva d.nomlnado GLOBAL
ASSURANCE BROKERS, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SA DE C.V., sa les
informa que una vez ereduado su cotejo con 61 proyecto aprobado por ofido número 06~367·

11-1.2110754, d. lecha 14 del mismo mós dlado'en segundo 1énnino, se det.nnln6 que los
mismos son acon::les entre si, por lo Que, con fundamento en lo dIspuesto en los articulas 33.
fraccl6n XIV, del Reglamento Inlllrlor d. esta Comlsl6n y 12, freccl6n IV, del Reglamenlo de
Agenles de S.guros y de Flanlas. s. autorlla la Inscrlpcl6n del referido Instrumento notarial.
en el Registro Público d. Comarclo.

Una vez realizada la Inscripción en elta, deberán remlUr a esla Comisión copia certificada por
fedatario público del documento en donde conste la misma, as! como los otros dos tantos
origina/es de los comprobantes de los pagos de derechos afsctuados en la m/sma fecha
citada an primar ~rrnlno. ademA. da .bstenerse de real/Uf .ctJvld.dfI. da
intennedlacf6n como agente persona monll, hu" en tanto se 185 naUnque por Merito
la autorización dennltlva.

Lo que se hace de su conocimiento da conformidad con lo dispueslo en el articulo 33,
fracelón XXIV, del Reglamento Interior de esta Comisión.



'"~ '.'

". ..

LA RAZON SIGUIENTE ES UNA CERTIFICACION DE FE DE HECHOS
CONSISTENTES EN EL COTEJO DE ESTA COPIA CON SU ORIGINAL Y
DESPRENDER DE ESA COMPARACION, CON LOS DOS A LA VISTA, SI
AQUELLA ES REPRODUCCION DE ESTE. TIENE LUGAR CON FUNDAMEN·
TO EN LOS ARTICULOS 97, 155 FR]lCCION I y 160, TODOS DE LA
LEY DEL NOTARIADO.··------·-------·-···-------·····-------·

JORGE ALFREDO DOMINGUEZ MARTINEZ, TITULAR DE LA NOTARIA 140
DEL D. F. , C E R T I F I C O QUE ESTA COPIA DE DIECINUEVE
FOJAS ES FIEL REPRODUCCION DE SU ORIGINAL QUE TUVE A [,A
VISTA_ - EL PRESENTE COTEJO QUEDO REGISTRADO ESTA FECHA CON
EL NUMERO DIEZ MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS, LIBRO
DIEZ DE COTEJOS DE LA NOTARIA A MI CARGO. - DOY FE.
DISTRITO FEDERAL, MEXICO, A VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE
DOS MIL SIETE.----------------------·----------------------
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( CÉDULA DE IDENTIFICACiÓN FISCAL

•EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARlA, lE DA A CONOCER EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 'ttuE LE
HA SIDO ASIGNADO CON BASE EN LOS DATOS'QUE PROPORCIONÓ. LOS CUALES HAN QUEDADO REGISTRADOS CONFORME
A LO SIGUIENTE:

NOMBRE. DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL

GLOBAL ASSURANCE BROKERS. AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS SA DE CV

CLAVE DE REG. FED. DE CONTRIBUYENTEI
DOMICILIO

VASCO DE QUIROGA 2121 PISO 1 PEÑA BLANCA SANTA FE DISTRITO FEDERAL 01210

ALRSUR DEL D.F.

GAB0709244G5

Otros servicios de apoyo a los negocios

CLAVE DEL R.F.C ------------------

ACTIVIDAD

ADMINISTRACiÓN LOCAL.

SITUACiÓN DE REGISTRO

FOUO

ACTIVO . '.;,,,

H1340421
FECHA DE INSCRIPCiÓN 26.09·2007 FECHA DE INICIO DE

OPERACIONES 24-09·2007

Df.1oU1111011-R JyS1uApcm

OSLJGACfONES

DESCRIPCiÓN FECHA AlTA

Presentar la declaracIón y pago provisional mensual de retenciones de Impuesto Sobre la Renta (lSR) por sueldos y salarlos.

Presenlar la declaración anual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) donde se Infonne sobre los dientes y proveedores de bienes y servicios.
Presentar la declaración anual donde se Infonne sobre las retenciones de los Ü7lba]adores que recibieron sueldos y salarlos y trabajadores asimilados a salarlos.

Proporcionar la Infonnaclón del Impuesto al Valor Agrsgado (!VA) que se solicite en las declaraciones del Impuesto Sobre la Renta (ISR)

Presentar la declaración y pago provisional trlmeslral de Impuesto Sobre la Renta (ISR) de personas morales por Inicio del segundo ejercicio fiscal.
Presentar la declaración y pago provisional mensual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) de personas morales del régimen general.

Presentar la declaración anual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) de personas morales
Preaentar la declaración mensual donde se Informe sobre las operaciones con tercen:lS para efectos de Impuesto al Valor Agregado OVA).

Presentar la declaración y pago definitivo mensual de Impuesto al Valor Agregado (IVA).
Presentar la declaración y pago provisional mensual del Impuesto Empresarial a Tasa Única (IETU).

Presentar la declaración y pago anual del Impuesto Empresarial a Tasa Única (IETU).

Presentar la declaración Informativa anual de Subsidio para el Empleo.

24-0902001

24-09·2001

24-09·2001
24-09·2007

01-01·2008
01-04-2008

24-09·2007

24-09·2007
24-09·2001
01.../)1·2008

01-01...2008

01-o1-200S

TRAMITES EFECTUADOS FECHA DE PRESENTACiÓN FOLIO DEL TRÁMITE

Reg. Federal Contribuyente I Actualización 1Cambio de
Domicilio
Servicio o Solicitud f CAMBIO DE DOMICILIO f
SelVlclo o SollcUud' AVISO DE COMPENSACiÓN 1AVISO
REMANENTE
SelVlclo o Solicitud' AVISO DE COMPENSACiÓN 1AVISO
REMANENTE

Servicio o Solicitud I AVISO DE COMPENSACiÓN f AVISO
REMANENTE

tM1-2011

11-11...2011

15-OS-2011

29-07·2011

RF201134696269.

AV201134696530

AV20t13241OG83

AV20113212256&

AV2D1131750803

Fecha de Impresión: 14 de Noviembre de 2011
TElEFONO DE ATENCION CIUDADANA
(Quejas y Sugerencias) 01.-800-463-6728

q06VPfqObpMhyhMFuhGrk8IZGhaVqDIAcuTnJoPC+Qcf9zMv5erGFuXKXA+q48ZFkNfr4cw¡)XMmdkpCnJ1uw4hAZWoJs2Yl.ZPJzfOLDPpo9oZVJdfSAHr2KYPc3b
zpToa2ZetTAzNl.2wqWC33UD4PKWWhEJWZGRXAzT8qyy/nE=
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···it!(sT"?~.E.i'LT6 OCHENTA MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS.----••-------

LIBRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y UNO. __._•••••_.__•

FOLIO CIENTO DIEZ MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE.

- - - - Distrito Federal. México. a siete de diciembre de dos mil siete. ----.------..--.

• - - - En éste., el protocolo de la notaria cIento cuarenta de la entidad, con fundamento en el

articulo ciento ochenta y seis de la ley del Notariado. actúan indistintamente JORGE ALFREDO

DOMiNGUEZ MARTiNEZ, como su titular, y ALEJANDRO DOMiNGUEZ GARCIA VILLALOBOS,

titular de la notaría doscientos treinta y seis, como asociado.----------

- - - - Yo, el primer notario indicado, plenamente identificado en este asunto, hago constar EL

PODER ESPECIAL que se contiene en la siguiente------------

------------CLAUSULA ÚNICA:

•••• El señor JOSE ALBERTO ESPINOSA DESIGAUD en su caracter de Director General y

apoderado de "GLOBAL ASSURANCE BROKERS, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS".

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, confiere al señor DITER JOSUE PASTEUN

HERNÁNDEZ, en los términos textuales en que el compareciente me ha instruido expresamente

para ello. PODER ESPECIAL, pero tan amplio como en Derecho sea necesario para que

represente a la Sociedad poderdante en relación con cualquier concurso y/o licitación y/o

cotización y/o subasta que haga el Gobierno Federal, el Gobierno de cualquiera de los Estados de

la República, así como Municipios, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación

Estatal. Organismos Constitucionales Autónomos. empresas privadas. así como cualquier otra

persona física o moral, pública o privada, para realizar todos aquellos aetas conducentes a la

participación de la Sociedad poderdante, en dichos concursos y/o licitaciones quedando facultado

enunciativa y no Iimitativamente para: firmar ofertas y cotizaciones; firmar cartas de garantla;

participar en los actos de apertura de ofertas y de fallo y firma de las actas correspondientes;

firmar de aceptación y compromiso de pedidos y contratos; firmar facturas y estimaciones:

concurrir a visitas de obra; hacer entrega y recepci6n de productos; flnnar actas de entrega y

recepción de cualquier índole; autorizar a terceros a presentar ofertas y enterarse de fallos

firmando para constancia; negociar cotizaciones. pedidos y contratos de toda clase; contratar

fianzas para garantizar el sostenimiento de ofertas. pedidos y contratos, anticipos y calidaQ/de

obras, servicios y productos, etcétera; y finalmente para ejecutar cualquier otro acto necesario o

conveniente a fin de dar eficaz y cabal cumplimiento al presente mandato.

~ - . ~ Dentro de la especialidad del presente poder. el apoderado gozara de las facultades a que

se refieren fas dos primeros parrafos del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código

Civil para el Distrito Federal y sus correlativos de los Códigos Civiles para los Estados. •-.-~-~---
v

----TEXTO DEL ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA-----••

-------YCUATRO DEL CÓDIGO CIVIL -.----

- - - - En cumplimiento a lo dispuesto por el párrafo final del articulo dos mil quinientos cincuenta y

cuatro del Código Civil y para el sólo efecto de que las personas interesadas fijen los alcances del

poder aqui otorgado, transcribo dicho precepto a continuadón: - ---

- ~. - "ART. 2,554.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas. bastara que se diga

que se otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran clausura especial

conforme a la ley. para que se entiendan conferidos sin limitación alguna. ------~~.-----

JADM
MASe
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N - - - En los poderes generales para administrar bienes, bastara expresar que se dan con ese

carácter, para que el apoderado tenga toda clase de facultades administralivas.

~ ~ - - En los poderes generales para ejer~er actos de dominio bastará que se ·den con ese

carácter, para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño. tanto en lo relativo a los

bienes como para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos. -------

- - - - Cuando se quisieren limitar en los tres casos antes m~ncionados. las facultades de los

apoderados se consignarán las limitaciones o los poderes serán especiales. -----

- - - - Los notarios insertaran este articulo en los testimonios de los poderes que otorguen.". --------

-----------P E R S O N A LI DA D ------

- - - - El señor JOSÉ ALBERTO ESPINOSA DESIGAUD está facullado para el otorgamiento de

este instrumento, porque fue designado como Director General y apoderado de -GLOBAL

ASSURANCE BROKERS, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE, en la escritura constitutiva, ----------------

- - - - Acredita su personalidad con la escritura ochenta mil doscientos treinta y siete. de

veinticuatro de septiembre de dos mil siete. de este protocolo a mi cargo '1 ante mí, e inscrita en el

folio mercantil trescientos setenta y un mil cuatrocientos cincuenta y ocho del Registro Público de

Comercio de esta ciudad, instrumento por el que se constituyó "GLOBAL ASSURANCE

BROKERS, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE, con domicilio en la Ciudad de México, Distrito Federal. duración de noventa y nueve

afias. capital mlnimo de cíncuenta mil pesos. moneda nacional. máximo ilimitado. cláusula de

admisión de extranjeros y el objeto siguiente: 1.- Toda clase de actividades de intermediaci6n y

asesorIa en la celebración de contratos de seguros en los términos de la Ley General de

Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, el Reglamento de Agentes de Seguros y de

Fianzas y las demás disposiciones de carácter general que emita la Comisión Nacional de

Seguros y Fianzas; la comercialización yel asesoramiento para su conservación o modificación,

según ra mejor conveniencia de los contratantes: II.~ Toda clase de actividades de intermediación

y asesoría en la celebración de contratos de fianzas de empresa en los términos de la Ley Federal

de Instituciones de Fianzas, el Reglamento de Agentes de Seguros y de Fianzas y las demás

disposiciones de carácter general que emita la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; la

comercialización y el asesoramiento para su conservación o modificación, según la mejor

conveniencia de los contratantes; III.~ Toda clase de intermediación y asesoría en la celebración

de contratos de seguros de retiro y de pensiones en los términos de las leyes de seguridad social

estatales y federales aplicables, el Reglamento de Agentes de Seguros y de Fianzas y las demas

disposiciones de carácter general que emita la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; la

comercialización y el asesoramiento para su conservación o modificación, según la mejor

conveniencia de los contratantes; IV.~ Proporcionar asesoría en administración de riesgos,

formulación de programas de aseguramiento, evaluación de los programas propuestos por parte

de las aseguradoras o por los asegurados, elaboración de los manuales de operación para el

mantenimiento del programa de seguros, estimación del costo de las primas, establecimiento de

sistemas de prevención de riesgos y de pérdidas y en reclamaciones por siniestro; V.- La

participación en toda clase de licitaciones públicas y privadas, que tengan por objeto la

,. .:. ...
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-":~~!i~~&~;d'~ seguros, fianzas y seguros de retiro y de pensiones en general. o la contratación

de asesores externos en materia de seguros. fianzas y seguros de retiro y de pensiones en

generá("prevIo'reglsi(¿iante"¡a 'ComislÓn'Nacional de'Se'g'uros y Fia'nzas; vf~ La a'dqüisición de

bienes muebles e inmuebles y de acciones de sociedades que resulten útiles para el ejercicio del

objeto social, la suscripción de títulos y operaciones de crédrto, asf como la obtención de los

financiamientos requeridos para cumplir con su objeto social, por lo que esta sociedad podrá dar

en garantra sus activos y su patrimonio cuando sus operaciones lo requieran: VII.~ Adquirir

acciones, participaciones, partes de interés social y obligaciones de toda clase de empresas o

sociedades; VUl.~ Todos los actos que sean necesarios para la realizacíón de su objeto social y

los que la Secretaria de Hacienda y Crédito Público autorice por considerar que san compatibles,

análogos o conexos, a los que les sean propios, asl como todo tipo de actividades de

intermediación de cualquier ramo o producto que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas

autorice; IX.~ Ejercer como agente apoderado de las instituciones de seguros y de fianzas,

actuando como mandatarios, con facultades expresas para expedir pólizas, modificarlas mediante

endosos. recibir avisos y reclamaciones, cobrar primas y expedir reci~os; asi como. en el caso de

las Aseguradoras. realizar la comprobación de siniestros y tratándose de Afianzadoras. del

Incumplimiento de obligaciones, previa autorización de la Comisión Nacional de Seguros y

Fianzas; x.~ Ejercer la actividad de agente de seguros persona moral en riesgos personales y

familiares, riesgos empresariales de seguros de personas y daños. riesgos especiales, seguro de

crédito y seguros de pensiones derivados de las Leyes de Seguridad Social en los cuales sólo

podrá Intermediar con una Aseguradora y en general en todas las operaciones y ramos permitidos

por la ley, y la actividad de agente de fianzas persona moral, en todos los ramos y subramos

permitidos por la ley; y XI.~ Formar parte de otras sociedades con objeto similar a éste. En dicha

escritura se acordó designar al sefior JOSÉ ALBERTO ESPINOSA DESiGAUD. a quien para el

ejercicio de su cargo le fueron conferidos poderes generales para pleitos y cobranzas, para actos

de admInistración y para actos de dominio. asf como poder para suscribir y otorgar toda clase de

tCtulos de crédito, y poder para otorgar y revocar poderes generales yespeciales.

- - - - De la citada escritura que tuve a la vista, transcribo lo siguiente: -----

- - - - •... hago constar LA CONSTiTUCiÓN DE 'GLOBAL ASSURANCE BROKERS, AGENTE DE

SEGUROS Y DE FIANZAS', SOCiEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que otorgan los

sefiores - - JOSÉ ALBERTO ESPINOSA DESIGAUD e - - IVONNE ELENA ECHEGOYEN

HOLGUIN. - - de confonnidad con los antecedentes y cláusulas que se señalan a continuaci~.ri~ ~ ~

A N T E C E D E N T E S... DOS.- AUTORIZACiÓN DE LA COMISiÓN NACIONAL DE

SEGUROS Y FIANZAS.- Oficio número '06-367-11-1.2110754". expedido el catorce de septiembre

de dos mil siete, por la Dirección General Juridica Consultiva de Contratación, Intermedia'ríos y

Coordinación Regional de la ComIsión Nacional de Seguros y Fianzas. en cuatro fojas de las

cuales la primera y la segunda corresponden al Dictamen de Autorización como Agente de

Seguros y de Fianzas y aprobación del proyecto de estatutos, y la tercera y la cuarta a la

autorización para el ejercicio de dicha actividad; documento que me fue exhibido por los

comparecientes... C L Á U S U L A 8: - - PRIMERA.- Las personas indicadas constituyen una

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. mexicana. cuyo régimen jurídico aplicable sera

)
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la ley General de Sociedades Mercantiles, la Ley General de Instituciones y Sociedades

Mutualistas de Seguros, la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, el Reglamento de Agentes de

Seguros y Fianzas, las orientaciones de polltica general que en materia de seguros y de fianzas

señale la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, y los estatutos sociales que me fueron

exhibidos por los comparecientes, los que me manifestaron fueron aprobados por la Comisión

Nacional de Seguros y Fianzas... ARTicULOS TRANSITORIOS... SEGUNDO.- Los accionistas

acuerdan lo siguiente... 0).- Designar como DIRECTOR GENERAL de la sociedad, al señor JOSÉ

ALBERTO ESPINOSA DESIGAUD, a quien para el desempeño de su cargo se le confieren los

poderes siguientes: - - a).- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, con todas las

facultades-generales y las especiales que--requieran cláusula especial, conforme a la ley. en los

términos del primer párrafo del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para

el Distrito Federal, del artIculo dos mil quinientos ochenta y siete del propio ordenamiento y de los

correlativos de la ley del lugar donde se ejercite este poder. El apoderado queda facultado para

articular y absolver posicIones y realizar los demás actos a que se refiere el segundo de los

preceptos citados; asimismo queda Investido de la representación legal de la empresa y por ello

facultado para comparecer ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, locales o federales y

autoridades del trabajo, donde podrá celebrar· arreglos conciliatorios, contestar las demandas,

oponer excepciones, absolver posiciones, en los términos de los articulas setecientos ochenta y

seis, setecientos ochenta y siete, ochocientos setenta y seis, ochocientos setenta y siete,

ochocientos setenta y ocho y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo, para formular

denuncias y querellas penales, desistir de ellas, otorgar el perdón correspondiente cuando

proceda, constituirse en coadyuvante del Ministerio PÚ'blico y desistir del amparo. b).- PODER

GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN, con todas las facultades administrativas, en los

términos del segundo párrafo del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil

para el Distrito Federal y del- correlativo de la ley del lugar donde se ejercite este poder.- - e),

PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO, por lo que el apoderado tendrá lodas las

facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes de la poderdante como para hacer toda

clase de gestiones a fin de defenderlos, en los términos del tercer párrafo del precepto citado y de

Su correlativo en la ley de oualquier otro lugar. - - d).- PODER PARA SUSCRIBIR Y OTORGAR

TODA CLASE DE TITULOS DE CRÉDITO en los términos del articulo noveno de la Ley General

de Titulos y Operaciones de Crédito y de su correlafivo del Ordenamiento de cualquier otro lugar.

- - e).- PODER PARA OTORGAR PODERES GENERALES Y ESPECIALES. El apoderado a su

vez, en los poderes que otorgue en ejercicio del conferido en este inciso. podrá facultar para

conferir poderes. y asf sucesivamente quien vaya siendo apoderado con facultad para eflo, podrá

en sU- caso conferir dicha facultad. Esta facultad sólo será excluida o limitada cuando

expresamente asl se se~ale. - - 1).- PODER PARA REVOCAR PODERES GENERALES O

ESPECIALES... NOTAS COMPLEMENTARIAS... NOTA CUARTA.- El 12 de octubre de 2007

agrego al apéndice con el número "5", copia del Oficio Número "06-367-11-1.2111818" de fecha 4

de octubre de 2007, expedido por la Comisión Nacional de Seguros y Finanzas, por el que se

autorizó la inscn'pcí6n del po'mer testimonio de esta matriz. en el Registro Público de Comercio

correspondente.- CONSTE.- J. DOMINGUEZ M.- Rúbrtcs..... --------

,o, .~
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Fundamento Legal:
Artículos 6 fracción II,
de la Constitución
Política de Estados
Unidos Mexicanos; 116,
de la Ley General de
Transparencia y Acceso
a la Información
Pública; 16, 113 fracción
1 y 118 de la Ley Federal
de Transparencia y
Acceso a la Información
Pública.

~lf~~ ,
... '~ éCórflUndamento en lo dispuesto por el inciso a} de la fracción décima sexta del articulo

cienlo dos de la Ley del Notariado para el Distrito Federal, he relacionado y transcrito en lo

conducente, el instrumento indicado. -------------.

~ - - - Agrega el compareciente que la personalidad con Que se ostenta esta vigente en sus

términos. Que su representada tiene capacidad legal y no tiene inversión extranjera en su ,capital. 

- ~ - - Por sus generales. el compareciente manifestó ser Sé' é'lllllIrl,-lrOn CinCO palabras

Se eliminaron seis renglones por contener datos personales

Motivación:
La protección de datos personales es
un derecho universal consagrado en la
Dt>claración Universal de Derechos
Humanos, al establecer que las
personas tienen derecho a la protección
de la ley de sus datos personales, dicha
normatividad es retomada por nuestra
Constitución en su artículo 6, fracción

,11, elevando el derecho a garantía
" Constitucional protegida y tutelada por

el Estado, las Leyes Reglamentarias en
la materia fijaron que los datos
personales se refiere a toda aquella
información asociada a una persona o
individuo que lo hace identificable del
resto de las personas (nombre,
domicilio, teléfono, fotografía, huellas
dactilares, sexo, nacionalidad, edad,
lugar de nacimiento, raza, filiación,
preferencias políticas, fecha de
nacimiento, imagen del iris del ojo,
patrón de la voz, etc.) y por lo bmto
deben ser protegidos por el CONALEP.

-------YO. EL NOTARIO. HAGO CONSTAR BAJO MI FE: -------.

- - - -1.- Que el compareciente se identificó con el documento relacionado al final de sus generales

y lo estimo con capacidad legaL - -----

- ~ - ~ 11.- Que lo relacionado e inserto concuerda fiel y exactamente con sus originales a los que

me remito y tuve a la vista.

- - - - 11I.- Que respeclo a este instrumento y en relación con el compareciente:

~ ~ ~ - A).- Le hice saber el derecho que tiene de leerto personalmente y de que su contenido le sea

explicado por el suscrito: --------------------------

- - - - B).- Le fue leido [nlegro y se lo expliqué; -----------------

- ~ ~ - C).- Lo ilustré acerca del valor, consecuencias y alcances legales de su contenido;---

- - - - 0).- Expresó su comprensión plena respecto de todo ello; y -------------

- - - - E).~ lo otorga al manifestar su conformidad con el mismo y firmarlo ante mi, el dia siete del

mes de su fecha. aclo en el cual lo AUTORIZO DEFINITIVAMENTE. desde luego.- DOY FE. -

- - - - JOSÉ ALBERTO ESPINOSA DESIGAUD.- Finna.- J. DOMINGUEZ MARTINEZ.- Finna.- El

sello de aulorizar. -------------------------

ES PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE PARA EL APODERADO. SEÑOR DITER JOSUÉ

PASTELlN HERNÁNDEZ. PARA QUE LE SIRVA DE TITULO CON QUE ACREDITAR SU

PERSONALlDAD.- LE CORRESPONDE SER EL PRIMERO EN SU ORDEN DE EXPEDICIÓN.

VA EN TRES FOJAS ÚTILES COTEJADAS Y PROTEGIDAS POR KINEGRAMAS. LOS CUALES

PUEDEN NO TENER NUMERACiÓN SEGU¡DA:i'bISTRITO FEDERAL. MÉXICO. A SIETE DE

DICIEMBRE DE DOS MIL SIETE.- DOY FE. -_.-------------

EXP.07_2996
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Fundamento Legal:
Artículos 6 fracción n, de la Constitución Política de
Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General"
de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
16, 113 fracción 1 y 118 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES
CREDENciAL PARA VOTAR

ELIMINADO
Se eliminaron' ELIMINADO
4 palabras

Se eliminó
fotografía

"""'"PASTEU"
HER"ANDEZ
DITERJDSUE

ELIMINADO
Se eliminaron 10 renglones

. "'

......
mi I f$'$
nó-~__~

~oli ~~
~f':

, Se eliminó registro de votación

. "

Motivación:
La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la
Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas
tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha
normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción
11, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el
Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos
personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o
individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre,
domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad,
lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de

,nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) yporlo tanto deben
ser protegidos por el CONALEP.

lalbarran
Cuadro de texto

lalbarran
Cuadro de texto

lalbarran
Cuadro de texto

lalbarran
Cuadro de texto



Global
Assurancee

Experiencia que genera confianza

Ciudad de Mexico, a 9 de febrero de 2016.

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIONPROFESIONAL TECNICA.
Calle 16 de Septiembre No. 147 Norte, Colonia Lázaro Cárdenas,
Metepec, Estado de México, C. P. 52148

Ref. Cotización del Servicio Especializado de ",.
Asesoria Externa en Materia de Seguros.

Lic. Amaya de la Campa Palacios
Coordinadora de Adquisiciones y Servicios

Propuesta Económica

Servicio que se cotiza: Servicio Especializado de Asesorla Externa en Materia de Seguros.

Periodo de ejecución del servicio:
El servicio se llevará a cabo a partir del 2 de marzo al 31 de diciembre

del 2016.

Lugar de cotización:
México Distrito Federal; el servicio se otorgará en todas las ubicaciones
que el Conalep determine en toda parte de la República.

Global Assurance Brokers entregara la documentación, reportes e
información que se generen, durante el periodo comprendido del 2 de

Fecha y lugar de prestación del
marzo al 31 de diciembre del 2016 de todo el Sistema Conalep, a la .
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones por conducto de . la'

servicio: Coordinación de Infraestructura y Equipamiento lo relativo a bienes
patrimoniales, y Dirección de Personal a través de su Coordinación de
Relaciones Laborales, lo relativo a seguros de personas.

Fecha de cotización: 9 de febrero de 2016

Vigencia de la cotización: 45 dlas naturales.
. .,

Costo del servicio (no incluye I.VA): $150,000.00

Condición de Precio:
El precio de la oferta presentada se mantendrá fijo hasta la conclusión
del contrato

El pago se realizará en 10 exhibiciones a mes vencido contra entrega
de los servicios, una vez concluidos a entera satisfacción del Colegio,

Las condiciones de pago son:
dentro de los 20 dlas naturales posteriores a la presentación de· la
factura respectiva, de conformidad con el Articulo 51 de la LAASSP, /
siempre y cuando reúna todos los requisitos establecidos por el Artl~
29 A del CódiQo Fiscal de la Federación.

/
Av. Vasco de€1uiroga NO'2121'P~'SO1

Col. Peña Blanca, Santa Fe, México D.F., C.R0121

(52)(55) 3687 000



(52)(55) 3687 7000

GlobalAssurance@
Experiencia que genera confianza

Av.Vasco de Quiroga No.2121, Piso 1,
Col. Peil" Blanca,Santa Fe, México D.F., c.P. 0121 O

GLOBAL ASSURANCE BROKERS, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS S.A. DE C.V.
R.F.e. GAB0709244G5

...~ -.'

~ .. -o-

, S"e'expide la presente para todos los efectos legales a que haya lugar.
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FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A PARTIR DE LA
FECHA DEL CONTRATO)

POR $ (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

A,NTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.FC. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN
QUE SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLAUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO
GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA. TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE
DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013 PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARID PÚBLICO No. 41 DE ESTADO DE MÉXICO. LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
LA PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTIA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, ASI MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAf'01 DEL
ARTicULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y
CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE
HAYA LUGAR. Y EN CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS,
Asl COMO DURANTE LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN
Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN
DE LOS SERVICIOS QUE SE GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN
CORCONDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 118 DE LA LEY FEDERAL DE
INSTITUCIONES DE FIANZAS. . ;.

;
EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS
DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE
VICIOS OCULTOS O DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADDRA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA
LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE
PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA
PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
REFERENCIA, Asl COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS
OBLIGACIONES, DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL
CONTRATO, SE DEBERÁ REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD
DEL PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECJ:IVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA
AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA
POR AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
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FECHA: --

ANTE: COLEGIO NACIONALbE EDÜCACIÓN PROFESIONAL T~CNICA

PARA GARANTIZAR POR-- CON DOMICILIO EN:-o, LA CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD
DERIVADA DE LOS BiENES Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO (CAS-138/2014) DE FECHA 8 DE
DICIEMBRE 2014, EN QUE SE FIRMÓ EL CONTRATO, CELEBRADO EN EL COLEGiO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
T~CNICA REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOS~ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL
DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL T~CNICA, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE
ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE
2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE M~XICO, LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A u_o_u. QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLAUSULA PRIMERA DEL CONTRATO). Así COMO EN SU
CASO, A LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAV~S DE LOS CONVENIOS
Y MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE $ NÚMERO (LETRA). INCLUYE
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTIA SERÁ DEL -- DEL 2015, MÁS UN PERIODO DE 60 DIAS NATURALES AL TÉRMINO DEL CUAL
DE NO'HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE
PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL
CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA GARANTíA
CONTINUARÁ VIGENTE" HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA
LUGAR.

-------- EXPRESAMENTE DECLARA:

LA pRESENTE GARANTlA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA uLEY" Y SU uREGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTIA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR
AUTORIDAD COMPETENTE.
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